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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S EJO  D E M IN IS T R O S

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en si 
importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.
Queriendo dar un relevante testimonio de mi 

Real aprecio al Capitán General de los ejércitos na
cionales D. Manuel de la Concha , Marques del Due
ro, vengo en nombrarle Caballero de la insigne 
Orden del Toison de Oro, como una prueba de lo 
muy gratos que me han sido los eminentes y ex 
traordinarios servicios que ha prestado en la de
fensa del Trono y del orden social.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario 
á su cumplimiento.

Dado en Palacio á 17 de Julio de 1856.— Está 
rubricado de la Real mano.--=El Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz. =  A D. Antonio Cassou, 
Canciller de la insigne Orden del Toison de Oro.

Queriendo recompensar los extraordinarios ser
vicios que el Teniente General 1). Félix María de 
Messina, Director general del cuerpo de Estado Ma
yor, ha prestado durante los últimos sucesos, ven
go en concederle la gran cruz de la Real y distin
guida Orden de Carlos 111, libre de gastos.

Dado en Palacio á 17 de Julio de 1856. -Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A .

REALES DECRETOS. I
Tomando en consideración los muchos méritos j 

y servicios del Teniente General D. Francisco Ser
rano y Domínguez , vengo en promoverlo á Capitán 
General de los ejércitos nacionales.

Dado en Palacio á 18 de Julio de 1856. —  Está 
rubricado de la Real m a n o . E l  Ministro de la 
G uerra, Leopoldo O-Donnell.

Atendiendo á los méritos y servicios del Briga
dier del cuerpo de Listado Mayor del ejército D. Leo
poldo de Gregorio y Gracia, y muy particularmen
te á los que ha contraído en las ocurrencias de esta 
corte, vengo en promoverlo al empleo de Mariscal 
de Campo.

Dado en Palacio á 18 de Julio de 1856.=» Está 
rubricado de la Real mano. —  El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Atendiendo á los méritos y servicios del Briga
dier de caballería D. Blas Pierrard y A lceda, y 
muy particularmente á los que ha contraido en las 
ocurrencias de esta corte, vengo en promoverlo al 
empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á 18 de Julio de 1856.=E stá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Guer
ra, Leopoldo O-Doimelh

Atendiendo á los méritos y  servicios del Briga
dier de infantería D. Cárlos María Jauch, y muy 
particularmente á los que ha contraido en las ocur
rencias de esta corte, vengo en promoverlo al em
pleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á 18 de Julio de 1856.^=*Está 
rubricado de la Real m ano.=E i Ministro de la Guer
ra, Leopoldo O-Doñnell.

Atendiendo á los méritos y servicios del Briga
dier de infantería D. Vicente Talledo y Diez, y muy 
particularmente á los que ha contraido en las ocur
rencias de ésta corte, vengo en promoverlo al em
pleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á 18 de Julio de 1856.=E stá  
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Atendiendo á los méritos y servicios del Briga
dier de caballería D. Eorique O-Donnell, y muy 
particularmente á los que ha contraído en las ocur
rencias de esta corte, vengo en promoverlo al em
pleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á 18 de Julio de 1856.-^= Está 
rubricado de la Real m ano.—  El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

^ I>CÍOn al m^r*to Y distinguidos servicios 
del Teniente General D. Domingo Dulce, Director 
general de Caballería, y á los muy especiales que ha 
prestado en los últimos acontecimientos que han te- 
nido lugar en esta corte, vengo en nombrarle Ca
ballero gran cruz de la Real y militar Orden de San Fernando.

Dado en Palacio á 18 de Julio de 18 0 6 .-=  Está

rubricado de la Real mano.—*E1 Ministro de la Guer
ra, Leopoldo O-Donnell.

El Capitán General de Valencia, con fecha de 
ayer, d ice á este Ministerio lo que sigue:

«Desde las primeras horas de la mañana del dia 
de ayer se notaron en esta capital algunos grupos 
y otros varios síntomas de alarma que coincidían 
con la voz pública que aseguraba se fraguaba 
alguna manifestación, efecto de los últimos cambios 
ocurridos en el Gobierno. Adoptadas en la pobla
ción algunas disposiciones para colocar las tropas 
de una manera conveniente al objeto, dispuse que 
fuese publicado el bando , de que os adjunto 
un ejemplar , con lo que se consiguió que los 
grupos se fuesen disolviendo y que la capital 
volviese á su estado normal, contribuyendo también 
eficazmente el despacho telegráfico que se recibió 
dando conocimiento del triunfo del Gobierno de S. M. 
en esa corle.

Después de dichos sucesos, la ciudad ha seguido 
enteramente tranquila, y no se nota hasta esta hora, 
que son las dos dél a tarde, síntoma alguno de que 
se intente alterar el orden público.

La guarnición se ha presentado unida y com
pacta, y su actitud enérgica ha bastado para con
tener á los revoltosos y disiparlos. >

Fuerzas de Navarra, Vascongadas, Burgos, Gas- 
tilla la Vieja, Cataluña y una división formada en 
Castilla la Nueva, marchan sobre Zaragoza para 
restablecer el imperio de la ley.

En los demas distritos militares continúa la 
tranquilidad.

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A -

REALES DECRETOS.
Vengo (mi admitir ¡i I). Manual do Azpilcuota la 

dimisión quo ha hecho dél cargo de Director gene
ral de Ventas de Bienes nacionales, declarándole 
cósanla con el haber que por clasificación le ,o r -  
responda.

Dado en Palacio ¡i 18 de Julio de 1806 . —= lístá 
rubricado do la Real m a n o . E l  Ministro de Ha
cienda . Manuel Cantero.

Vengo en nombrar Director general de Ventas 
de Bienes nacionales, con la categoría do Jefe su
perior de Hacienda pública, á D. Emilio Sancho, 
Jefe de Administración de primera dase y Vocal 
cesante d e  la suprimida Junta de reconocimiento y 
liquidación de la Deuda atrasada del Tesoro.

Dado en Palacio á 18 de Julio de I8;>6 r^Está  
rubricado de la Real mano — El Ministro de Hacien
da, Manuel Cantero.

Vengo en admitir á D. Ambrosio González la di
misión que ha hecho del cargo de Fiscal del Tribu
nal de Cuentas del reino, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á 18 de Julio de 1806 .— Está 
rubricado de la Real mano. — El Ministro de Ha
cienda, Manuel Cantero.

En atención á las particulares circunstancias 
que concurren en D. Francisco Tames Hevia, Con-
S,ef r° Iy >al fIue lia si(io > v°ngo en nombrarle Fiscal 
del Tribunal de Cuentas del reino, cuyo destino 
desempeñó anteriormente.

Dado en Palacio á 18 de Julio de 1856 = E s tá  
rubricado de la Real mano. = .  El Ministro de Ha
cienda . Manuel Cantero.

Vengo en exonerar á D. Narciso de la Escorara 
del cargo de Secretario del Tribunal de Cuentas del 
rei.no, declarándolo cesante con el haber que por 
clasiticacion le corresponda.

Dado en Palacio á 18 de Julio de 1856.=Está  
rubricado de la Real mano.-=  El Ministro de Ha
cienda, Manuel Cantero.

Vengo en nombrar Secretario del Tribunal de 
Cuentas del reino, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase, á D. Blas Perez Ló
pez . Intendente cesante de provincia.

Dado en Palacio á 18 de Julio de 1856. =  Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Hacien
da, Manuel Cantero.

Vengo en admitir á D. Aniceto Puig y Deseáis la 
dimisión que ha hecho del cargo de Fiscal de la Di
rección general de la Deuda pública, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corres* 
ponda.

Dado en Palacio á 18 de Julio de l8 5 6 .= E s lá  
rubricado de la Real mano.— El Ministro de H aden- 
da, Manuel Cantero.

Vengo en admitir á D. Agustín Algarra la dimi
sión que ha hecho del cargo de segundo Jefe de la 
Dirección general de Aduanas, declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á 18 de Julio de 1856.— Está ru
bricado de la Real m ano— El Ministro de Hacienda, 
Manuel Cantero.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Dirección 
general de Aduanas, con la categoría de Jefe de Ad

ministración de segunda clase de Hacienda pública, 
á D. Romualdo López Ballesteros, Vocal ponente de 
la Junta consultiva de Aranceles con igual cate
goría.

Dado en Palacio á 18 de Julio de 4 8o6.— Está 
rubricado de la Real mano. —  El Ministro de Ha
cienda, Manuel Cantero.

Vengo en admitir la dimisión que han hecho de 
sus respectivos destinos D. Francisco Labrador y Don 
Juan González Alonso, Oficiales terceros de la Se
cretaría del Ministerio de Hacienda, y D. Laureano 
Gutiérrez Campoamor, Oficial cuarto de la propia 
Secretaría, declarándoles cesantes con el haber que 
por clasificación les corresponda.

Dado en Palacio á 18 de Julio de l856 .= E stú  ru
bricado de la Real m ano.=E l Ministro de Hacienda-, 
Manuel Cantero.

Resultando vacante el destino da Administrador 
Jefe de la Fábrica nacional de Tabacos de Sevilla, 
por fallecimiento de D. José Yelasco que le obtenía, 
vengo en nombrar para que lo desempeñe, con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera cla
se , á D. Manuel Olmedo que sirve igual empleo en 
la de Cádiz.

Dado en Palacio á 18 de Julio de 1856.“ -Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Ha
cienda, Manuel Cantero.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

Circular.
Habiéndose ordenado por el Gobierno de S. M. que las empresas de ferro-carriles comprendidas en la ley de 3 de Junio de 1853, otorguen los pagarés á plazo concedidos al 

comercio por el art. 119 de la instrucción de Aduanas en todos los adeudos del material incluido en la relación ge
neral ó de semestre aprobada ácada camino, y se renueven á su vencimiento por iguales plazos hasta tanto que se expidan los libramientos con que deban cancelarse, esta Dirección general ha acordado prevenir á V. que admita desde luego la renovación de los referidos pagarés ínterin se resuelve la manera de abonar á dichas empresas el importe de los derechos del material empleado en la construcción ó explotación de las expresadas vías.Dios guarde á V. muchos años. Madrid 18 de Julio de 1856.==José María Varona.=Sr. Administrador de Aduanas de....
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CIELO.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

BANDOS.
D. Francisco Serrano Domínguez, Teniente General de los ejércitos nacionales, Capitán General de Castilla 

la Nueva.Responsable ante el Gobierno de S. M. fQ. D. G.) de 
la seguridad inferior y exterior del distrito de la Capita
nía general, cuyo mando me esta confiado; y teniendo fundados motivos para creer que se altere gravemente el 
orden público ; y a fin de que con la unidad en el man
do de las armas* y rápida acción de la justicia se eviten los crímenes que*puedan cometerse, v aplicarse la sanción penal á los delincuentes, una vez intentados ó consumados ; en ejercicio de las facultades extraordinarias á 
la Autoridad superior militar para estos casos otorgadas por las Ordenanzas generales del ejército, Reales órdenes 
de 20 de Octubre de 1833, 12 de Enero de 1837, 18 de Setiembre de 1838, 29 de Setiembre de 1839, decretos de 
la Regencia provisional y del Regente del reino de 14 de Enero de 1841 y 28 de Noviembre de 1842, y  Real instrucción circulada por los Ministerios de la Guerra y de 
la Gobernación en 25 de Julio de 1855, he venido en acordar lo siguiente:

Artículo l.° Desde la publicación de este bando queda 
declarado el distrito militar de esta Capitanía general en 
estado de Guerra.Art. 2.° En consecuencia de e llo , toda la fuerza pública, cualquiera que sea su instituto, y los cuerpos de Milicia Nacional de todas armas, se constituirán bajo las inmediatas órdenes de la Autoridad superior militar, con sujeción á los propios deberes que las tropas del ejército.

Art. 3.° Los Comandantes de los cuerpos de Milicia Nacional prevendrán á los Capitanes la lectura, por compañías, á sus individuos de las obligaciones y leyes penales de las Ordenanzas generales del ejército, para que, en caso de infracción, no puedan alegar ignorancia, 
en ejecución de lo preceptuado por Real orden de 14 de Octubre de 1837.

Art. 4.° Todos los Oficiales generales y particulares, cualquiera que sea el arma á que pertenezcan y situación en que se encuentren , y  las Autoridades militares y Jefes de los institutos del ejército , se presentarán sin pérdida de instante á la Autoridad superior militar para recibir sus instrucciones y ejecutar sus órdenes, bajo la responsabilidad impuesta por el art, 5.°, título 17, tratado 2 /  de las Reales Ordenanzas.
Al t. 5.° Un consejo de guerra ordinario con el carácter de permanente , y  asistencia de Asesor letrado, instalado con arreglo á la ley 10, título 10, libro 12 d éla  Novísima 

Recopilación, citado en la de 17 de Abril de 1821, conocerá, con derogación de todo fuero, por privilegiado que 
sea , para la imposición de las penas establecidas por el Código penal y las Ordenanzas del ejército, á los reos de los delitos siguientes:

Primero. Los puramente militares.Segundo. Los que , por producir el desafuero notorio, están excluidos de las disposiciones del Código p en a l, y sometidos al fallo de la jurisdicción militar.Tercero. Los comprendidos en los títulos 2.° y 3.°, libro 2.° del Código pen al, ó que se cometan contra la seguridad exterior ó interior del Estado, el orden público y contra la Autoridad.
Cuarto. Los de incendio y otros estragos especificados en el capítulo 7.°, título 14 del propio libro.Quinto. El de robo con violencia en las personas ó 

fuerza en las cosas, clasificados y  penados en el capítulo 1.° del mismo título y libro.
Sexto. Ultimamente el de desobendiencia ó resistencia á las órdenes ó infracción de las prohibiciones que para prevenir ó evitar los delitos comprendidos en los 

números anteriores, para la represión de los de rebelión ó sedición , y  para el sostenimiento y restablecimiento 
del órden público decrete durante el estado de guerra la Autoridad superior militar.

Art. 6.° Las Autoridades gubernativas, las Corporaciones administrativas, y tocio funcionario público, de cualquier categoría y clase del estado á que pertenezcan, prestarán á la Autoridad militar la cooperación, auxilio 
y noticias de que esta haya menester en todo lo concerniente á la defensa y conservación del órden público.Los contraventores sin justificado motivo á esta prevención serán propuestos al Gobierno para su destitución por la Autoridad superior militar, en ejercicio de la facultad que le está otorgada por el núm. o.°, art. 2.° de la Real instrucción de 25 de Junio de 1855.Alt. 7.° Finalmente las Autoridades, Corporaciones Jueces y Tribunales y funcionarios públicos, cualquiera que sea la clase y órden gerárquico á que pertenezcan continuarán en el libre ejercicio de sus facultades, jurisdicción y  atribuciones legales, sin otras modificaciones que las hechas en el presente bando; reservándose la Autoridad superior militar, durante el estado de guerra, ejercitar, según lo exijan las circunstancias, las demas extraordinarias de que se encuentra investida por la citada Real instrucción de 25 de Junio de 1855.Por tanto mando á los demas Comandantes generales 
y Gobernadores militares del distrito de esta Capitanía general, que luego que reciban el presente bando lo firculen á todas las Autoridades y Jueces de los pueblos le  su comprensión, y  prevengan se inserte en el Boletín 
jficial, como por mi Autoridad superior se. verifica en esta córte y su provincia, para que no pueda alegarse ig -  i norancia, y por todos sea obedecido, respetado y  puesto en ejecución en la parte que le concierna. .Madrid 14 de Julio de 1856.— Francisco Serrano Do
mínguez.

D. Francisco Serrano Domínguez, Teniente General de 
los ejércitos nacionales, Capitán General de Castilla la 
Nueva &c. &c.En atención á la rebelión armada cometida en esta 
corte, y  en virtud de las facultades extraordinarias de que me hallo revestido, vengo en disponer lo siguiente: Artículo 1.® La Diputación provincial y el Ayuntamiento constitucional de Madrid quedan disueltos.Art, 2.° La Milicia Nacional de esta corte queda igualmente disuelta y  sujeta á reorganización.Art. 3.° Las armas, municiones y equipo se entregarán, 
en el término de seis horas después de publicado este 
bando, en los cuarteles del Retiro, San Gil, Guardias de 
Corps y edificio de Santo Tomas.Art. 4.° Toda contravención al exacto cumplimiento de estas disposiciones será juzgada por el Consejo de Guerra permanente con arreglo á Ordenanza.Art. 5.° Las compañías del tercer batallón de línea de dicha Milicia que con tanta lealtad han cumplido el sa
grado deber ae custodiar la persona de S. M., quedan exceptuadas de todos los efectos de este bando.Madrid 16 de Julio de 1856. =  Francisco Serrano Domínguez.

D. Francisco Serrano Domínguez, Teniente General de los ejércitos nacionales, Capitán General de Castilla la 
Nueva &c. &c.En atención á que habiéndose reproducido la rebelión armada en el dia de ayer en algunos de los barrios de la corte, no ha podido llevarse á cumplimiento lo prevenido en el art. 3.° de mi bando en el propio dia publicado, en el término de seis horas que en el se prefijaron, he venido en disponer lo siguiente :Artículo 1.° Dentro del término de este dia quedarán precisa y perentoriamente entregadas las armas, municio
nes y equipo de la disuelta Milicia Nacional de esta cor
te, en los Cuarteles del Retiro, San G il, Guardias de 
Corps y edificio de Santo Tomas.Art. 2." Los contraventores al exacto cumplimiento de esta determinación serán juzgados por el Consejo de Guerra permanente como reos de sedición contra la seguridad de la plaza y de las tropas leales de la guarnición, y  en cualquier número que sean, sufrirán la pena establecida en el art, 26, tratado 8.°, título 10, de las Ordenanzas generales del ejército.

Art. 3.° Pasado el término concedido en el art, 1.®, se 
procederá á girar las oportunas visitas dom iciliarias, en 
las casas de las personas sospechosas del encubrimiento ú ocultación de las armas, municiones y equipo, mandados entregar, verificándose con las formalidades estable
cidas en el art. 2.°, núm. 7.° de la Real instrucción de 25 de Junio de 1855: y los ,inquilinos de las casas donde sean aprehendidos serán considerados como cómplices ó encubridores del referido delito de sedición militar, y  sujetos con los reos principales al fallo del Consejo de Guerra para la imposición de la severa pena prescrita en el 
citado artículo de la Ordenanza.Madrid 17 de Julio de 1856 . =  Francisco Serrano Do
mínguez.

D. Francisco Serrano Domínguez, Teniente General de 
los ejércitos nacionales, Capitán General de Castilla la 
Nueva &c. &c.Siendo un deber de mi Autoridad, una vez reprimida la rebelión que ha tenido lugar en esta corte, velar con iucansable celo porque á los heridos, ya del ejército, 

í ya de la disuelta Milicia Nacional ó de la clase de paisa
no, de cualquier sexo , edad, condición ó estado que sean

que hayan resultado heridos á consecuencia de los hechos 
de armas ocurridos en los aciagos diasque acaban de trascurrir se les suministren los auxilios que prescribe la fi
lantropía y beneficencia en toda sociedad culta v civilizada , vengo en disponer lo siguiente:Artículo I.° Toda persona en cuya casa ó habitación se encuentre algún individuo herido, ó en que haya fallecido por consecuencia de los referidos hechos de armas, y los profesores do ciencias médicas á quienes esté ó ha
ya estado encomendada su asistencia y curación, darán, bajo la responsabilidad en que incurran con arreglo á las leyes, parte detallado, en el preciso término de 24 horas, al Gobierno militar de la plaza, sito en el piso entresuelo del Ministerio de la Gobernación, contándose el plazo desde la hora de la publicación de este bando.

Art, 2.° Los heridos quedarán, según los principios filantrópicos del derecho de guerra , bajo la garantía protectora de las leyes y salvaguardia de la Autoridad.Lo que se hace saber por bando á los habitantes de esta corte para su exacto cumplimiento, y que no puedan alegar ignorancia.
Madrid 17 de Julio de 1856.=Francisco Serrano Domínguez.

D. Francisco Serrano Domínguez, Teniente General de los ejércitos nacionales, Capitán General de Castilla la Nueva &c. &c.
En consecuencia de la autorización que se ha dignado otorgarme el Excmo. Sr. D. Leopoldo O-Donnell, Conde de Lucena , General en Jefe del ejército ; y habiendo cesado los urgentes motivos que dieron lugar á su bando de 15 del actual, vengo en ordenar lo siguiente :Artículo 1.® Queda alzado desde la fecha de este bando el estado de bloqueo en que, según el derecho de Guerra, fué declarada esta villa y corte por el de 15 del actual.Art. 2.® En su virtud queda igualmente alzada la prohibición de la introducción en ella de víveres y  efectos, y completamente libre su circulación.
Madrid 17 de Julio de 1856.=Francisco Serrano Domínguez.

*
CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.
Habiendo conceptuado conveniente renovar todas las licencias de caza expedidas por esta Capitanía general, en virtud de las facultades que la están otorgadas por distintas Reales órdenes vigentes, prevengo que en el preciso é improrogable término de ocho dias, contados desde la publicación de esta órden, las presenten para su 

renovación en el Estado Mayor de esta Capitanía general, sito en el ex-convento de Santo Tomas, cuantas personas las esten disfrutando, con cuyo objeto se designan las horas de nueve á una del dia f  y para que llegue á noticia de dichas personas, se inserta esta órden en la Gaceta del Gobierno, Diario de Avisos  de esta corte y  Boletín oficial  de la provincia; en la inteligencia de que trascurrido el referido término, quedarán de hecho anuladas, y  sujetos los que no hayan obtenido renovación, á la responsabilidad impuesta en los reglamentos de protección y seguridad pública vigentes, ó que rijan en lo sucesivo, á cuyo fin se ha pasado copia de esta órden al Excmo. Señor Gobernador civil de esta provincia para los efectos indicados, luego que espire el plazo improrogable de ocho dias concedido.Madrid 18 de Julio de 1856.=Serrano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
No habiendo aceptado D. José Alerany y  N ebot, vecino de Barcelona, el título de propiedad de la mina de pirita arsenical, denominada Magdalena, sita en el punto dicho La veu de Bach, termino de Rivas, he venido en decretar su caducidad, y  que se publique esta providencia en la Gaceta ,  Boletín oficial del Ministerio de Fomento y en el de esta provincia, para que llegue á noticia del público.
Gerona 21 de Junio de 1856.=Santiago Picó. 2507

No habiendo aceptado D. José Alerany y Nebot, vecino de Barcelona, el titulo de propiedad de la mina de pirita arsenical llamada Rosario , sita en el punto dicho «Dehesa de Bataboch» término de Caralps, he venido en 
decretar su caducidad, publicando esta providencia én la Gaceta  ,  Boletín oficial  del Ministerio de Fomento y en el de esta provincia, para que llegue á conocimiento del 
público.Gerona 21 de Junio de 1856.=Santiago Picó. 2508

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
D. Miguel Cabrera, Secretario del Gobierno de esta 

provincia y encargado del mismo.Hago saber que por decreto de 18 del actual he admitido el denuncio de un escorial de hierro, cuyo nom bre y último poseedor se ignora, según aparece de la justificación que se acompaña, silo en el punto de la Miguera, término de Agudo, hecho por D. Juan Casado, 
apoderado de D. Luis Causanel.Lo que lie dispuesto se publique en este periódico 
oficial, para que si alguna persona se creyere con derecho al precitado escorial pueda exponerlo en este Go
bierno en el término de 30 dias.Ciudad-Real 25 de Junio de 1856.=Miguel Cabrera.2535

D. Ramón Cuervo, Caballero gran cruz de Isabel la 
Católica y Gobernador de esta provincia.Hago saber que por decreto del dia de ayer y  p fé -  vias las formalidades legales, he declarado definitivamente la caducidad de la mina antigua llamada el Buen Suceso , sita en el punto titulado Minilla, término del V iso del Marques, que fue denunciada por D. Francisco Montenegro , vecino de Madrid, en escrito presentado en esté 
Gobierno en 28 de Marzo último.Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi
cial en cumplimiento de la ley y reglamento del ramo. 

Ciudad-Real 27 de Junio de 1856.=»Ramon Cuervo.2573 ,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Habiendo sufrido extravío en esta capitel el billete del 

anticipo voluntario de los 230 millones, série H , número 17,517 , de rs. vn. 4,000 , se hace público por medió de la Gaceta, para que en el caso de que sea presentado en cualquiera de las Tesorerías de Hacienda pública, se 
retenga, y  los Sres. Jefes de las mismas se sirvan dar aviso á este Gobierno, á fin de acreditar la persona á 
quien pertenece, y  que consta en el íiiismo.Granada 3 de Julio de 1856.=El Gobernador, Manuel 
Monedero. 2664

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Aprobados por la Inspección general de Carabineros 

los presupuestos para la reparación de las casetas de la 
fuerza del cuerpo, situadas en Calalionda y varadero de 
la ciudad de Motril, se ha señalado para su remate en 
pública licitación el dia 21 del presente mes al tenor del pliego de condiciones que se inserta á continuación.Granada 2 de Julio de 1856.=E1 Gobernador, Manuel 
Monedero.
Pliego de condiciones para la subasta de las obras de re -  paracion de las casetas para el albergue de la fuerza de carabineros situadas en Calahonda y varadero de la 

ciudad de M otril
1 .* La subasta tendrá lugar en el Gobierno de pro

vincia el dia 21 del presente mes, y hora de doce i una



de la tarde, ante los Sres. G obernador, Adm inistrador 
principal de Hacienda pública, Comandante de carabine
ros y  escribano de hacienda.

2.a Las obras do reparación do Calahonda se hallan 
presupuestadas en 3,862 rs.

Las del varadero en 1,631.3.a No se adm itirá proposición que no sea en pliego 
cerrado  y con sujeción al modelo que se estampa al final 
d e  estas condiciones.4.a Dichas proposiciones se depositarán en la caja- 
buzon que se hallará colocada en la parte exterior de la 
portería  de este Gobierno, y que perm anecerá en dicho 
punto hasta el momento de em pezar la subasta.

3 .a A las referidas proposiciones deberá acom pañarse 
precisam ente carta de pago de haber consignado en 11 
Caja de De ósilos la tercera parte de la tasación de las 
obras, á fin de responder á la seguridad del compromiso 
de ejecutar aquellas al tenor de lo que aparece en los 
presupuestos respectivos á cada caseta , que se hallan de 
manifiesto en poder del Oficial del Gobierno de provin* 
d a  encargado Uel descacho dtí Ja SgQpiop 4a JJaciemJa fia 
el mismo , y al Real decreto d e ,27 de lab re ro  de 1852 y 
Real instrucción de 15 de Setiejijbr0 del propio año.

6.a Exam inadas las proposiciones que so hayan p re
sentado, se m andarán Revolver los depósitos hechos en-, 
la Caja sucursal, excepté el del mejor postor, que perm a
necerá en la in is^a , para Responder de la  btteua cjeouur 
cien de las obraseftíne tógge deferm i*nadas»

7.a El rem ate no será válido ín terin  no merezca la 
aprobación del Excmo. Sr. inspector general de carab i
neros, al que se le rem itirá seguidamente de haber te
nido lugar el acto de la subasta.

8.a Si se presentasen proposiciones iguales se ab rirá  
nueva licitación verbal entre los mismos por el térm ino 
de media h o ra , adjudicándose en el mejor postor.

9»* A los ocho (lias ó án tes, á ser posible, de haberse 
hecho saber al rem atante la adjudicación de la subasta á 
su favor, estará obligado á dar principio á las obras y otorgar la correspondiente e sc r itu ra , de la cual deberá 
p resen tar una copia en debida forma para unirla al ex
pediente , siendo de su cuenta los gastos de una y otra 
y  los de la subasta.

4 0. Terminadas que sean las obras, serán reconocidas 
p o r un  Oficial del cuerpo de carabineros y los peritos que 
designe el Sr. Jefe de la Comandancia residente en la c iu 
dad de M otril, siendo de cuenta de dicho rem atante el 
pago de honorarios de los referidos peritos.

41. En el caso de no cum plir con lo prevenido en la 
precedente condición, se entenderá que queda rescindido 
el contrato y sujeto

4.° A que se celebre nueva subasta , siendo de su cucn 
ta el satisfacer la diferencia del prim ero al segundo r e 
m a te , indem nizándolos perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio, quedando á ello res
ponsable, á la vez que con el depósito, con los bienes de 
su propiedad ó de la persona que afiance, y

2.® No presentándose proposición alguna admisible 
en el nuevo rem ate , se ejecutarán las indicadas obras de 
reparación por Administración á perjuicio del prim er re 
m atante.

4 2. Dadas por admisibles las o b ras , se satisfará su 
im porte al rem atante, el cual habrá sido consignado por 
el Tesoro para su abono.

Modelo de proposición.
«D, N- se obliga á proceder á la  reparación de la case

ta para carabineros ( aquí se expresará la de Calahonda
ó varadero de Motril) ó am b a s) , por el precio d e ...............
y Gon su je c ió n  al p lieg o  d e  c o n d ic io n e s  a n u n c ia d a s  e n  
ia Gaceta de Madrid y e l Boletín oficial de la provincia 
de Granada,

Fecha y firma.

VENTA DE BIENES NACIONALES.
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CADIZ.
Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 

y en v irtud  de la ley de 4.° de Mayo de 1853 6 in s tru c
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 2 i de Julio de 4 836 , de doce á 
una de la tarde , ante el Juez de p rim era instancia del 
distrito del Barquillo y escribano D. Genaro Antonio Ru
bio , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Clero.
Núm. 34 del inventario.—liaza de tie rra , nom brada 

Silleta y P a rr illa , en el pago del E sparragal, térm ino do 
Vejer, procedente del convento de monjas concepcionis- 
tas de dicha villa, compuesta de 52 aranzadas de segun
da calidad, 22 de tierras de pasto y 30 de labor: ind iv i
sible sin menoscabo de su valor. Linda N. y S. tierras de 
D. Juan Borrego , E. con las mismas quintas de la Muela, 
y  O. tierras baldías: sin cargas conocidas: capitalizada, 
por la renta de 4,603 rs. que p ro d u ce , en 28,831 rs. , y 
tasada por los peritos, que calculan puede producir 926 
reales 2 céntimos anuales, en 30,873 r s . , que es el tipo 
por que se saca á subasta.

Núm. 423 del inventario.—Una mata de olivar, noinr 
brada Manga, en el pago de J en , térm ino de Argos de 
la Frontera , procedente de la herm andad de Animas de 
la parroquial de San Pedro de dicha ciudad, compuesta 
de 31 aranzadas, de las cuales 2 y media son de tierra 
calma , con 300 olivos de prim era clase , 200 de segunda, 
244 de tercera y 8 pinillos: indivisible sin menoscabo de 
su valor. Linda N. Colada, E. D. Francisco de Paula Silva, 
S. de D. Ildefonso Núñez de-Prado, y O. del Sr. Duque 
de Berw ik: sin cargas conocidas: capitalizada, por la ren 
ta de 4,050 rs. que le han dado los peritos , en 4 8,900 
reale s, y tasada en 24,424 r s . , que es el tipo por que so 
saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la for
m a y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
am ortización ae 4.° de Mayo de 4855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Adm inistración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in 
dem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose^- 
sion serán  de cuenta del rem atante.

Cádiz 47 de Junio de 48o6,r=*Joaquin de Hazañas.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y  en virtud de la ley de 4.° de Mayo de 4855 é instruc
ción de 34 del m ism o, se saca á pública subasta la fin
es s ig u ien te :

Remate para el dia 21 de Julio de 4 856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr* Juez y escribano menciona-^ 
do$ en el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.
Npm- 404 del inventario. =5» Una casa en Jerez de la F ron te ra , calle de la D octrina, núm . 21, procedente del 

extinguido beaterío de las nazarenas de dicha ciudad, 
compuesta dp uno y medio pisos y 3,492,4 pies cuadra
dos de terreno : linda con otra de D. José Delgado, de 
p . José Cala V do D. Juan B lanco: sin cargas conocidas: 
tejada por lo$ peritos, que calculan puede producir 4,216 
lea les anuales, en 14,723 rs., y capitalizada, por la ren 
ta de 4,620 rs. que produce, en 36,450 r s . , qug es el tipo pgr que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo d é la  subasta.Rl precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma V plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
am ortización de 4.° de Mayo de 4 855. 
f  Notas, La finca dg que sp trata no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Adm inistración de Bienes nacionales de esta p rov in cia ; pero si aprecióse, 
80 indem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma do posesión serán  de ouenta del rem atante.

Cádiz 17 do Junio de 1856.^*Jciaquin de Hazañas.

Por providencia del Sr. G ohernader de esta p rov in 
cia , y en virtud  de la ley de 4.° de Mayo de 4 855 é ins
trucción de 34 del m ism o, se saca á pública subasta, 
en  el dia y  hora que se d irá , la finca siguiente :

Remate para el dia 24 de Julio de 4 856, do doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en  el p receden te, y en el propio sitio.

Clero,
Núm. 272 del inventario.— Suerte prim era parte  del 

edificio-convento que fue de las monjas de la Concepción 
pn Vejer, compuesto de la iglesia y la casa de las Coluut* 
ñ a s , señalada con el núm . 4, con 940 varas cuadradas de 
terreno. Linda con la calle de las M onjas, con la de Bar
bacana , la de Judería y la del P aseo : sin cargas conoei*- 
fias: capitalizada, por la ren tado  2,864 rs. que le han dado 
los peritos, ep 64,440 rs., y tasada en 94,637 rs., que es 
el tido por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cu bra  el tipo dé la 
subasta.El precio en que fuere rematada hso pagará en la

forma y plazos que presieñe él art. 6.° de la ley de des
amortización de 4.°de Mayo de 1855.

Notas. L atinea  de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in 
dem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y denlas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Cádiz 17 de Junio de 1856.=Joaquin de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia , y conforme á la ley de 4.° de Mayo de 4 853 é ins- 
truccio irde 31 del m ism o,‘ se saca á pública subasta , en 
el dia y hora que se expresará , la linca s igu ien te:

Remate para el dia 24 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano m encionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núiip 250 del inventario* Edificio-convento de, la 

Mercpd d é la  A ltnoractna, térm ino fio C astellar, fiopi- 
pucsto de 2 pisos y 3,568 varas cuafiradag de ferrepo. 
Ljndfc coq tjérras del Excmo. Sr. Duque de Mefiinaeeli: 
sin Cargas conocidas: capitalizado, j*jr te ren te  d e  §00 
reales que produce y le han  fiado los perito#, eq  4 3,500 
reales, y tasado en m 7 ,2 if  ri; 59 céntim os, que és él ti
po por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que fió cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de ía lev de desam ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con más cargas que las ex presadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Adm inistración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in dem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Cádiz 17 de Junio de 1836.^=>Joaquin de Hazañas.

VALENCIA.
Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 

y en virtud de la ley de l.° de Mayo de 1835, é in s truc
ción de 31 del m ismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
dol distrito del Norte y escribano D. Pablo Célis, que 
tendrá efecto en las Casas Gonsistorialó* dé esta corte.

Clero.
Núm 183 del inventario.—Casa encesta c iudad , calle 

del Trinquete de la Morera, núm . 3, manzana 6 3 , que 
perteneció á la parroquia de Santa Cruz de la misma, 
que linda por delante con propiedad de D. Joaquín Gil, 
por detras con casa de D. Lorenzo M úrric l, por la de re
cha con otra de D. Antonio G óm ez, y por la izquierda 
con la de I). Joaquín Vitoria : tiene de superficie en su 
totalidad 1,473 piés castellanos cuadrados, ó sean 90,71 
metros cuadrados, de los cuales corresponden 1,032 piés 
cuadrados, ó 79,67 m etros, á la planta de la pa ite  ed ifi
cada , y  los restantes 143 piés (11,4 metros ) á un corral: 
la altura total del edificio desde el piso de tierra al alero 
del tejado es de 44 piés castellanos, que equivalen á 12,23 
m e tro s : consta del piso bajo y de tres habitaciones altas: 
se halla sujeta al dominio mayor y directo de la cofradía 
de San Jaim e, sin expresar si responde ó no censo algu
no , satisfaciendo ademas al beneficio en la parroquia de 
Santo Tom as, invocación del mismo nom bre, una p en 
sión ánua de 9 sueldos (6,77 r s ), y otra pensión anual 
de 90,33 rs. al beneficio núm. 27 cu la referida parroquia 
de Santa Cruz, invocación de N. S. y San Vicente Mártir, 
los cuales se hallan actualm ente servidos: ha sido tasada 
en 37,000 rs. v n . , y capitalizada, por la renta de 2,263 
reales que produce, en 50,830 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 160 del inventario.=»Casa escalerilla en esta 
ciudad, calle de la Puebla Larga, núm. 45, manzana 203, 
perteneciente á la parroquia de los Santos Juanes de la 
m ism a, lindante por el frente y derecha con casas de 
D. Julián Mata, por la izquierda con la de D. Miguel A n - 
chclerguos, y por el fondo con el corral de la cofradía de 
Guanteros: su altura total es de 36 piés, ó sean 10 m e 
tros, abrazando con ellos el prim er piso, con dos h a b i
taciones y un desvan : tiene de fachada 66 pies (18,39 me
tros), por 28 piés de fondo 7,80 metros , arrojando el so
lar una superficie de 4,848 piés cuadrados, ó sean 143,48 metros: no aparece estar gravada con carga alguna: ha 
sido capitalizada, por la ren ta  de 312 rs. que devenga, en 
11,520 rs., y tasada en 27,000 rs ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 98 del inventario.===Casa-almacen en esta ciu
dad, calle de San Salvador, núm . 10, manzana 139, de la 
misma procedencia que la anterior: sus lindes por la de
recha con casa de los herederos de Doña Milagro Martí y 
la de D. Julián López, y por el fondo y techo con la de 
los herederos de ü . Salvador y Doña Joaquina Castelví: 
consta su fachada de 22 piés (6,12 m etros), por 69 piés 
de profundidad (19,22 metros), que forman una superficie 
de 1,842 piés cuadados, ó sean 4 43 metros, siendo su al
tura de 15 piés castellanos, ó 4,18 metros: no resulta ha
llarse afecta á carga a !guna: ha sido capitalizada, por la 
cantidad de 439 rs que actualm ente red itú a , en 10,800 
reales, y tasada en 4 4,390 r s . , por la que se saca á s u basta.

Núm. 81 del in ven ta rio—Casa en esta ciudad, plaza 
de Ramón ó del Tinte, núm. 19, manzana 202, que fue de 
la referida parroquia de los Santos Juanes de la misma: 
lindante por la derecha con la calle de Fornals, por la 
izquierda con casa calle de la Corona, núm. 28, de igual 
procedencia, y por el fondo con la de D. José Garcerá; 
consta de piso de tierra, prim era y segunda habitación y 
desvan, abrazando el edificio la altura de 40 piés ú 41,1 í 
m etros; tjene de fachada á la parte  de la plaza 18 piés 
(5 metros), y á la calle de Fornals 15 piés (4,4 7 metros), 
que ocupan "la superficie de 280 piés cu adrados, ó sean 
20,96 m etros: no tiene cargas: lia sido capitalizada, por 
la renta de 376,46 rs. que produce, en 8470,35 r s . , y ta
sada en 10,500 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 173 del in v e n ta r io .^  Casa baja y escalerilla 
con tres habitaciones, en esta ciudad, calle de Boninfant, 
núm. 2, m anzana 192 , que perteneció á la parroquia de 
Santa Cruz de la misma: linda por delante con casa de 
Doña Cármen M onfort, por la derecha con otra de Don 
Manuel Blanco, y  por la izquierda con la de Doña M ag
dalena Madroño; tiene 20 piés de fachada por 39 dé fon
do , ocupando el solar una superficie de 780 piés cuadra
dos, equivalentes á 69,55 m etros, siendo su altura de 46 
piés, ó sean 12,81 m etros; responde un censo á un be
neficio en la catedral, invopacion de San Esteban, de 
ánua pensión 5,6 rs., y otro al beneficio núm. 3 , en la 
parroquia de Santa Cruz, de pensión ánua de 135,53 rs,: 
ha sido capitalíza la, por la ren ta  de 1,356 rs. ánuos que 
produce, en 30,510 rs., y tasada en 36,200 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

N úm . 170 del i n ven ta r i o .=  O t ra casa baja y escaleri - 
lia, en esta ciudad, calle de la Abadía de Santa Cruz, 
núm. 2, m anzana 184, que fue de la parroquia del m is
mo nom bre : sus lindes por delante con casa de D. Luis 
Esteve; por la derecha y fondo con otra de D. José C ate- 
lá, y por la izquierda con la de D. Juan Villar: consta la 
escalerilla de en tresue lo , piso principal y segundo, sien
do su total a ltu ra  de 47 p iés, ó 13,09 m etros: tiene 23 piés de fachada y otros tantos de fondo, ocupando el so
lar la superficie de 529 piés cuadrados, ó sean 44,07 me
tros : no se halla gravada con carga a lg u n a : ha sido ca
pitalizada, por la renta de 1,656 rs. que en la actualidad 
produce, en 37,260 rs., y tasada en 40,300 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.Nú n. 179 del inv8níario.=C asa en esta ciudad, calle 

.baja del Alfondech, núm . 1 1 , m anzana 208, procedente, 
como la an terio r, de la parroquia de Santa Cruz de la 
m ism a: lindante por el frente con casado  D. Bartolomé 
Mendez, dicha calle por m edio, por la derecha con ia 
casa núm . 9 del propio clero, y por la izquierda con otra 
de D. Francisco N arbona: su altura es de 33 piés, ó 9,19 
m etros, abrazando en ella el piso de tie rra , piso princi
pal y segundo; consta su fachada de 16 piés 4,45 me
tros), por 22 piés do fondo (6,13 m etros), siendo su total 
superficie de 332 piés cuadrados, equivalentes á 27,33 
metros: no aparece sujeta á carga alguna: lia sido capi
talizada, por la cantidad de 480 rs. que devenga, en 
40,800 r s . , V tasada en 17,000 r s . , por la que se saca á 
subasta.

Núm. 424 del inventario.=*Otra casa en esta ciudad, 
callo del Común de Pescadores, núm . 50, m anzana 22, 
perteneciente á la parroquia de San Andrés de la misma: 
lindante por la derecha con propiedad de D. Antonio 
F e rra n d , por la izquierda con casa de D. José F o rt, por 
delante con otra procedente del cloro de Santo Tomas, y 
por detrás con la de I). Manuel Beixcs: la total superficie 
del solar que abraza es de 4,203 piés cuadrados, ó sean 
93,26 m etros, de los cuales pertenecen á la planta de la 
parte edificada 840 piés (64,85 m e tro s) , y 368 piés (28,41 
metros) á un  co rral: la a ltu ra del edificio desde el piso 
de tierra al alero del tejado es de 33 p ies, equivalentes á 
9,17 m etros: responde un censo y quindenio rateado al 
beneficio de la c a ted ra l, invocación del Espíritu Santo, 
de ánua pensión , una lib ia , 2 sueldos, i  dineros, ó 
46,79 r s .? sin expresarse lo que corresponde al censo: ha - 
sido tasada en 21,000 r s . , y capitalizada, por la renta de 
4 352,f  6 rs. que produce, en 30.-464,10 rs , por cuya can- j 
tidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. C.° do la ley de desam or
tización de 4.° de lila yo de 1855.

Notas. Las fincas (le que se tra ta  no se hallan grava- 
vadas con más cargas que las expresadas* según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; perp si apareciese, 
se indem nizará ai com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Valencia 47 de Junio de 1856. =?P. A ., Viceuíe Carero .
BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 e instruc
ción de 34 del m ism o, sé sacan á pública subasta, en el 
dia y bofa que se d ir á , las fincas sigu ien tes:

Remate para el fija 16 fi§ Julio de U 5 | t (|p> doce una 
de la tarde, ante id §r. Jpez y escribano"jneu<yonados en 
el p receden te , y en el prppiq síííq .

Clero.
Núm. 6,059 dej inventario .-~P |d iúer íqté, Una suerte 

de tierra y v iñ a , fie lina fanega da m -jiuera, 1 7  fanegas 
9 celemines de segtm áa, 17' fanegas de tercera, 15 y 
medio obreros de segunda y  3 de tercera, que en la villa 
de Melgar pertenecieron al beneficio que disfrutó D. Miguel de Arias, y lleva en renta D. Aniceto Rodríguez polla cantidad de 481 rs. 30 céntim os: ha sido capitalizada 
en 8,663 rs. 40 céntim os, y tasada en 12 630 rs ., por cu
ya cantidad se subasta.

Núm. 6,059 del inventario .^S egundo  lote. Otra suer
te de tierra y viña, de 7 fanegas do prim era , 7 fanegas 
de segunda, 25 fanegas 6 celemines de tercera v 9 obre
ros de segunda, que en dicho Melgar perteneció al bene
ficio de D. Félix Torila , y llevan en renta Antonio Astor
ga y otros por la cantidad de 408 rs. 42 céntim os: ha sido 
capitalizada en 7,351 rs. 56 céntimos, y tasada en 11,530 reales , por Cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 6,059 del inventario. = *Tercer lote. Otra suerte de tierra y viña , de 2 fanegas 6 celemines de p rin iT a ,
9 fanegas de segunda, 34 fanegas de tercera v 13 y media 
de obreros do segunda, que en el referido Melgar perte
necieron al beneficio de D. Benito H errera , y lleva en 
renta Felipe Pardo por la cantidad dé 4 49 rs. 96 céntimos: 
ha sido capitalizada en 8,094 rs. 96 céntimos , y tasada 
en 14,180 r s . , por Cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 6,059 del inventario .«= Cuarto lote. Otra suerte 
de tierra y v iña , de 3 fanegas de p rim era , 19 fanegas de 
segunda y 28 fanegas 6 celemines de te rc e ra ; obrero y 
medio de p rim era , 8 de segunda y 9 de tercero; que en 
el mismo Melgar pertenecieron aí beneficio de D. Juan 
Mannel Fernandez de Lom ana, y lleva en renta Valentín 
González por la cantidad de 43 4 rs. 42 céntim os: ha sido 
capitalizada en 7,819 rs. 56 céntimos, y tasada en 14,725 reales , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 6.050*del inventario =  Quinto lote, Otra suerte 
do tierra y v iñ a , de 2 fanegas 6 celemines de prim era,
1 i fanegas de segunda, 33 fanegas de tercera y 15 o b re
ros de segunda , que en el referido Melgar pertenecieron 
al beneficio de D. Vicente Nogales. No conociéndose la 
renta que produce por llevarla el mismo beneficiado , se 
ha calculado por los peritos en 462 r s . : capitalizada en 
8,316 r s . . y tasada en 1 2,425 r s . , por cuya cantidad so 
subasta.

Núm. 6,039 del inventario. == Sexto lote. Otra suerte 
de tierra y v iña, de 3 fanegas de p rim era , 16 fane
gas 6 celemines de segu n d a , 21 fanegas 6 celemines 
de tercera y l 3 obreros de segunda , que en el enunciado 
Melgar pertenecieron al beneficio de D. Roque Redondo, 
y lleva en renta Juan Rey por la cantidad de 372 rs. 42 
céntim os: ha sido capitalizada en 6,703 rs. 56 céntimos, 
y tasada en 13,050 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 6,059 del inventario .— Sétimo lote Otra suerte 
de tierra y viña , de 4 fanegas de p rim era , 14 fanegas 6 
celemines de segunda, 34 fanegas de tercera y 10 y ” m e
dio obreros de segunda , que en el referido Melgar perte
necieron al beneficio de D. Marcelo Ocampo, y lleva en ren 
ta Antonio López por la cantidad de 426 rs. 37 céntimos: 
ha sido capitalizada en 7,674 rs. 66 céntimos, y tasada en 
4 5,510 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 6,039 del inventario .=*Octavo lote. Otra suerte 
de tierra de 15 fanegas de segunda, 20 fanegas 6 cele
mines de tercera, 6 obreros de segunda v 3 de tercera, 
que en el mismo Melgar pertenecieron ai beneficio de 
D. Felipe Buey, que lleva eil renta Andrés Pcrez por la 
cantidad de 429 rs. 72 céntim os: lia sido capitalizada 
en 7,73i rs. 96 céntim os, y tasada en 12,380 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 6,059 del inventario.—Noveno lote. Otra suerte 
de tierra  de 10 fanegas de segun da, 36 fanegas de tercera 
y 16 y medio obreros de segunda, que en el mismo Melgar pertenecieron al beneficio de D. Ferm ín B uey , y 
lleva en renta Andrés Pcrez por la cantidad de 438 rs. 7o 
céntim os: ha sido capitalizada en 8,257 rs. 50 eéntimos, 
y tasqda en 13,130 rs.., por cuya cantidad ,so subasta.

Núm. 6,059 del inventario.— Décimo lote. Otra suer
te de tierra , de 9 fanegas 6 celemines de prim era , 8 fa
negas de segun da, 19 fanegas de tercera , 6 obreros de 
prim era , 6 id. de segunda y 4 de tercera , radicantes en 
Melgar y procedentes del beneficio de D. Domingo Pablos, 
que lleva en renta Braulio Villasana por la cantidad de 
533 rs. 89 céntimos : ha sido capitalizada en 9,610 rs. 2 
céntimos, y tasada en 13,240 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 6,059 del i:r\Tentario.=»Décimo p¡ imero lote. Otra 
suerte de tie r ra , de 6 fanegas de primera , 16 fanegas de 
segunda, 29 fanegas de tercera y 16 obreros de segunda, 
que en el precitado .Melgar pertenecieron al beneficio de 
D. Santiago Callej is, y lleva en renta D. Juan Fernandez 
de Lomana García por la cantidad de 529 rs. 89 cénti
mos: ha sido capitalizada en 9,538 rs. 2 céntim os, y ta 
sada en 16,223 r s . , por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 6,059 del inventario.=D écim o segundo lote. Otra 
suerte de tierra , de 7 fanegas 6 celemines de prim era,
2 fanegas6 celemines de segu irla , 26 fanegas 6 celemi
nes de te rce ra , un obrero cíe segunda y 9 de tercera , que 
en dicho Melgar pertenecieron al beneficio que lleva An
tonio Bilbao por la cantidad de 404 rs. 42 céntim os: *ha 
sido capitalizada en 7,279 rs. 56 céntim os, y tasada en 10,340 rs., p o r cuya cantidad se subasta.

Los peritos han creído ser muy conveniente la división 
que han practicado de las fincas an te rio res , mediante que 
de unirse ó subdividirse m inoraría su valor.

Propios.
Núm. 654 del in v en ta rio .^P rim er lote. Una. suerte de 

tierra del Huesq, de 20 fanegas de prim era , radicante en 
Melgar y  perteneciente á sus propios, que surca por Cier
zo el canal de Castilla, S. el Sendero , A. cuesta de la Mi
na , R. otra parte de la M ina, no conociéndose exacta
m ente la renta que produce por hallarse am algamada con 
las demas suertes: ha sido calculada por los peritos en 
595 rs.; se ha tasado en 40,000 rs., y capitalizado en 10,710 
reales, por cuya cantidad se saca *á subasta.

(Núm. 634 del inventario.=*Segundo lote. Otra suerte 
en dicha tierra del Hueso, perteneciente á los propios de 
Melgar, de 20 fanegas de p rim era , que surca por C. el 
canal de Castilla , S. y R. la otra suerte , R. cuesta de la 
M ina: ha sido calculada su renta por los peritos en í}95 
reales: se ha tasado en 10,000 rs., y capitalizado en 10,710 
re a le s , por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 654 dol inventario.=*Tercer lote. (Otra suerte en 
la misma tierra del Hueso, de 20 fanegas de prim era, que 
surca por C. el canal de Castilla, S. y R. las otras suertes, 
A. cuesta de la Mina: los peritos la han calculada en renta 
en 593 rs.: se ha tasado en 10,000 rs., y capitalizado en 
4 0,710 rs., por guva cantidad se subasta. -

Núm. 634 del inventario. — Cuarto lote. La últim a 
suerte de dicha tierra del Hueso, de 20 fanegas de pri
m era, que surca por el Cierzo el canal de Castilla, S. 
otra suerte , A. cuesta de la Mina, R. vecinos de Osorno: 
los peritos han valuado su renta en 595 rs.: se ha tasado 
en 10,000 r s . , V capitalizado ch 10,710 rs.3

Núm. 655 del inv en ta rio—Prim er lote. Una adonde 
llam an el prado de Castejon, en dicho M elgar, p e rten e 
ciente á sus propios: surca por C. térm ino de Valtierra,
S. camino del m ism o A *  arroyo y R. el rio Pisuerga: ha 
sido calculada su renta por los peritos en 600 r s . : se ha 
tasado en 7,000 r s . , y capitalizado en 10,800 r s . , por 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 653 del ¡nventario.^=Segundo lote. Otra tierra 
al prado de San J u a n , de los propios de dicho 3Ielgar: 
surca Cierzo y S. cauce, A. el prado, U. el rio Pisuerga: 
su renta ha sido evaluada por los peritos en 830 r s , : se 
ha tasado en 8,000 r s . , y capitalizado en 15,300 rs., por 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 583 del inventario .=U na casa-posada, al Adra 
de la C alzada, on el mismo M elgar, procedente de sus 
propios, surca por Cierzo, calle Real, S. Félix Juárez, A.. 
la cerca, R. Vicente López: produce en ren ta  1,150 rs f: 
ha sido tasada en 20,000 r s . , v capitalizada en 25,875 rs., 
por cuya cantidad se subasta /

Núm. 584 del inventario.— Un molino harinero , titulado 
del Puente, sobre las m árgenes del rio P isuerga, con 
cuatro paradas, la una piedra francesa v agua suficiente, 
pro reden te de los propios del referido Melgar, a rren d a 
do á Gerónimo Mediavilla por la cantidad de 4,400 rs.: 
ha sido tasado en 53,000 rs., y capitalizado en  92,259 rs., 
por cuya cantidad sé subasta.

Esta Tmea, con otros dos molinos y un pisón, se baila 
afecta a un censo redim ible de 7,040 ys. de rédito anual 
á favor de la obra pía de huérfanas titulada de Cuadra.

Núm. 585 del inventario .— Otro molino h a rin e ro , ti
tulado de la M agdalena, con 3 paradas y agua suficien
te , sobre las m árgenes del P isuerga, procedente de los 
propios de Melgar y arrendado á Gerónimo Mediavilla 
por la cantidad de, 2,950 r s . : ha sido tasado en 42,000 rs., 
y capitalizado en 66,375 rs., por cuya cantidad sale á su
basta.

Esta finca está afecta al ceiiso referido de Cuadra. 
Núm. 586 del inventerio. =  Otro m olino, titulado de 

la Dehesa, con 3 paradas y agua suficiente, sobre las 
márgenes del rio Pisuerga, en la villa de Melgar, y pro
cedente de sus propios: arrendado á D. Primitivo de la 
Cruz en la cantidad de 3,837 rs. 26 céntim os: lia sido ta
sado en 44,000 rs., y capitalizado en 86,338 rs. 36 cénti
mos , por cuya cantidad sale á,subasta,

Esta finca está afecta al censo referido de Cuadra. 
Núm. 587 del inventario. =  Un p isón , sobre las m ár

genes del rio P isu erg a , en dicho M elgar, procedente de 
sus propios: no produce renta por su mal estado, pero 
los peritos la han calculado en 640 rs.: ha sido tasado en
10.000 rs., y  0¿ttalizad.Q m  JU B O  rs*, po ^su ya
se subasta. ' s , ,También este finca se Ralla afecta al referido canso 
de Cuadra> :; * .. *

No se adm itirá postura <|ue qo cubra el tipo de la su
basta.

El precio en fjue fueren rem atadas tes fincas se pa»  
gará en te form a y  plnzos que previene d  a rt, (L* de la
lev de 1 .c de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan g rava
das con más cargas que las expresadas, según antecedentes que obran en la Administración de Bienes nacióles de esta provincia; pero si apareciere , se indem nizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Búrgos 19 de Junio de 1856.—P. A-, Felipe del Corral.
ALMERIA.

Por providencia del Sr» Gobernador de esta prov in
cia, y en virtud de ia ley de 1.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para  el dia 26 de Julio de 4 856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el an te rio r, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 600 del inv en tario— Un trozo de tierra de r ie 

go (le primera calidad, nom brado Cortijo de los Perale
jos, térm ino do Lucavrena de las T orres, que perteneció 
al beneficio de dicha v illa , de cabida de 6 celem ines, ó 
sean 32 áreas y 205 cen tiáreas, en cuyo terreno hay 19 
higueras , 5 granados, 3 albaricoqueros, un p e ra l , un  ci
ruelo y 3 parras: ademas contiene el referido predio 10 
fanegas de tierra de secano de segunda calidad, igual á 6 
hectáreas, 44 áreas y 102 centiáreas: otras 28 fanegas de 
tierra de secano de tercera calidad, ó sean 18 hectáreas,
3 áreas y 486 centiáreas, y un terreno montuoso inculto 
de 300 fanegas, que corresponden á 493 hectáreas, 23 
áreas y 6 centiáreas del sistema decim al: lindan por Po
niente Juan Francisco Briz y Juan Ruiz, Levante Anto
nio M olina, Norte Pedro García A güera, Ramón Ortega, 
Ramón Ruiz Rubio y Diego Sáez, y Sur Juan Francisco 
Briz y José París. En dichos predios existe un cortijo in
habitable , una fuente y una balsa, y han sido tasados, 
unidos en venta por los peritos, en 4 5,000 rs. y en renta 
en 400 rs ., y la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia los ha capitalizado, con baja del 10 por 100 
de adm inistración, en 7,200 r s . , y se sacan á subasta por los 15,000 rs. de la tasación.

Beneficencia.
Núm. 18 del inventario ,=D os piezas de tierra de rie

go , situadas en el pago del Campillo, térm ino de A rbo
leas, pertenecientes al hospital de Lorca, de cabida de 
una fanega , 9 celemines 3 y medio cuartillos, 4 estada
les y 4 varas cuadradas del marco Real, igual á 117 áreas 
y 87 centiáreas del sistema decimal. Lindan por Ponien
te y Sur camino dol pago , Ñor le la Boquera , y Poniente 
D. Jacinto Auglada, y han sido tasadas en venta por los peritos en 13,000 r s . , y en renta en 1,300 r s . , y la Ad
ministración de Bienes nacionales las ha capitalizado, con 
baja del 10 por 100 de adm inistración, en 23,400 r s . , por 
cuya suma se subastan.

Núm. 18 del inventario.==Un bancal de tierra de rie
go de prim era clase, situado en el pago del Molino, té r 
mino de Arboleas, perteneciente al hospital de Lorca , de 
cabida de 7 celemines 2 y medio cuartillos, 5 estadales y 
5 varas cuadradas del marco Real, ó sean 51 centiáreas 
del sistema decimal. Linda por Levante y Sur otro p re 
dio d é la  misma procedencia , Norte la Boquera, y Po
niente 1). Jacinto Anglada, y ha sido tasado en venta por 
los peritos en 8,250 rs. y en renta en 825 rs., y la Administración de Bienes nacionales lo ha capitalizado, con 
baja del 10 por 103 de adm in istración , en 14,850 re a 
les, por cuya suma sale á subasta..

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas. 
El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga

rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan  grava
das con más cargas que las ex presadas, según anteceden
tes que obran en la Administración de Bienes naciona
les; pero si apareciese, se indem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del com prador.

Almería 18 de Junio de 1856.=*=El Comisionado p rin 
cipal, Cayetano Ramírez Portocarrero.

GUADALAJARA.
Propios.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud de la lev do 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c
ción de 31 del m ismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , la finca sigu ien te :

Remate para el dia 26 de Julio de 1856 , de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el p receden te , y en el propio sitio.
Que en término de la villa de Montarron pertenecieron 

d las propios de la misma.
Núm. 1,530 del inventario. — Una dehesa boyal, de 

caber 400 fanegas: linda al Saliente con camino que va 
al F ro n tó n , Mediodía camino de R u b ia l, Poniente el Bar
ranco del Val, y Norte Juan Zurita López: ha sido tasa
da en 16,000 rs". v n . , y capitalizada, por la renta de 220 
reales que produce , en 3,960 rs., sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de su tasación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada esta finca se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á esta finca se cono
cen hasta el dia son las que quedan ex presadas, según 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna o tra , se indem nizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.
- Guadalajara 15 de Junio de l856.^*Cavetano de la 

Breña.
LERIDA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 4 855 é in struc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Julio de 1856 , de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el p receden te , y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 53 del inventario .— Una casa, sita en este c iu dad de ia Seo de Urgel, y callo de la Piedad, señalada 

con el núm. 2 , procedente del m uy Ilmo. cabildo cate
dral de la m ism a, lindante por O /c o n  la iglesia p a rro 
quial de San Miguel, á M. con la calle de la Piedad, y 
parte con el ja rd ín  de la mi$mu casa, á P. con la casa núm . 69 , que perteneció al cabildo, sito en la calle de 
Santa M aría, y á N. con el claustro de la c a ted ra l: su 
superficie 418 varas cuadradas, equivalentes á 321 me
tro s , 108 m ilím etros: su construcción m am postería, y consta de corral, bodega sin c u b a s , en tresuelo , p rim er 
piso, azotea y  solar: contiguo á la misma tiene un patio 
ó ja rd ín , do superficie 312 varas cuadradas, equivalentes 
á 242 metros 496 m ilím etros: linda á O. con la calle fió
la P iedad, á M. con casa de Pedro Parsebes y casa de 
Antonio M asana, á P. con las casas núm eros 68 y 69, si
tas en la calle de Santa María, que pertenecieron al ca
bildo ca ted ra l, y  á N. con parte de su  misma ca sa : tiene 
el ja rd ín  un po?o, y sufre unas ventanas de las casas de 
Pedro Persebes y de Antonio Masana y de las casas nú 
meros 68 y  T9 m encionadas: la casa y jard ín  tienen de
recho de hacef tapiar una puerta que hoy dia existe en 
la ya relatada pasa núm. 69, de la calle de Santa María, por ser el jard ín  una propiedad absoluta de la casa en 
tasaeion: ha sido tasada por los peritos, casa y jard in , en
17.000 rs. vn. en venta y 490 en ren ta , capitalizada en 
11,025 : se subasta pop la tasación,

Núm 60 del inventnrio .=U na casa , en la misma c iu
d ad , y palle de Santa M aría, señalada con el núm . 68, de; 
la misma prqcedencia, lindante á O. con pl jard ín  de la 
casa llamada del D ean , á M. con casa de Arm engol, NJ

(a) Rampi y de Ignacio Sanvicens , á P. con la calle de 
Santa María, y á N. con la casa núm . 69 de la misma 
calle: su construcción mampostería: tiene un co rra l, bo
dega sin cubas, entresuelo, dos pisos, azotea y solar: su 
superficie 200 varas cuadras, equivalentes á 156 metros 
440 m ilím etros: tasada en 15,500 rs. vn. en venta;, y 440 
en ren ta  . capitalizada en 9,900; se subasta por la tasa - 
cion.

Núm. 61 del invcntario .= U na casa, en la misma ciu
dad y misma calle, señalada con el núm. 69, d é la  misma 
procedencia, lindan teá  O. con el ja rd in  de la casa llam a
da del Dean, á M. con la casa núm. 68 de la misma calle 
á P. con la calle de Santa M aría, y á N. con la.casa n ú 
m ero.70 de su ca lle : su construcción m am postería: tiene 
co rral, bodega sin c u b a s , dos pisos y azotea, todo éti 
mediano estado: su superficie 408 varas cuadradas, equi
valentes á 307 metros 104 m ilím etros, tasada en 20,200 
reales vellón en venta, y 520 en ren ta , capitalizada en 
11,700; se subasta por la tasación.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
te subasta. ^

p re c ié  en que fue£gft g§jj^fáÉ¿as se pagará pn la

Srm a y planos que previgRg el art de la leV de 4.° de 
ayo cíe 4855,
Notes. Las fincas de que t$$te né se hallan grava

das con ?ná# « tfg as  qu# Ja# « ¿ p re n d a s , según resulta 
de los antecedentes que obran  en Rr A dm inistración de 

• W é n e s .f tó ^ n n i íá í^ ^ s tá  pero si apareciese,
se indem nizará ai com prador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del com prador.

Lérida 18 de  Junto de 4?56.=*Et Comisionado principal de ventas, Marcelino VaRdúvi,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud de la iev de 1.° de Mayo de 4 855 e instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta , en el 
dia y hora que se dirá, la finca sigu ien te:

Remate para el dia 26 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos ep el precedente, y en el propio sitio*

Clero.
Núm. 1,389 del inven tario .= U na finca, llam ada Ilorta 

del L le ra , sita en el térm ino de la villa de O rgañá, p ro 
cedente de la extinguida colegiata de la m ism a: lindante 
á O. con José Roca mora A nger, José Pesquér y Francisco 
Remolins, á M. con Antonio Janot, Francisco Remolids, 
camino que va al rio Segre y Antonio Minoves, á P. éon 
el citado Minoves , cementerio y Calvario , y á N. con el 
mismo Minoves, Francisco Navarro y Sebastian Anger, 
de cabida 7 jo rn a le s , equivalentes á 305 áreas, 9 cen
tiáreas, un decím etro, 36 centím etros; de esta cabida 5 
jornales son regadío de prim era calidad: tiene 2,000 c e 
pas, 45 olivos y 9 nogales: tasada gn 18,000 rs. vn. en 
venta y 400 rs. en r e n te : capitalizada en 7,200 r s . : se 
subasta por la tasación*No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidafi. 

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art, 6.9 de la ley de 4.f de 
Mayo de 1855.

Notas. La tinca de que se trate no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran on la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciere , se indem nizará al 
com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Lérida 18 de Junio de 1836.=»El ComisiQRadQ prin
cipal de ventas, Marcelino Vallduví.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Propios.
Núm. 555 del inventario. = U n a  casa-m eson, sita en 

la villa de Orgañá y en ia calle Mayor, que perteneció á 
los propios de la misma: linda á O. con la calle Mayor, á M. con casa de Josefa Dom enyo, á P. con camino públi
co, y á N. con casa de Francisco Canal: su construcción 
m am postería: tiene una pequeña bodega , c o rra l , do§ pi^- 
sos y azotea, todo en mediano estado: su superficie 273 
varas cuadradas, equivalentes á 212 m etros 300 m ilím e
tros: tasada en 13,500 rs. vn. en venta y  400 rs. en ren 
ta : capitalizada en 9,000 r s . : se subaste por la tasación.Núm. 556 del in ven tario .— Un molino aceitero, sito 
extram uros de la villa de Orgañá , que perteneció a sus 
propios: lindante ú O. con el camino público, á M. con 
casa de D. Joaquín Fit r , á P. con paso que tiene el cita
do Fiter para ir á buscar agua para regar los que por 
alli tienen derecho, y á N. con terreno que sirve de en
trada al mismo molino: su construcción m am postería: el 
edificio solo consta de plan terreno , donde está golpeada 
una muela para moler las aceitunas, y dos prensas para 
destilar el líquido, y ademas todos los enseres necesarios 
para el mencionado objeto: su superficie 1,460 varas 
cuadradas, equivalentes á 913 m etros 740 m ilím etros: su valor en venta 20,500 rs. v n . , y en renta 550 rs ., p ro 
ducto exclusivo que pertenecía a los propios de dicha v i
lla de Orgañá , siendo propiedad de D. José O rrit la otra 
mitad de producios del mencionado molino: capitalizado; 
pues por la citada renta da 12,375 r s . , que siendo va
lor m enor del de la tasac ión , sirve este de tipo para la 
subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de ia 
subasta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en Ja for
ma y  plazos que previene el art. 6.° de ía ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 4 855.

Notas. Las fincas de que se trata no se haRan g rava
das con más cargas que las expresadas , spgun resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si ap arec ie re , se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Lérida 18 de Junio de 1856.=*El Comisionado p rinci
pal de ventas, Marcelino Vallduví.

Por providencia del Sr. G obernador de esta p rovin
cia , y  en v irtud  de la ley de 4.° de Mayo de 4 855 é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á públiea subaste , la finca s ig u ien te :

Remate para el (lia 26 de Julio de 1856, fie fioge á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente, y en el propio sitio*

Beneficencia.
Núm. 419 del ¡nven tario .^U n  huerto , sitó en te c iu dad de la Seo de U rgel, procedente del santo hospital fie 

Pobres de la ipism a: lindante por O. con Pedro Ribó , á 
M. con el de Tomas Pallares, á P. con campo del Confie 
S inati, m ediante acequia, y á N. coijl e( hperto fie te te  
Sucarana, de cabida 1,704 varas cuadradas, equivalentes 
á 1,190 m etros 841 m ilím etros; tasado en 4 4,000 rs. ve
llón ría v e n ta , y 400 rs. en ren ta  : capitalizado en  ,7,200 
rea les: se subasta por ja tasación*Ño se adm itirá postura que no cubra el tipo,de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.’ de la ley de des
amortización de i.° de Mayo de 1855*

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Adm inistración dé •Bie
nes nacionales de esta p rov incia; p$TP #i aparefife#9r ge indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Lérida 18 de Junio de IS ^fi.^E l Comteipqado principal de ventas, Marcelino ValldUYÍ.
MÁLAGA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud dg la ley de 4.° fie Mayo dg 4§55 4 instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el fiia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Julio de 4 £58, de doee á 
una de la tarde , ante el Sr. Jqez de prim era ijipteílPte del distrito del Mediodía y  escribano D. Saptiago Sánchez 
Marcos, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Bemficencia.
Núm. 8 del registro.^»Prim era suerte del trance p ri

m ero, del cortijo, nom brado Fuente del Sol, térm ino de 
ia villa de A lhaurin ef Grande ,* que perteneió al hospital 
de Santo Tomas de Málaga: consta de 4 2 fenggas dp tier
ra , y en ellas 3 de secano de prim era clase, una file te r
cera , otra de regadío de segunda, con 4 h igueras de p ri
m era calidad, 4 de segunda, 5 de q u in ta , S olivos y  una 
encina. Las 5 fanegas qpe quedan descritas rafiigan ca
mino arriba de Coin, y  las 6 re s tan te s , hasta el completo 
de las 4 2 que constituyen la s u e r te , son una de regadío 
de segunda clase, 5 de secano de prim era y % dp segun
da , con la mitad de la casa-cortijo. Las 42 feqegaa, |a i  
cual quedan clasificadas, equivalen á 7  hectáreas. 2tj áreas, 
61 centiáreas, 53 decímetros y 68 cen tím etrosf y  está 
tasada en 21,940 rs, en ven ta , y  en 1,250 rs, en renta ,



mií' con los 3,073 rs. SO céntim os, valor de la mitad de 
f f r iM -ro r ti io  constituven el de 25,013 rs. 50 céntimos: 
g e s t a n d o  capitalizada en 22,500 r s . , deberá subastarse 
fHir rt aprecio.• gc^unda suerte del mismo trance, de 44 fanegas de 
ííehht~ v eri ellas una de regadío de segunda Hlase, 7 de 
secano de segunda , 6 id. de tercera y un olivo de quinta 
clase, equivalentes á 8 hectáreas, 15 áreas, 58 cení já
reas, 45 decímetros y 96 centím etros: ha sido tasada en 
é 1,000 rs. en ven ta , y 800 rs. en renta , que con los 5,073 
reales 50 céntimos que se le agregan por el valor de la 
segunda mitad de la casa que se le aplica , constituyen el 

rs. 50 céntimos; y estando capitalizada en 
Ú ,Í0h  rs. • por ía tasación deberá subastarse.

’ Las demas suertes que constituyen el todo de dicho 
cortijo se anuncian en olio lugar por ser de m enor 
cuantía. La totalidad de esta fh.c-a está arrendada en 
3,000 rs. a la n o , v el com prador ó com pradores de las 
suertes deberán respetar el contrato por todo el año cor
riente ep. que tomen posesión de sus respectivas adqui
siciones. Todo el caudal de que procede está gravado con 
un  .censo d e  66 rs  de réditos al colector de capellanías 
tacan tes de Álhaurin el G rande, con uno misa diaria y 
dos dias de jubileo, y  h on ras, y costear los enseres ne
cesarios para la capilla , respecto de cuyas cargas debe
rán  estar los compradores á lo que se resuelva en el pa r
ticular. Linda por Levante con huerta y olivar de los h e 
rederos de D. Diego V D. Cristóbal G arcía, por el Sur con 
haza del A bulagar, por Poniente con Sierra-Gorda y por 
el Norte con el cortijo de D. José G añido.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.El precio en que fueren rem atadas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 4 855.Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Administración de Bienes naciona- 
le de esta provincia; pero si apareciesen, se indem nizará 
al com prador.Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Málaga 12 de Junio de 4 856.—Antonio de la Torre Bo- 
nifaz.

GRANADA4
Clero.

PoF providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud de la ley de I,° de Mayo de 1855 é instruc-» 
cion de 31 del mismo, se saca á pública subasta , en 
el dia y hora que so d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 28 de Julio de 1856, de doce á 
u n a , ante el Juez especial do Hacienda y escribano Don 
Dionisio Antonio Puga, que tendrá efecto en las Casas 
Consistoriales de esta corle.

Núm. 479 del inven tario .^U n  haza de 69 m arjales de 
tierra calma de riego en dicha ciudad y pago de Paterna, 
procedente de la colegiata de la m ism a: es de cuarta ca
lidad, y linda por Levante con tierras de los herederos de 
D. Antonio Herrera y Jara/ni lio , Poniente otras del señor 
Conde de Luque, balate por medio, IMediodia balate del 
Partidero , y Norte la ram bla de Viiíanueva : arrendada á 
José Puga y Baza en 1,120 rs. anuales al plazo de fin de 
Noviem bre: capitalizada en 20,160 rs. y tasada en 20,700 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

Él precio en que fuere rem atada la finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de !.° 
de Mayo de i 855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta p rov in cia ; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante. 

Granada 12 de Julio de 1856. ==G-abriel M. Villalobos.

Clero.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en v irtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 3t del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y liora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Juiio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m enciona- 
(jos en el precedente , y  en el propio sitio.

H e r m a n d a d  del S a n t í s im o  de S a n  Ildefonso.
Núm. 472 del inventario.— una casa en m an ad a , calle 

de las Minas, en esta ciudad , que consta de dos cuerpos 
de alzado sobre la planta de 3,259 pies cuadrados, con 
inclusión de un corral igual á 282 metros 957 milímetros: 
es de fábrica antigua y falta de grandes reparos, con t i -  
naja dp m edianería, y linda por Levante con dicha calle, Poniente con casa de D. Pedro Cano, Mediodía con otra 
de D. Antonio Bellido, y Norte con otra del mismo cau
dal: se h a lla 'a rren d ad a  á Antonio García en 480 rs. 
anuales, pagaderos m ensualm ente: tasada en 9,000 rs., y 
capitalizada en 4 0,800 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 473 del in v e n ta r ió lo  ira casa en dicha ciudad, 
y  ca lle , de igual procedencia , que consta de dos cuerpos 
de alzado sobre la planta de 3,864 pies cuadrados, con 
inclusión de un co rra l, igual á 299 metros 991 m ilím e- 
Iros; es de fábrica antigua y falta de grandes reparo s, y 
linda por Levante con cíicha calle do las M inas, Poniente 
oon casa de D. Pedro Cano, Mediodía con otra del mismo 
caudal, y Norte con otra de D. Francisco Díaz: se halla 
arrendada a Agustín IIleseas en 480 rs. anuales, pagade
ros anualm ente: tasada en 9,700 rs ., y capitalizada en 49,800 rs., por cuya cantidad se saca á subasta,

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
£1 precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley  de desamortización de 4.° de Mayo de 4 855.
•Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas 

pon más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese se indem nizará al com prador. ’

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toiqa d e  posesión serán de cuenta del comprador. 

Granada 12 dg Junio de l856.-=*Gabriel M. Villalobos.
VA LEN C IA .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley do 4.° de Mayo de 4 855 é instruc
ción do 34 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dig y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Julio de 4 856, de doceá una 
de tardo , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en el procedente, y en el propio sitio.

' Clero.
Núm. 478 del inventario.^=Una casa en esta ciudad, 

callo baja de Alfondech, núm. 9 , manzana 208 . que fué 
de la parroquia de Santa Cruz de la misma: lindante por 
ía derecha cop casa de D. Salvador A rener, por la iz
quierda con la contigua núm . 4 j , de igual procedencia 
por el tien te  con otra de D. Bartolomé Méndez, v por es
paldas con el cuartel del Rev: consta de piso de tierra 
principal Y segundo: tiene 45 piés de fachada ( i.17 m e - 
frp s ) , po r 22 pie^ de fondo \ 6,43 m etros), abrazando una 
superficie Je  330 pies cuadrados, y, sean 25 62 metros' 
sieildo su altu ra total de 33 piés, 9,19 m etros; no tiene 
oargag: ha sido capitalizada por la renta de 480 rs.Viue 
devenga actualm ente, en 10,800 rs., y tasada en I2,oü0 
jreales, PPf cuya cantidad se saca á subasta,

Núm. 5.4 del inventario.—Otra casa en .es ta  ciudad, 
calle del Sagrario del Salvador, núm . 8, manzana 4 44, 
que perteneció á la parroquia de San Pedro de la misma: 
que linda por delante con casa de D. José Capuz , por la 
derecha con la do D. Salvador Monmase, y por la izquier
da eon otra de D. Francisco Perez: la total altura es de 
4* piés (42,26 m etros), abrazando en ella un  entresuelo 
y primar© y segundo piso: tiene 30 piés de fachada 8,36 
metros) por fiO piys de profundidad 16,72 niel ros , for
mando el solar l a ; superficie de 1,800 piés cuadrados, 
equivalentes á 139,72 m etros: no resulta e$íar sujeta á 

: *-a s^ °  caphafizada por la renta anual de 
u*L¿35 t s * quó Pr °úucc, en 32,475,38 rs., y tasada en O*,600 rs. por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 4&§ del invenlario .«C asa en estado ruinoso en 
sta ciudad, calle 4e. les Escáleles, núm eros 46 y i8, man

zana 2 3 , perteneciente á la parroquia de San Andrés de 
’ sus ^ llĉ es Por delante café de R oca, por mc- 

1<Ú Ca!l e *es Escálete!*,' por detras con casa de 
<?nnfn^rv? 0ncaa ’ Por derecha con otra del clero de 
D a rro n n i^ i8 la izclüicrda casa procedente de la
ab ra7a e *  r í a  V  e n  Bait° l0mé :  la superficie del solar que 
(Iwimetros cnVf i « “ Arado., L o a n  107 m e tro s 13 Parte e "  7  Pcrle“ ecionles en su totalidad ¡i la
de tierra ni i l é ° t  i° < • aUura <fcI üdific¡í> “  el piso centím etros cuadrados ^ at^ °S e 25 piés, ó 6 metros 9o

m edio, con casa de D. Juan Estellés, por la derecha con 
la de D. Vicente A lguera, y por la izquierda con otra de 
D. José L lobell: tiene 23 piés de fachada-¡6,40 metros , v 
su planta es un rectángulo de 871 pies cuadrados ó sean 
67,85 m etros: siendo la altura de 30 pies, u 8.38 me iros: 
no se baila grava «Ja con carga alguna: ha sido capitali
zada por ía renta de 002,35 rs. qué detenga gn 43oo2,8.8 
reales, y tasada en 14,000 rs., por cuya cantidad se saca 
á subasta.Núm. 168 del inventario. - Edificio compuesto de casa 
baja y de prim ero v segundo piso, en osla cuidad, calle 
de San Cristóbal de ha Blanquería, núm. 5, manzana 479, 
que perteneció á la parroquia de Santa Cruz de la m is
ma.: sus lindes por delante con casa del Sr. Marques de 
Yilibrés, por ía derecha con la casa contigua, nuin. 3, y 
por la izquierda con o!ra del clero del Salvador: tiene 
16 piés de fachada (4,45 mol ros) por 3! piés de fondo, 8,64 
metros , abrazando el solar la superficie de 691 piés cua
drados, ó sean 53,65 m etros, de la cual corresponden 
4 95 piés cuadrados, ó 4 5,4 4 m etros á un lunado ó corral: 
consta su altura de 34 piés. ó sean 9 y medio metros: no 
se halla afecto á carga alguna: ha sido capitalizado, por 
la cantidad de 4,464 rs. anuales que produce, en 32,940 
realfis y tasado en 3t.0()0 r s . , por cuya cantidad se su
basta.

Núm. 486 del inven tario—Otro edificio, compuesto de 
casa baja v de prim era y segunda habitación en esta ciu
dad , calle de la Abadía de Saeta Cruz , núm . 1 , m anza
na 4 75, procedente de la fábrica de la iglesia parroquial 
del mismo n o m b re , que linda por delante con casa de 
I) Juan A guilar, por la derecha con la de D. Francisco 
Rosario, y por la izquierda con otra de I). Joaquín Pobo: 
tiene 26 piés de fachada 6,10 metros por 26 piés de profundidad (7,24 m etros!, que com prenden una sup erficie de 598 piés cu a dra d os ,  ó sean  46,43 m etros, siendo 
la a l tu ra  de 4o piés, ú 11,14 m etros: está teñida á mía 
pensión anua do 4 92 rs. para celebración de 32 misas: 
ha sido tasado en 33,000 rs., y capitalizado, por la ren ta  
de 1522,35 rs. qiie devenga, en. 34252,88 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 47 del invenlario .=Ü na casa baja, extram uros 
de esta ciudad , calle de San Vicente de la R oqueta , n ú 
mero 7, que perteneció al cabildo eclesiástico de la m is
ma j lindante por mi lado con casa de igual procedencia, 
por el otro con la de l). Pedro Salvá, y por espaldas con 
huerto que fue del referido cab ildo : consta deí piso bajo, 
destinado para habitación, de un corral y cuadra: su su 
perficie lo es de 1,782 piés cuadrados, ó sean 133,381 me
tros; y su altura desde el piso de tierra al piso alto, p ro 
piedad del mencionado D. Pedro Salvá, de 12 y medió 
p iés, ó 13,583 m etros: no parece hallarse afecta á carga 
alguna: ha sido tasada en 7,500 rs , y capitalizada, por ía 
renta ánua de 600 rs. quejproduce, en 13,500 rs ., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Números 44, 45 y 46 del inventario.=»Dos casas bajas 
y escalerilla, con dos habitaciones á un mismo piso, for
mando un solo edificio, extram uros de esta ciudad, en la 
referida calle do San Vicente de la Roqueta, núm eros 4 0,
! 1 y 12, y de la misma procedencia que la que antecede, 
lindante por un lado con Casa de D. Pedro Salvá, y por 
el otro y espaldas con casa y huerto , perteneciente tam 
bién al expresado cabildo: la total superficie del solar 
que abraza es de 3.564 piés. ó sean 276,762 metros, siendo 
su altu ra de 27 piés, ó 7,524 m etros: no consta estar su 
jeto á carga alguna: ha sido tasado en 28,500 r s . , y ca
pitalizado, por la renta do 1897,88 rs. que produce, en 
42,702,30 rs. por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rem atadas estas fincas se paga- 
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
lev de desamortización.

Notas. Las fincas de que se traía no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Adm inistración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si aparecie
ren  , se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose^ 
sion serán de cuenta del rem atante.

Valencia 18 de Junio de 18o6.=P. A., Vicente Cavero
TERUEL.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley d e  l.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 34 del mismo, se sacan á pública subasta, en el diá 
y liora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Julio de 4 856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia .
iMiin. lo /  uei m v u ia r '10.== Una iu<im ü<i , iiamaua uc 

Villaespesa , sita en el térm ino de Teruel y procedente 
del hospital de dicha ciudad : consta de una tierra rega
dío de una y media fanegas en la cantera : lindante con 
Antonio Estéban y Francisco Liendre.

Otra en la Navarra , de una y un cuarto fanegas: l in 
dante con Lamberto Manzano y rio.

Otra en id., de 8 fanegas: lindante con Ramón Espilé 
Y rio..  ̂ Otra en la Cam pana, de 4 fanegas: lindante con la 
viuda de Bruscas y viuda do D. Miguel Garzaran.

Otra en la misma partida , de 4 0 fanegas: lindante 
con Mariano Gómez y viuda de Bruscas.

Otra en la Pieza de la V irgen, de una fanega: lin 
dante con la viuda de Bruscas y tierra del capítulo.

Otra en id ., de media fanega : lindante con las an te riores y capítulo.
Otra en la Quincha, de i  y media fanegas: lindante 

con viuda de 1). Miguel Garzaran y capítulo.
Otra en el Rovo, de 2 y media fanegas: lindante con 

tierras del capítulo y D. Luis Moliñs.
Otra en el Líovo, de 2 fanegas: lindante con tierras 

del capítulo y viuda dqD . Miguel Garzaran.
Otra en la Quincha del Viejo, de 3 fanegas: lindante 

con Luis Moláis por ambos lados.
Otra entre las dos acequias, de 2 fanegas: lindante con capítulo y Tomas Navarrele.
Otra en la misma partida ,d e  32 fanegas, con 4 8 no

gales: lindante con D. Miguel G arzaran y Tomas N avar- rete.
Un campo secano en la Cañada Vicente, de 2 y un 

cuarto ju n ta s , de 6,400 varas castellanas cada una: l in 
dante con tierras de D. Joaquín Ros de Castraibo y p a ridera.

Otro campo secano, de 4 ju p ias: lindante con Ramón 
Mascas y m ontes, llamado del Notario.

Otro id . , de 4 ju n ta s , en la Galiana : lindante con montes comunes por ambos lacios.
Otro, de 4 jun tas, en la misma partida, con 2 noga

les: lindante con D. Pedro Juan Barbaran y Sebastian. 
Villalba. Resultando un total de 62 y un cuarto fanegas 
de tierra regadío, equivalentes á 8 hectáreas, 7 áreas, 65 
centiáivas, y 4 4 y un cuarto jun tas de tierra secano, o 
sean 6 hectáreas, 37 áreas y 26 contiáreas: tasadas todas en 61,100 rs.

Una casa-m asía, de 8,500 piés cuadrados de superfi
cie: lindante con tierras de la misma y de José Perez: 
tasada en 7,000 rs.

Un pajar contiguo , de 999 pies cuadrados: tasada en ! ,500 rs.
Un corral para encerrar ganado, de 2,838 piés super

ficiales, sito en la Cañada: lindante con tierras de la misma masada : tasado en 2,000 rs.
Otro corral, enclavado en el campo llamado del No

ta rio , de 3,180 piés cuadrados: tasado en 4,000 rs.
Otro derru ido , en el campo de Galiana, de 2,646 piés 

superficiales: tasado en 1,000 r s . , cuyos cinco edificios 
componen una superficie de 18,173 piés ó 1,405 m etros y 
94 centím etros superficiales, valuados en 15,509 rs. No 
siendo conveniente la división de esia finca, se lia capi
talizado en 57,456 rs., sobre 3,192 rs. en que está a rren 
dada á Fciix Argente, cuyo contrato fina en 31 de marzo 
de 1859, y se saca á subasta bajo el tipo de 86*600 rea -  *cs á que asciende la tasación.

N o.se adm itirá postura que no cubra el tipo d é l a  subasta, 1
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de ia ley de des

amortización de i .0 de áíayo de 1855.
Notas. Las lincas de que se trata no se hallan gra 

vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en ia Adm inistración de 
Bienes nacionales de esta p rov in cia : pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente bosta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante,
Teruel 29 de Junio de 1856—El Comisionado princi

pal do ven tas, P. A ., José Ferráz.

Beneficencia.
Por providencia del Sr. G obernador civil de esta p ro 

vincia, y conforme á la ley de l.° de Mayo de 1855 é Ins
trucción de 31 del m ism o, se sacan á publica subasta en 
el dia y liora*que se expresará las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Julio de 1856 , de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano irmneio- 
nados en el precedente, y en el propio sitio.

H osp i ta l  de Teruel.
Núm. 3 del in ven tario—Una casa sita en esta ciudad, 

plaza de San Juan , núm . 24: tiene 896 piés superficiales, 
ó 69 metros 65 centím etros cuadrados: se encuen tra en 
regular estado de conservación: no es divisible, y con
fronta con el hospital y casas del mismo establecimiento:

se ha tasado en 9,600 rs., y se saca á subasta por el tipo 
de 10,800 rs. que im porta ía capitalización sobre 480 rs, 
;juc vale en renta.Núm. 4 del in ven tar io .— Otra en la misma p laza , nú 
mero 25, de 1,215 piés cuadrados de superficie, ó 94 me
tros 32 centím etros, lindante con el,hosp ita l y casas del 
mismo establecimiento: tasada en 9,800 r s . , y sale á su- 
ilasfa bnjg.ri tipo de 11,025 rs. que importa la capitali
zación sobre 430 i'¿. que vale en renta,No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.El precio  en  que fueren rem atadas las tincas se  pa
sará cu la forma y plazos q u e  p rev ien e  el art. 6.° de la 
ev  de 1.° de Muyo de 1855.Nota s Las lincas de que se traía no se hallan grava- 
jas con más cargas que las expresadas, según antece
den i es que obran en ia Administración de Bienes nacio
nales do esta provincia: pero sí apareciere,, se indem ni
zará al comprador.Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.Teruel 20 de Junio de i 356.=E1 Comisionado princi
pal de ventas, P. A., José Ferraz.

AL B A C ET E.

Por providencia del Sr. Gobernador d e f osla proyin- 
f ia , v  en v irtud  de la ley de 1.° de (Mayo de 1855' é irte- 
iruccion de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, m  el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Julio de 1856, de doce á una 
le la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
M an terior y en el propio sitio.
En A lp era  , procedente  de sus  p r o p io s  , p a r t id o  de A h n a n s a .

Núm. 180 del inven tario— Un molino harinero ', en la 
vega; Ünde S. huerto de Yiliaeseusa , M. con el camino 
servidum bre, P. con otro huerto de Podro P a rra , y 
N. con la acequia servidum bre: de su medida geométrica 
resulta que la línea de la fachada principal del M. tiene 
64 piés, la del S. 80, la del N. 64, y la del P. 53 , for
mando un paralelógranio rectángulo de 4,544 piés super
ficiales: consta de planta baja y dos cám aras: la prim era 
comprende el p o rta l, cuarto del m o lino , horno de pan 
cocer, alzador de piedra del molino y harinero, dos cu ar
tos de habitación, cuadra y corral de parador: el mate
rial de construcción del molino, de m anipostería y piedra 
b a rro : las paredes de la fachada tienen dos piés de di
m en sió n : las habitaciones de tabiquería gruesa, las pa
redes de barro y piedra y tam bién de caí: los techos de 
bovedilla y de caña: completo de ventanas y herraje: 
las arm aduras á un agua con el alero de ladrillo y teja: 
la renta señalada por los peritos asciende á 5 100 reales 
ánuos: ha sido tasado en 70,391 r s . : se halla arrendado 
en 6,710 rs.; y habiéndose capitalizado en 150,975 reales, 
por esta cantidad debe salir á subasta.

E n  V iv e r o s , de su s  p ro p ios  , p a r t id o  de A le eirá
Núm. 104 del inven tario .= U nhorno  de pan cocer, sito 

en la calle del mismo nom bre: linde S. casas de Antonia 
Gil y Facundo Romero y consortes-, M, herederos de F ran
cisco Calero, P. dicha calle, y h . casa de Miguel Blanco: 
de su medida geométrica resulta que ia fachada principal 
que mira á P.,'consta de 115 varas superficiales, la del 
M. 39 id., la del S. 23 id., y la fiel N. igual con la del M. 
formando un paraleiógram ode 138 varas: consta de plan
ta baja, sin más división que la de la capilla del horno 
el que tiene 6 varas de d iám etro , ó sean 5 m etros 22 mi
lím etros: su construcción de m anipostería de cal, así de 
cimientos como de paredes: el grueso de estas una vara: 
se halla á teja vana, sin ninguna división: la arm adura 
de! sus cubiertas tiene el grueso necesario para sus cru- 
g¡as, y el alero de obra: produce en arrendam iento anua 
1,200 Vs. pagaderos por trim estres anticipados: la renta 
señalada por los peritos sube á 603 r s . : la tasación ¿ 
22,120 rs., y la capitalización á 27,000 rs. en que sale a 
subasta.
E n  A lca lá  del J ú c a r } procedente  de su s  p r o p i o s , p a r l u h  de C asas -Ib un ez .

Nú:n 5 del inventario.—Un horno de pan cocer, en 
la calle de los Mampnrados, denominado del Ceñajo: lin 
de S. José Gómez, M. calle pública, P. Benito García , \  
N. calle pública: de su medida geométrica, resulta un reo  
tágono de 1/134 piés superficiales: consta de planta baja, 
y en ella el horno , tendedores para el pan,  torno y co r
ral , siendo todo una p ieza; su material de construcción 
consiste sn cimientos de piedra barro : las maderas de su 
cubierta corresponden al ancho de sus crugías: la renta 
señalada por ios peritos asciende á 592 r s . , v io  misma 
gana de arrendam iento anual, el cual vence en 31 de 
m o I o i v x L i n  Un  r>,uln : i n n '  f in «¿ido f n c í u l n  o n  1 . 6 2 5  1\S. >capitalizado en 11,293 rs., en que sale á subasta.

Núm. 4 del inventario.— Olio horno de pan cocer, 
denominado Bajo del Castillo, situado en la calle Real: 
linda S. Diego García , M., P. y N calle pública: de su me
dida geométrica resulta un caleño de 1,900 piés superfi
ciales: consta de planta baja y en ella el ho rno , tende
dores para el p a n , torno y cuarto para la leña , todo en 
una pieza: su construcción á piedra b a rro : sus maderas 
del tejado tienen el grueso r}ue corresponde al ancho de 
sus crugías : las arm aduras á la m olinera, á un agua con 
el alero de obra.: los peritos le han señalado de renta 445 
r* ales: la tasación importa 5.320 rs., y la. capitalización 
10,237 rs. 50 céntimos, en que sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rem atadas la.s fincas se paga

rá en la forma V plazos que previene el ai t. 6.° de la lev 
de i.° de Mayo do 1855.

Nota-. Las fincas de que se traía no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Administración de Bienes nacionales: 
pero si apareciese, se indem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Albacete 19 de Junio de 1856—José María San taló.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia 
y en v irtud  de la ley <de 1,° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , en e¡ 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 29 de Julio de 4 856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Juez de prim era instancia del disíritc 
de .Maravillas y escribano D'. Vicente Barba Estopar, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.
En H i t jue rue la , p a r t id o  de Chinchilla  , proceden te  del cler'o,

Núm. 22 del in v en ta rio .= ü n a  heredad con casa y cor
ral para ganado, titulada huerta de Casa Santa, bajo r ie 
go y secano , do cabida de 8 fanegas 4 celemines, equi
valentes á 5 hectáreas, 84 áreas y 72cen tím etro s:a rren 
dada en 500 reales ánuos: los peritos le lian señalado de 
renta 566 rs.: lia sido capitalizada en 9,000 rs., y tasad;: 
en 11,333 reales, en que sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.El precio en que fuere rem atada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev 
de desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á esta finca se cono
cen hasta el dia son las que' quedan expresadas, según 
antecedentes que obran en la Adm inistración de Biene; 
nacionales de esta provincia ; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna o tra , se indem nizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la tom ado posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Albacete 19 de Junio de 1856—José María Sania!©.
c a n a r i a s '.

Por providencia del Sr. Gobernador de ia provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Roina-e para el dia 29 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el procedente, y en o] propio sitio.

Bienes del E s t a d o .
Núm. 52 del inveníário .=U na plaza de alto y bajo, en la plaza de la Iglesia del puerto de la O ro tava, denom i

nada del Baile: que linda por Naciente casa de D. Nicolás 
U rtusaustegui, por Poniente callejón de Punto fijo, por 
arriba plaza de la Iglesia, y por abajo sitio de D. Audres 
Espinosa: produce anualm ente en renta 900 rs.: ha sido 
capitalizada en 20,250 rs., y tasada en 71,701 rs. 24 cén
timos, por que se subasta.

Clero.
Núm. 4 95 del inventario. =  Una casa terrera en la 

villa de la O rotava, plaza de San Sebastian , procedente 
del cabildo catedral de Canarias, compuesta de 3,744 pié.s 
cuadrados de superficie : que linda por Naciente casa de 
I). Pedro González, al Poniente otra del hospital de la 
L aguna, arriba dicha plaza , y abajo casa de Juan Rodrí
guez Estevez : produce anualm ente en renta 360 r s . : ha 
sido capitalizada en 8,100 r s . , y tasada on 11.395,36 rs., 
por que se subasta.

Núm. 4 85 del inventario. =  Otra casa alta y sobrada
da , en la plaza de la Iglesia de esta capital ? núm . 14, de 
dicha procedencia, de 7,598 y medios piés de superficie: 
que linda por Sur con dicha plaza, Naciente casa de Don 
Fernando Guezala, Norte otra de herederos de D, Vicen
te M artinon, y Poniente otra de los de D.-Enrique Casa- 
leu : produce anualm ente en renta 1,440 r s . : ha sido ca

pitalizada en  32,400 rs., y tasada en 110,568 rs., por que
sé subasta.

In s t r u c c ió n  p úb l ica .
Núm. 3 del inven tario .—  Otra terrera  con  huerta , ca

lle de Mova de la Laguna , núm . 44, procedente clel In s
tituto de ésta provincia, y  compuesta de 14,832 piés de 
superficie : ({ue linda por Norte calle de San A gustín , por 
el Sur dicha calle, por Naciente casa que adm inistra 
D. José Veraud y casa de la Escuela norm al, y al P o -  
fyrente h u e rta : ha sido tasada en 9,960 rs.: produce en 
ren ta  anualm ente 600 rs., y se ha capitalizado en 13,500
rea le s , poi que se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.El precio en que fueren rem atadas estas tilicas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6. de la 
lev de desamortización.Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
crin más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Adm inistración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciere , se indem nizara al 
comprador. . ^Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.Santa Cruz de Teterife 29 de Mayo de 4 856.—Nico
lás Pow er.

g r a v a d a .

curo.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 

v en v irtud de la ley de 4.° de Mayo de 1855 e instru<¿- 
cion de 31 del m ism o, se sacan á pública su b as ta , en er 
dia v hora que se d irá , las fincas siguientes:Remate para el dia 29 de Julio de 1856, de doce a una de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el p receden te , y en el propio sitio.

Beneficio de D udar .
Núm. 127 del ínven tario .= U na suerte de tierra  de 

riego v secano de 46 fanegas, térm ino de Dudar y Quen- 
ía r ,  perteneciente al beneficio de Dudar, dividida en 8 
trances con diferentes linderos: es tierra de prim era y 
cuarta ca lidad : la lleva en arrendam iento José Torreci
llas y consortes en 570 rs. de renta anual: su plazo 15 
de Agosto : se halla tasada en 8,700 r s . , y capitalizada en 
10,260 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Colegiata del S a l v a d o r  de G ra n a d a .
Núm. 146 del inventario.=D os hazas, la p rim era ca

bida de 7 m arjales, pago de la E strella , que linda por 
Levante con tierras de las Madres D am as, por Mediodía 
con otras de D. Juan Ruiz V aldivia, por Poniente con el 
Zato, y por el Norte con tierras del Sr. Duque de Gor: 
es tierra de prim era calidad. La segunda h a z a , de 3 m ar
ja le s, con 10 olivos en mal estado de p rodu cir, en el 
pago de ia Acequia a l ta : linda por Levante con tierras 
de Francisco L inares, Mediodía con otras dé l a  colegiata 
del Salvador, Poniente con el camino del c a r r i l , y N orte 
con otras de D. Amonio Rubio: es tierra de tercera cali
dad: am bas liazas las lleva en arrendam iento D. Antonio 
Al bol eda en renta anual de 612 rs.: su plazo 15 de Agos
to: lian sido tasadas en 7,800 r s . , y capitalizadas en 
I LO!6 rs., por cuya cantidad se sacan á subasta.

S a c r i s t í a  de I íu e to r  Vega.
Núm. 148 del inventario.==Un haza de 7 m arjales con 

10 olivos y un raigal en mal estado de p ro du cir, en el 
pago de la Acequia alta , que linda por Saliente con el 
camino del ca rril, Mediodía con tierras de Francisco Ló
pez , Poniente otras de Doña M argarita Mogollon, y por 
el Norte con otras de D. Francisco S erna; es tierra de 
segunda calidad. Otra haza de 3 m arjales en dicho pago, 
que linda por Saliente con tierras de la colegiata del Sal
vador, Mediodía camino Real, y por Poniente con el ca
mino del c a r r i l : es tierra  de segunda calidad. O tra haza 
de 3 m arjales, en el pago de la E strella , que linda por 
Levante con la Acequia , Mediodía con el rio de Monaehil, 
y por el Norte con el molino harinero : es tierra de se
cunda calidad: dichas tres hazas las labra D. Juan Anto
nio Nielo en renta anual de 632 rs. 76 céntim os: su pla
zo 15 de Agosto: han sido tasadas en 9,800 rs. , y capita
lizadas en 11,389 rs. 68 céntim os, por cuya cantidad se 
sacan á subasta.No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta.El precio en que fueren rem atadas se pagara en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1,° de 
Mavo de 1855.Notas. Las fincas do que se trata no se hallan g rav a 
das con más cargas que las expresadas, según resulta de Tos antecedentes" que obran en la Adm inistración de 
Bienes nacionales de esta p ro v in cia ; pero si apareciese, 
se Indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demás del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del com prador.

G ranada 14 de Junio de 4856.—G abriel M. Villalobos.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al m ejor postor, el 

cual la.s pagará en metálico en los plazos siguentes:
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 

por 100.En cada uno de ios dos años subsiguientes el 7 
por 400.Y en cada uno de los 10 años restantes el 6 por 4 00.

De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 
años.Los com pradores podrán anticipar el pago de uno ó 
más plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada a n 
ticipo: todo con arreglo á ia ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 26 de Junio de 1856.—El Comisionado p rinci
pal de ia venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Antonio Avilés, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y partido.

Hago saber que á instancia de Doña Paula Pizarro, de esta 
vecindad, se instruye expediente con el fin de que se declaren en 
concepto de libres los bienes que constituyen la mitad de las vin
culaciones que posee, fundadas por Antonio, Diego y Hernando 
Villarcjo, García Barrantes, Dorna Catalina de Torres é Isabel Pi- 
zarro, mediante a carecer de sucesor dentro del cuarto y quinto 
grado, y las que poseen en virtud á la división practicada con su 
difunta hermana Doña Carmen. Bajo este supuesto, emplazo á to
dos los que se crean con derecho á los expresados bienes, para 
que dentro del término de 30 dias. á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gacela del Gobierno, se presenten en mi Juz
gado á deducir la acción que crean asistirles para ser tenidos co
mo parientes dentro del cuarto grado de Doña Paula P i garro; y 
trascurrido sin oponerse, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Trujillo á 28 de Jupio de 18ijQf== Anto^ 
nio Aviles. —El escribano actuario, Luis Castaño. 2763

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta coiv 
te , refrendada por el escribano del número de la rnisraa D, Jo$é 
García Yarela, se cita, llama y emplaza por segundo término de 
20 días á todos Jos que bajo cualquier concepto se consideren cqp 
derecho ü los bienes quedados por muerte abinlestato d§ D. Juan 
Antonio Arias, hijo que fue de Doña Isabel de Castro, y vecino 
de esia capital, para que dentro de dicho término se presente en 
el citado Juzgado y escribanía, sita en la calle Mayor, núm. 106} 
ú ejecutar las acciones de que se crean asistidos, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará perjuicio, 2761

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia 
dol distrito del Prado de esta capital, refrendada del escribano 
de número D. Ignacio Palomar, en el expediente promovido á 
instancia del presidente de la sociedad minera titulada La Llave 
de la Jarquilla, se ha declarado amortizada la acción núm. 66 
de dicha sociedad que posee D. Juan Rojas, mediante no haber 
satisfecho los dividendos pasivos repartidos á la misma* á pesar 
de haber sido requerido para ello personalmente; y á fin de que 
llegue á noticia del interesado y demas personas á quien corres
ponda, se hace saber por medio del presente, asi como que S. S. 
concede al Rojas ocho dias siguientes al de dicha publicación 
para que pueda redimir la vejación, presentándose á efectuar el 
pago de lo que adeuda; en inteligencia de que por solo el hecho 
de pasar dicho término sin aprovecharse de él, se entiende sub
sistente la caducidad acordada, sin necesidad de nuevo mandatp.

Madrid 28 de Junio de 18^6.= Ignacio Palomar, 2768

Habiendo sido declarado en concurso necesario la testamen
taria de D. Felipe Martínez y Cuesta, vecino que fue de esta ca
pital, para el nombramiento de síndicos y demas procedente, el 
Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera instancia del diSr

de Maravillas de esta corte , en virtud de providencia re- 
rendada por el escribano del número de la misma D. José Gar
úa Varela, ha señalado el jueves 31 del corriente, á las once de la 
nañana, en su audiencia, sita en el piso bajo de la Territorial pa
va que tenga efecto junta general de acreedores á dicho con
curso.

Lo que se hace saber á dichos señores á Un de que con io¿ 
correspondientes títulos que justifiquen sus créditos, se sirvan con- 
xirrir ú ía misma, por sí ú por medio de persona competente- 
nente autorizada, bajo apercibimiento deque la talla de asisten- 
ña les parará perjuicio. 2760

D. Ramón Proto de Pablo, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido Ac.

Por el presente cito y emplazo á todos los que se crean con 
derecho á Jos bienes que constituyen la capellanía que en la par
roquial del pueblo de Arañ?o de Muí fundo D. Lucas Redondo y 
ai hermana Doña María , para que en término de 30 dias si
guientes á la publicación de este edicto, se presenten en este juz
gado, por medio de procurador autorizado embastante forma, q 
deducir el que les corresponda, pues se les oirá y administrará 
¡usticia, y de no hacerlo, les parará el perjuicio que haya lugar 
pues así lo llevo mandado en providencia de este dia proveído en 
el expediente que por testimonio del actuario se sigue para la 
adjudicación de dichos bienes.

Dado en Salas de los Infantes á 9 de Julio de 185G.=rRamoi\ 
Proto de Pablo.—Por su mandado, Tomas Serrano v Graf.

1759

D. Manuel López de Sagrado, Juez de primera instancia do 
la villa cíe A m is  de Alar y su partido.

Por el presente cito y emplazo á las personas que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la causa pía fundada 
por D. Gaspar Oller, vecino que fué de Malgrat., en su testamen
to que en 8 de Mayo de 1724 entregó cerrado á D. Juan Valide- 
jufi. notario de dicha villa, para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente en la Gaceta del 
Gobierno, comparezcan á utilizado en méritos del expediente 
incohado en este juzgado á instancia de Teresa Guni. consorte de 
Pedro Colomer, de la misma villa de Malgrat , que pretende la 
adjudicación á su favor de los referidos bienes; pues pasado di
cho término sin que lo verifiquen, se continuará por todos sus 
trámites hasta definitiva, parándoles el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Areñs de Mar á 6 de Junio de 18 5 6 , Manuel Lope? 
de Sagredo.=Por su mandado, Francisco Albert. 2753

El licenciado D. Jacobo María de Agiiero, Juez de primera 
instancia de esia villa de Cazatla de la Sierra y gu partido, de 
que el infrascrito escribano da fe.

En virtud del presente cito, llamo v emplazo á loo parientes 
de Diego González Yigachoaga y de D. Alvaro José González 
Andia y Valero, que se crean con derecho á la obtención da los 
bienes que constituyen la dotación de la capellanía fundada par 
el primero, y agregación á la misma hecha por el segundo, ser
videra en esta iglesia parroquial, para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde el en que salga inserto este anuncio 
en la Gaceta de Gobierno de Madrid , se personen, en este juzga
do á deducir sus acciones; pues que pasado dicho término sin 
haberlo verificado, proveeré acerca de la solicitud deducida por 
parte de D. Fernando de Lugo, de esta vecindad, en que solicita 
se le declaren dichos bienes á su favor como de libre disposición.

Cazalla 14 de Junio de 4 856.™Licenciado Jacobo María de 
Agüero.=Por mandado de S. S ., José Ramírez Chacón, 2766

Licenciado D. Norberto Romero, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Agreda.

Por el presente cito, llamo, y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía colativa fundada en Ntra. Sra. del Remedio, de la villa de 
Noviercas, de este partido judicial, con parte de bienes de Don 
Rodrigo de Santa Cruz y Lizana, Marques de Fuenmora, vecino 
que fue de dicha villa, á virtud de sentencia arbitral, dictada en 
el Burgo de Osma, cuyo último poseedor lo ha sido mosen Pedro 
Melendo y Melendo, beneficiado de Ntra. Sra. del Pilar de Zara
goza, para que en el término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia y Gace
ta del Gobierno, comparezcan á deducirlo en este juzgado, por 
sí ó por medio de procurador competentemente autorizado, ecn 
prevención que pasado dicho término sin haberlo verificado, les 
pareará el perjuicio que haya lugar; pues así lo llevo mandado 
por auto de 7 del corriente en el expediente que pende en este 
juzgado, por testimonio del escribano que refrenda á instancia de 
D. Nicolás Morales de Setiem, vecino de la ciudad de Alfaro.

Dado en la villa de Agreda á 40 de Julio de 1856.— L. Nor
berto Romero.— Por mandado de S, S . , Cipriano Paul Her
nández. 2767

D. Vicente Llopis y Bernal, Juez de primera instancia del 
partido de Entrambasaguas.

Por el presente hago saber que en e^te juzgado, y por medio 
dpi oficio del escribano que suscribe, se ha provocado por el pro
curador del mismo D. Modesto del Regato, á nombre de D. Ci
priano del Cerro, vecino de Riotuerto, juicio voluntario de testa
mentaría de los bjenes fincados por fallecimiento de su esposo D n 
Santiago de la Mier, en cuya virtud he dictado auto con esta 
fecha, cuyo tenor es como sigue:

Por prevenido el juicio de testamentaría á los bienes d é la  
herencia del difunto D. Santiago de la Mier, vecino que fue de 
Riotuerto, cítese á todos los interesados que se especifican por 
D. Modesto del Regato en un escrito de 1.° del corriente , y al 
promotor fiscal en representación de los que se dice se hallan 
ausentes é ignora su paradero, sin perjuicio de citarse por edictos 
que se fijarán en los sitios públicos de esta cabeza ele partido y 
pueblo de Riotuerto, y se insertarán en el Boletín oficial do esta 
provincia y Gaceta de Madrid  , para que se presenten á la junta 
que en el local de audiencia de este juzgado se habrá de ce'g- 
b rar el dia 31 del corriente á las diez de su mañana, á fin de que 
se pongan de acuerdo sobre lo que les convenga respecto de la 
administración del caudal hereditario, en custodia y conserva»- 
cion, expidiéndose para la de los presentes la oportuna órden al 
Juez de paz de Riotuerto, que cumplimentada porgante escribano 
reportará á este juzgado.

Decretado en el de primera instancia de Entrambasaguas á 14 
de Julio de 4856, doy fe.?== Llopis y Bernal.—Ante m i.»  Urbano 
de Agüero.»Para que tenga efecto, pues, la citación prevenida 
respocto de los ausentes, que lo son D. Cipriano y D. Genon de la 
Mier, expido el presente que firmp en Entrambasaguas á 44 de 
Juiio de 1S56.=Yicent.e Llopis y Bernal. =?Por su mandado Urba* 
no de Agüero. 2765

D. Diego de los Rios, Mariscal de Campo de los ejércitos na
cionales, segundo Cabo encargado del mando de la Capitanía ge
neral de los reinos de Valencia y Murcia $c. &c., y el Sr. Pon 
Emilio García Treviño, Auditor de Guerra en los mismos &c.

Por el presente llamamos nuevamente á Mr. Adolfo Ragnés, 
Oficial emigrado francés, cuyo paradero se ignora, para que den
tro de 10 dias, siguientes al de la publicación de este edicto en la 
Gaeeta de Madrid, se sirva eompareeer en este Juzgado de 
tranjería, ó manifestar el punto donde se encuentra, para que 
pueda recibírsele una declaración interesante en cierta causa cri
minal que se instancia en el mismo y por la escribanía del in
frascrito.

pado en Valencia á 4 de Julio de 1 SáG.^Diego de los R|os.*= 
Emilio García Treviño.-^Por mandado de S. E., Franeisco Ilur-s- 
tado. 2683

En virtud de providencia del Juzgado de Guerra de la Capi
tanía general de Aragón se hace saber á la persona ó personas 
en cuyo poder existan los talones expedidos por el Banco español 
de San Fernando, de los depósitos que D. Pedro Molina, Tenien
te Coronel retirado en Madrid y fallecido en Botorrita, hizo de 
las cantidades y en las fechas que se expresarán, los presenten 
en el referido juzgado y escribanía principal, dentro de 30 diast 
contados desde la publicación de este edicto, para entregarlos al 
heredero de aquel D. José Patríela Molina; apercibidos que da lo 
contrario se procederá á lo que haya lugar y corresponda en 
justicia.

D. Pedro Molina depositó en 27 de Junio de 1850 35,000 rs. 
vellón, y lo fue expedido resguardo con el núm. 447.

Depositó el mismo en 47 de Margo de 4 851 5,000 rs. vn., y so 
le libró resguardo bajo $1 núm. 479.

Y por último, en 14 de Junio de 1332 depositó 4 0,000 rs,f y 
le fue librado resguardo bajo el núm. 4614.

Zaragoza 3 de Julio de \ 836.=^El escribano principal de Guer
ra, Joaquín Labrador, $684

Por provindeucia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Juez de 
primera instancia del distrito de Ja  Universidad de esta corte, 
refrendada por el Escribano D. Severiano de Diego, se cita, lla
ma y emplaza por segundo edicto y término de 9 dias á un jó - 
ven mozo de cordel conocido por Cuervecillo, para que se pre
sente en la cárcel de Villa en clase de preso, á dar sus descar
gos en la causa que se lo sigue por hurto de unas alforjas; pre
venido que de no haeerlq, le parará ri perjuicio que haya lugar.

2688



' t). Joaquín Ruiz Bueno, Juez.de  primera Instancia de esle 
partido de Segura de la Sierra.

Por el presente, prim ero y último edicto, cito, llamo y em
plazo á los cuatro hombres, al parecer marchantes, valencianos de 
Á lbatera. 'que el dia l.° de Mayo último estuvieron haciendo de 
almorzar y dando pienso á sus caballerías en la venta de José 
Fernandez, término de la P uerta , para que en el término de JO 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid , se presenten en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en causa contra los mismos sobre haber m altra
tado á Pedro Fernandez; bajo apercibimiento que si cumplieren 
se les adm inistrará justicia . y en otro caso les parará  el perjuicio 
que-haya lugar.

Dado en Segura de la Sierra á j  de Julio de 1856.--Joaquín 
Ruiz Bueno— Do su orden. José de la P arra  y Quijano.

'2609

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas.
Juez de prim era instancia de esta capital, se cita, llama y em
plaza por tercero y  último edicto y pregón, con térm ino de nueve 
dias, contados desde hoy, á Felisa Claramonte, Rafael Perez y 
otro compañero de este, llamado Manuel, cuyo apellidóse ignora, 
para que dentro de dicho término se presenten en la cárcel del 
Saladero á dar sus declaraciones y descargos en la causa que se 
les sigue por robo en el cuarto principal de la casa núm. 3 de la 
calle de San Roque; prevenidos que de no hacerlo, sin más ci
tarles ni em plazarles, se continuará la causa en rebeld ía . parán
doles el perjuicio que haya lugar. 2712

D. Lúeas Fernandez, Juez de prim era instancia de la villa de 
Tarancon y su partido &c.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Felipe 
y Eulogio Zam arro, vecinos de Torrubia del Campo, para que 
en el término de 30 dias. á contar desde el 26 de Junio último, I 
comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les j 
resultan en la causa que se sigue contra los mismos sobre hurlo I 
dé leña en el monte de Moraleja; apercibidos que de no hacerlo I 
se les: declarará contumaces, y se seguirá la causa en rebeldía I 
parándoles el perjuicio que haya lugar. I

Dado en Tarancon á 3 de Julio do 1836— Lúeas Fernandez.— I 
Por su maudado, Julián Sevilla, 2713 I

D. Hermenegildo G orría , Juez especial de Hacienda de la pro
vincia de Huesca.

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á Pedro \ Luis 
Redonet y  Pedro Rives, vecinos de Bañeras de Luxon ¡Francia ? ¡ 
para q u e 'e n  el preciso término de 30 d ias , que em pezarán á 
contarse desde el en que tenga lugar su inserción en la Gaceta de 
M a d rid , comparezcan en este Juzgado especial de mi cargo á 
prestar la correspondiente declaración de inquirir y  dar sus des
cargos en la causa que se continúa contra los mismos y D. Ma
riano Gabas. vecino y del comercio de Zaragoza, sobre aprehen
sión de tres bultos de género de lícito comercio, verificada por 
fuerza de carabineros en el puerto de Benasque el dia 1.° de Abril 
de 1853; bajo apercibimiento de que si trascurre el enunciado I 
término sin haberlo verificado, serán declarados rebeldes y  con- I 
tumaces, continuando su curso el proceso por su ausencia y  re - I 
beldía, entendiéndose las notificaciones y  demás diligencias re ía - I 
ti vas á los mismos con los estrados, y  les parará el perjuicio que I 
Raya lugar. I

Dado en Huesca á 7 de Julio de 1836.— Dr. Hermenegildo I 
Gorría,—Por su mandado, Marcelo Ariun. 2718

D. Juan Antonio Caro y Portillo, Juez de prim era instancia 
en propiedad de este partido.

Por el presente cito y  emplazo á  dos personas c u y o s  nom 
bres, apellidos y vecindad se ignoran, apareciendo soló ser de la 
costa de Málaga y haber venido á  Granada con dos cargas de 
pescado, y  después de ello marchaban á la feria del Xohalejo en 
el 9 6 10 de Setiembre último á com prar unas bestias, siendo ro 
bados en el sitio de Cuesta Blanquilla, término de Colomero. por 
cinco hombres desconocidos, para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde que este edicto se inserte en los periódicos oficia
les, comparezcan en este Juzgado á prestar sus respectivas d e -  ¡ 
duraciones sobre indicado hecho, y á p rac ticrr los reconocimien
tos y demas diligencias que se estimen oportunas; apercibidos 
que pasado dicho plazo sin que lo verifiquen, procederé á  de
cre tar lo que corresponda en la causa (fue instruyo sobre tal 
delito.

Dado en Iznalloz á 1.° de Julio de 1856— Juan Antonio Caro 
y  P o rtillo .~ P o r mandado de dicho señor, Joaquín Carrasco.

2719

Licenciado D. Mateo de Zamora, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido , que de ser así y  estar en actual uso y 
ejercicio de su destino, el infrascrito escribano da fe.

Por el presente se hace notorio que en este mi Juzgado y es
cribanía del actuario se sustancian autos á instancia del promo
to r fiscal del mismo, en averiguación de si la capellanía que fun
dó D. Luis Fernandez de Molina en la parroquial de la villa de 
X ijar, en el año de 1705. dotándola con bienes de su pertenencia, 
sitos en el Marchal de Gambar, jurisdicción de H uebro, se halla
ba vacante; en cuyo expediente, y á solicitud de dicho ministerio 
fiscal, y por mi auto de este dia de la fecha, se ha declarado va
cante la expresada capellanía, y  por consiguiente sujeta la misma 
á las disposiciones establecidas en la ley de 19 de Agosto de 1841 
y la posterior aclaratoria de 14 de Junio del presente año , hecha 
en Córtes, mandando en su v irtud  se publique esta determ ina
ción y  se anuncie por medio de los correspondientes edictos, re
mitiéndose un ejemplar al Sr. Gobernador de la provincia para 
su inserción en el Boletín oficial de la misma, y  otro al Sr. Di
rector de la Gaceta del Gobierno en la villa y  corte de M adrid 
para igual inserción, convocando á todos los que se crean con de
recho á los bienes de la capellanía de que se tra ta , y  el cual de
ducirán  dentro de los 30 dias, cuyo plazo empezará á contarse 
desde la publicación que se haga en la repet ida Gaceta de Madrid, 
y  bajo apercibimiento que de no hacerlo asi les parará  el per
juicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos se insertará el presente 
en la Gaceta del Gobierno de M adrid. Sorbas 30 de Junio de 
A836.— Mateo de Z am o ra .= P o r m andado de dicho señor. F ran
cisco Fernandez Sanchis. 2716

Tribunal de Cuentas del Reino.--Secretaria general.-^Por el 
presente y  en virtud  de providencia del Ilmo. Sr. Ministro de la 
sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. An
tonio Barata ó sus herederos, para que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se 
presenten en esta Secretaría, por si ó por medio de apoderado, á 
recoger y  contestar una copia de la censura de calificación de re
paros consignada en las cuentas de la Tesorería de la Caja de 
Amortización, correspondientes a! año de I8I3, de cuya Caja fue 
Director general el D. Antonio Barata; en la inteligencia que tras
currido el término que se señala sin haberse presentado, les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 1856—El Secretario general. Narciso 
de la Escosura.

Tribunal de Cuentas del Reino.=*Secretaría g en era l—Por el 
presente y  en v irtud  de providencia del Ilmo. Sr. Ministro de la 
sección tercera de este T ribunal, se cita, llama y  emplaza á Don 
Antonio Conti, ó sus herederos, para que en el térm ino de 40 
dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio, se presenten en esta Secretaría, por sí ó por medio de apo
derado, á recoger y  contestar la copia de la censura de califica
ción de reparos consignada en las cuentas de caudales de la De
positaría de caminos de G ranada, respectivas á los años de 1839 
y  1840, rendidas por el citado D. Antonio Conti, Administrador 
principal de Correos de Granada y  depositario que fue de los re 
feridos fondos de caminos en dicha época; en la inteligencia que 
trascurrido el término que se señala sin haberse presentado, les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Julio de 1856.— El Secretario general, Xarcisc 
de la Escosura.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Concluye el dictamen de la comisión sobre las exposiciones 
de D. José P rats, relativas á la devolución de bienes á 
los herederos de D. Manuel Godoy.

Las o c u r re n c ia s  de  4 8 0 8  y  años s igu ien tes  v in ie 
r o n  á com plica r  m as  y  mas estos negocios;  y ,  a u n  c u a n 
do  m ed ia ro n  contestac iones e n tre  el Gobierno in truso  
e n  España y .e l  Gobierno im peria l ,  q u e  reclamaba a lg u 
n a s  cantidades,  n ada  se resolvió def in i t ivam en te  sobre  
la  cues tión  e n t r e  am bas  nac iones  p o r  consecuencia  de 
los  t ra tados  y  negociaciones de  q u e  se h a  hecho m é 
r i t o ,  hasta  el t r a ta d o  de  paz de 20  de Julio  de  4 8 1 4 ,  
e n  c u y o  a r t .  4 8 se dijo  :

» A rt .  4 8. «Las po tencias  a liadas,  q u e r ie n d o  d a r  á 
Si M, Cristianísima u n  n uevo  tes tim onio  de sus deseos de

b o r r a r  en c u an to  está en su a rb i t r io  las consecuencias  i 
de] la época de desgracia  que  felizmente se halla t e r m in a -  j 
da por la paz actual ,  ren u n c ia  en su tota lidad las sum as I 
que  los G obiernos tenían  de recho  de rec lam ar de la | 
Franc ia  por razón de cualesquie ra  c o n t r a to s ,  su m in is 
tros y adelantos hechos al Gobierno francés en las di - 
ferentes guerras  q ue  ha hab ido  desde 4 7 9 2 .  Por su 
p a r te ,  S. M. Cristianísima r e n u n c ia  á toda redamación 
que pudiese e n ta b la r  con tra  las potencias aliadas por 
iguales títulos.  En v i r tu d  de este a r t ícu lo ,  las altas
partes c o n t r a ta n te s  se obligan á devolverse  m u tu a -  1 
m en te  to á o s lo s  t í tu los ,  obligaciones y do cu m en to s  qu e  I 
digan re lación con los c réd itos  á que  r e n u n c ia n  r e c í 
p rocam en te .»  I

En 18 17 c o n t in u a ro n  las reclam aciones del G o-  I 
b ien io  df pañol con tra  losSres.  V anlem berghe  y O u w ra d ,  | 
y revisadas por la c o n tad u r ía  de  consolidación en  1 
18 22 las c u en las  q u e  se habían  p roduc ido  por dichos 
señores fijó el déb ito  de estos á favor de la l iqui- I 
dación en libras 2 3 . 7 3 6 , 8 6 4 - 2 - 1  1 tornesas,  y que  ade
más debían  r e s t i tu i r  los asentis tas  e n t r e  o tras cosas:

R s . . .  1 0 . 6 8 6 ,2 2  i ..2 í Por no cobrados ,  ni ano tados
en sus cuen tas .

4 5 4 . 6 7 2 ,2 7 9 . .  2 En m anda tos  de O uw rad  á c a r -  ]
* go de la consolidación. I

4 3 . 0 7 2 ,9 5  4 .1 8 En letras sobre  Cádiz, p r o c e -
7 7 7 7 7 7 T 7 7  77  den les  de  la cu en ta  del
I 7 8. i  3 1,4  o 8 . .  1 0 , . . .  , _
_______________ ___ subsidio de F rancia .

I P. fs. 1 3 . 6 9 3 ,9 7 5  En le tras  sobre  Méjico que  no d e -  
I b ian  pagarse.
I 2 3 6 ,5 0 0  En letras  y l ibranzas sobre  América
1 para  c o b ra r  y que no aparec ían  en
I cuen ta .

4 3 .9 8  4,1 75  .

Libs. torns.  3.7 6 7 ,4 0  0 En letras sobre  París,
p ro ced en te  de d icha !
cuen ta .

B.# ÍL . . . . 1 . 6 8 0 ,2 3 6 . . !  i  En letras sobre  A m ste r -
dam  por id. id.

B.° M, . . . 2.1 2 9 , 6 5 0 . .  2 En letras  sobre  Am burgo

F r a n c o s . . * 4 .3 3 2 ,0 0 0  En letras de O u w r a d ,d o -  i
'' mic iliadas en París.

El Gobierno m andó  en tonces  qu e  la d isección de la 
deuda  se ocupase de t e rm in a r  la l iquidación para  l e -  
c lam ar de Van lem berghe  O u w rad  y  compañía  lo que  

j  fuesen en  deber;  pero  las o cu rre n c ia s  polít icas de 182 3 
v in ie ron  á paral izar  aquella  disposición , hasta q u e  en 

| I 8 24  y 4 8 2 6  volvieron á agitarse de  nuevo ,  p ro p o n ien 
do la d irección  de la caja de  am ort ización las reglas que 
deb ían  emplearse  para  l levar á efecto la expresada  li
qu idac ión ,  c reán d o se  en 4 de Enero  de 1 8 2 7  la com i
sión cen tra l  de a trasos de amort ización ,  q u e  fué e n ca r 
gada de ex am in a r  las cuen tas  de q ue  se ha h e jh o  m é 
rito.

V anlem berghe  y O u w rad  hab ían  quebrado .
Para t e r m in a r  estos t raba  jos se pidieron ac la rac io 

nes en 1831 á D. José Antonio  U r i a r l e , comisionado 
en París  por  el Gobierno , qu ien  contestó  en 9 de F e 
b re ro  de 1 8 33 ,  q ue  O u w rad  se había fugado á Bélgica, 
después de h ab er  estado cinco años preso por deudas ,  
deb iendo  la l ib e r tad  á su insolvencia.

En tal estado quedó  el negocio hasta 4 83 9 en  que  
el em bajador  de España en Par ís ,  manifestó al Gobier
no, con  rem isión  de copia de docu m en to s  sobre  estos 
a su n to s ,  qu e  las 1 9 . 0 5 7 ,7 4 9  libras tornesas sobre  
H am burgo  , París ,  L ondres  , A m ste rdam  y Cádiz, como 
todas las dem ás letras dadas á O uw rad  , habían  sido 
puestas á disposición de Don Eugenio Izquierdo,  y á 
n o m b re  de  la caja de consolidación , según  el conven io  
de 1 0 de Mayo de 1 8 0 6 ,  y q u e  en  un  estado q ue  fir
m aron  V anlem berghe  y O u w rad  de todas las delegacio
nes q ue  hacían á Izqu ierdo ,  declaró  esle aceptaba de 
aquellos sus delegaciones en favor cfr la caja de consolidación 
en M adrid  y las letras expresadas en las notas ,  las c u a 
les d i je ron hallarse  en poder  del m arq u és  de la C olo-  
n i l ! a , e n  M adrid ,  y de D e sp re z , b a n q u e ro  de París,  
para qu ienes  V anlem berghe  y O u w rad  e n tr e g a ro n  á Iz
qu ie rd o  car tas  de o rden  con aquella  fecha , á fin de que  
d ichas  le tras  las pusiesen á su disposic ión los ten ed o 
r e s ,  lo cual  estaba conform e con el t ra tado  de 10 de 
Mayo de 1 8 0 6 ,  y a u n  se obligaron á hacer  saber  á los 
po r tadores  ó deposita r ios  de las referidas letras, q u e  no 
debían  acud ir  pa ra  su pago á la caja de consolidación, 
sino q u e  deb ían  e n ten d erse  con  ellos para  re ti ra r la s  del 
g i ro ;  pues desde aquel  i n s ta n te ,  y bajo la g a ran t ía  de 
dichos b a n q u e ro s ,  se d a b an  por devueltas  á la caja de 
consolidación , y n u las ,  en  v i r tud  del convenio ,  l lá c e -  
se re ferencia  al c o nven io  de 10 de Mayo de 1 8 0 6 .  
Que de este modo fueron  devuel tas  á la caja por la 
com pañía ,  p o r  la delegación hecha  en  Izqu ierdo  y por  
la en tre g a  que  hizo, de las mismas, Dasprez, en  el Tesor§ 
público de F ranc ia  para  qu e  las g u a rd ara ,  hasta  q u e  la 
España hubiese  cumplido su c o n tra to  con el T e s o r o . ^  
Que V an lem b erg h e  y O u w rad  se opusieron á q ue  d i 
chas le tras  saliesen de poder del Tesoro sin su c o n se n 
t im iento ,  oposición que  re n o v a ro n  en 4 de Feb re ro  de 
1 8 2 2  por una  notif icación general q u e  h ic ie ron  al a g e n 
te del Tesoro y al comisario del Rey, p o rq u e  sabían  qu e  
Desprez rec lam aba  su  devoluc ión  y  habia  a rm ad o  para 
ello una  in tr iga .  Que p o r u ñ a  decisión del Ministerio de 
Hacienda francés  de 4 7 de Mayo de 1 8 2 2 ,  se m andó  
q ue  el Tesoro entregase  las letras de 1 6 .9 2  4 ,4 2 8  frs.

I 76  cen ts . ,  rec lam ados por los comisarios de la l i q u i 
dación ó masa de  acreedores  de D e sp re z , y tam bién  
otras  le t ra s ,  im p o r ta n te s  12 m il lones , .apoyándose  en  
va r ias  razones  , sacadas de  los d o cu m en to s  de q u e  acom - i 
p añaban  copia; pero como debía p reced er  el l e v a n ta -  1 
m iento  del secuestro  puesto  po r  V an lem berghe  y O u -  I 
w rad ,  y estos no h a b ia n  consen tido ,  Desprez habia p e -  I 
dido  al t r ib u n a l  de  p r im era  instanc ia ,  se levantase  el I 
secuestro  respec to  de las l e t r a s ,  c om ponen tes  la sum a 
de 4 6 .9 2  4 ,4 2 8  frs. 76  céntim os;  en  a tenc ión  á ser  
u r g e a t e  é impor tan te  para  ev ita r  la caducidad  q ue  se 
p re sen ta sen  á la j u n ta  del c réd ito  público de  Madrid, 
an tes  del dia 4 ,° de  Julio de 1 8 2 2, y atendida dicha u r 

gencia, sin ju zg a r  sobre el mérito y validez de las preten
siones re la tiva s , mandó se entregasen por el Tesoro 
aquellas letras , relativas al subsidio de E spaña , á los sín 
dicos de la masa de acreedores de Desprez , dando redigo y  
solamente para que las presentasen á la referida ¡unta del 
crédito público, quedando responsables de todo, como deposi
tarios judiciales para con quien tuviese derecho según fu co - 
pia núm . 2.°

Es pues  indudable  q u e  el G obie rno  español tenia y 
t iene  conocim ien to  del estado de las negociaciones con 
V an lem berghe  , O u w rad  y com pañía ,  respec to  de las 
cuales m ed ia ron  con tes tac iones  e n t r e  el em ba jador  de 
España y Desprez,  hijo , hasta  Ju n io  de 4 8 40 ,  época en 
que  q u e d a ro n  de n u e v o  paralizadas las gestiones de .  la 

| caja de a m o rt izac ió n ,p o r  las razones expues tas  por el 
expresado em b a jad o r  al G obierno .

Desde aquella  época hanse  hecho  reclam aciones al 
Gobierno. La in ten tada  por Seguin  fué desa tendida ,  c o -  

1 rno se ha d icho. Desprez solicitó se le adm it ie sen  36 
letras p o r  va lor dé 1 7 . 6 2 4 , 3 0 3  f r s . ,  sobre  lo cual  la 
d i rección  de la deuda  acordó en 1 7 de  Febre ro  de 1 8 52 
que  se adm itie sen ,  solo para m ay o r  i lus trac ión  del ex
pediente  , sin  q u e  por este acto se en tend iese  direc ta

ni in d ire c ta m e n te  que  se le consideraba con derecho  
a lguno  á su re co n o c im ien to  y abono.

La comisión ha exam in ad o  tam bién el p u n to  re la 
tivo á las expediciones de América  en b u q u es  neu tra les ,  
por  consecuencia  del convenio  celebrado para  la for
mación de la sociedad com and i ta r ia  O uw rad  y c o m 
p añ ía ,  en cuyos derechos fué subrogada  la de A ugusto  
O u w rad  y com pañía  q ue  se estableció en  París.

Para realizar aquellas operaciones la casa de O u -  
w rad  y com pañía  celebró un  co n tra to  con la de Hoppe 
y compañía  de A m ste rdam , por el cual quedaba  dicha 
casa en  u n  todo á las ó rd en es  de O u w rad .  Este c o n 
t ra to  fué aprobado po r  R°al o rden  de 9 de Agosto 
de 1 8 0 5 .

La comisión ha expues to  ya cuáles  fu e ro n  los va
lores q u e  la consolidación en tregó  á esta compañía  si 
formarse la sociedad , y tam bién  la forma con que  el 
Gobierno francés se apoderó  de las l ib ranzas sobre 
América.

Réstala ex p o n er  á la consideración  de las Cortes lo 
dem ás que  ocu rr ió  en este g rave  asun to .  El Gobierno 
f rancés ,  habiéndose apoderado de otras libranzas,  e n 
cargó su cobranza  á la casa de Hoppe y com pañía  , la 
que desem peñó esta comisión en  los mismos térm inos  
que lo habia hecho por su con tra to  con  O u w ra d .

Augusto  O uw rad  y com pañía ,  no p rodu je ron  cuenta  
alguna, ni d ie ron  aviso al Gobierno  español de cobros 
e fec tuados en América, si b ien se supo, po r  e s t e ,  que 
habiail cobrado  sigilosa y c lan d es t in am en te  4 millón de 
pesos fuertes  en Veracruz , por m ediación de la cas£ 
de Hoppe y c o m p a ñ ía ,  de c u y a  sum a hab ían  d ispuesto 
fcin em bargo  de haberse  obligado á re s t i tu i r  á la c o n 
solidación todas estas letras.

Tam poco  dio aviso esta sociedad , de h ab er  dirigido 
expedición a lguna  á las A m ér icas ,  no o bs tan te  de las 
repetidas reclam aciones  h echas  por la consolidación 
para  lograrlas .

En vista de tal co n d u c ta ,  la consolidación em bargó  
todos los fondos que  por resultas de estas exped i
ciones ó por cu a lq u ie r  título existiesen en tonces  ó e n 
trasen  en  la casa de Hoppe ,  p e r tenec ien tes  á V an lem -  
b e rg h e  y O u w rad .

Estos se d ir ig ieron  en to n ces  al Ministerio de Ha
cienda p rom etiendo  en v ia r  las c u e n ta s ,  y au tor iza ron  
á la casa de Hoppe y compañía  para  rem it ir las  á la c . -  
ja de consolidación , y solicitando á la vez que  se le 
vantase  aquel  em bargo  , ofrec ieron  l iquidar las c u e n 
tas y en tre g a r  al m om ento  todo el alcance que  resu l ta 
se en favor de la caja.

E! Gobierno in tru so  au tor izó  á Hoppe y com pañ  a 
para  que ,  ten iendo  por levantado aquel  embargo,  l iq u i 
dasen c u en tas  con Augusto  O uw rad .

D.ivid Pa r ich ,  agente  genera! en  América de Au
gusto  O uw rad  y com pañ  a , para realizar las o p t a c i o 
nes convenidas  con Augusto O u w rad  y compañía  d e 
legadas á Hoppe y com pañía ,  y ,  á la vez, agen te  de esta 
casa, habia benef ic iado ,  s pgu n  parece,  54  Reales per
misos ( se hab ian  dado á O a w ra d  2 5 0 )  para igual n ú 
mero de cargam entos ,  cuyo  valor ascendió á ps. fs. 
2 . 8 9 7 , 4 4 0 ,  y habiendo cobrado  por derechos y p re 
mio, desde 28 hasta 45 por 1 0 0 ,  ps. fs 9 8 6 ,0 5 3 . .4  8, 
los remitió  á la casa de Hoppe y com pañ ía ,  la que  d is 
t r ib u y ó  dicha  sum a en la forma sigu ien te  :

Rs. 1.1 5 8 ,9 7 6  Que se adjudicó  para  sí la casa de 
Hoppe y compañía  por sus co
misiones , gastos é in terés .

1 2 .3 3  1 ,9 6 0  Que abonó  Hoppe á la caja de conso 
lidación en  las cu en tas  del p ré s ta 
mo de 4 8 0 7  en dos par tidas de 
f lo r in e s . .  6 6 7 , 1 4 4  8

9 11,8 4 8 1 4 
6 .2 3 0 ,1  2 4 Que en tre g ó  á A ugusto  O u w rad  por

   . saldo v como n?eo de la parí*  Ac
Rs. 1 9 .7 2 4 ,0 6 0  beneficios que  le correspondían ,

r en ju n to ,  con lo cual q u ed a ro n  sal
dadas aquellas cuenlas ,  y bu r ladas  
al parecer ,  las esperanzas de Ca- 
ba r rús ,  que  esperaba en co n t ra r  
recursos al pedir  ei em bargo  y 
aco rd a r  el desem bargo  de que  se 
ha hablado.

A su vez el Gobierno legítimo, residente  en Cádiz, 
q u e r ien d o  recobra r  en  N or te -A m érica  el resu ltado  que 
debieron p ro d u c ir  los Reales permisos beneficiados por 
P a r id )  , en tab ló  conti  a esle y los q u e  se ios habian 
comprado  una  d em an d a ,  de la cual fueron  absueltos de 
toda responsabilidad para con la España , fu n d an d o  el 
fallo en q ue  aquel como comisionado obró b ien ,  r e m i -  ! 
tiendo á la casa de Hoppe y compañía  , p o r  cuen ta  
de Augusto O u w rad  , los p roduc tos  de la ven ta  de 
aquellos p e rm iso s , de jando  salvo su de recho  á la E spa
ña para rec lam ar de la casa de Hoppe y de O uw rad  
según c rey e ra  convenien te .

Desde 1 8 1 9  se c o n t in u a ro n  las reclam aciones;  
pero Augusto  O u w rad  desapareció y se ignora  su pa
radero .

P a r ich  tuvo un fin desastroso en Viena en 1 8 2 6 ,  y 
la casa de Hoppe dió su ú l tim a  con testac ión  sobre este 
a su n to ,  m anifes tando: q ue  ella hab ia  l iquidado y c a n 
celado las c u en tas  de aquellas  operac iones  con  O uw rad  
hacia años : que A ugusto  O uw rad  las dirigió ex c lu s i 
vam en te  y se e n ten d ió  con David Pa r ich ;  qu e  O u w rad  
aprobó e n te ram e n te  las c u en ta s  que  al fin habia  p resen
tado P a r ich ,  y que  , por c o n s e c u e n c ia , nada tenia ya 
que hacer  en estos negocios con la España.

En tal estado q u edaron  las cosas de esle desastroso J 
negocio en 1 8 3 7 .  El G obierno tenia pues cono c im ien — I 
to pleno de todo , y obró  s igu iendo  el consejo de p e r -  I 
sonas e n ten d id as  en la m ateria .

Graves complicaciones y apuros  habia c reado  á la 
nación  el Datado de  1 0 de Mayo de 1 8 06 con el Go
b ie rno  f r an c é s ;  pero por difíciles y c r ít icas  que  f u e 
sen aquellas  c i r c u n s tan c ia s ,  el Gobierno  tenia  nece¿ i-  I 
dad de resolver sobre  ellas;  debia acep ta r  los hechos 
tal cual fue ron  consum ados por  los tratados ,  siquiera  
ellos fuesen onerosos, como lo fueron en  alto g<ado p a 
ra el país, Así se reconocía  en aquellos desv en tu rad o s  
t iempos. El c réd i to  público de la n a c ió n ,  después de 
tan ta  in fructuosa  negociación de fondos, de tan tos des
aciertos en  la política, de tan to  desconcier to  en su 
adm in is t rac ión ,  no era ,  no podía ser  sa tisfactorio .

La comisión ha exam inado  tam bién  los a n te ce d e n 
tes relativos al em prést i to  de I 0 millones de llorínes 
negociado por O u w r a d ,  bajo la m ediación de la casa de 
Hoppe y compañía  de A m sterdam . Esta o pe iac ión  habia 
sido encargada  antes á la casa de Hogguer y de Sm het 
de A m s te r d a n , á la cual se opusie ron  dif icultades que  
impidieron su realización. E ntonces  se encargó de alla
na r las  I). Ju l ián  O u w rad  de París, por mediación de la 
casa de Hoppe y com pañía ,  caso de insis t ir  la de Sm het  
en  no q u e re r  ca rga r  con  n in g u n a  responsabilidad p e r 
sonal.  Expidióse para ello Real cédu la  á n o m b re  de  la 
casa de V anlem berghe  y O u w rad  ; pero negándose  la 
casa de Hogguer y Sm het,  con la cual  con tab an  , á 
condescender  con lo q u e  la pedia pa ra  facili tar la ope
rac ión ,  r e c u r r i e ro n  á la de Hoppe y compañía .

La casa de Hoppe y com pañía  aceptó  la negocia
ción, si b ien  con la condic ión  de q ue  la Real cédula  
debia expedirse  á su favor ,  au to . izándose la  á la v¿z 
para  e n t r e g a r  los p roduc tos  q ue  percibiese  á V an lem 
berghe  y O uw rad .  La Real cédula  fué  pues  expedida 
como se deseaba en  26  de  Se tiem bre  de  4 8 0 5 ,  y la n e 
gociación, a justada con condic iones públicas y secretas, 
debía realizarse bajo ias s igu ien tes  co nd ic iones :

Prim era .  Que la casa de  Iiopp» y com pañía  tendría  
á disposición de la consolidación los 1 0 m illones de flo
rines.

Segunda .  Que la consolidación pagaría  los in te re 
ses de  5 */2 por 4 00 al año.

Tercera .  Que el reembolso se h a r ia  en  diez años 
por par tes  iguales ,  abonándose  al verificarlo  una  p r i 
ma de 5 por 100  sobre  el capital  amort izable .

Cuarta .  Que se abonaría  á Hoppe y com pañ ía  7 por 
1 00  de comisión por todos gastos sob re  la can t id ad  
emitida .

Q u in ta .  Que se abonaría  á d icha  casa *4 por 4 00 
sobre  el im por te  de los in te reses que  pagase an u a lm en te  
á los prestamistas .

Sexta. Que se abonaría  igualm ente  1 po r  100 so 
bre  el capital  del reem bolso  en cada plazo , sin o tro  
abono .

Adem ás ,  por  c a r ta  del Ministro de  Hacienda de 4 5 
de Dic iem bre  de 1 8 0 5 ,  se abo n aro n  á Hoppe y c ó rn -  

¡ pañía 7 5 , 0 0 0  florines po r  los •/* de a u m e n to  del d e re 
cho de sello para  el Gobierno h o landés ,  pues que  no se 
habia  calculado mas q ue  en G en la comisión del 7 
por 1 0 0 .

Por  consecuencia  ue este con tra to  se exp id ieron  li
b ranzas  por la consolidación con tra  las cajas de Méjico, 
á s a b e r :

P r im e ra . .  . . Ps, f s . . . 1 .00  3,1 25
I Segunda  ............................ 9 6 8 , 7 5 0
I T e r c e r a ..............................  9 3 4 ,3 7 5

C u a r ta ................................  9 0 0 , 0 0 0
I Q u in t a ................................. 8 6 5 ,6 2 5
I S e x ta ...................................  8 3 1 ,2  50
I Sé tim a .................................  7 9 6 , 8 7 5
| O c tava   ................  7 6 2 , 5 0 0
I N o v e n a ............................... 7 28,1 2 5
I D é c i m a ...............................  6 9 3 , 7 5 0

T o ta l ..................... 8 . 4 8 4 , 3 7 5

cuyas letras no podían  negociarse sino en el caso de no 
pagarse  con p u n tu a l id ad  los in te reses y capital del e m 
prést i to .  Las letras deber ían  recogerse  á medida q ue  
fuese reem bolsándose  el capital.

El em prés t i to  q uedó  realizado. La casa de Hoppe 
rem itió  á V anlem berghe  y O u w rad  el im porte  de
8 . 5 5 0 .0 0 0  florines. La consolidación recogió 4 ,0 0 0  a c 
ciones c o rre sp o n d ien te s  á los años de 1 8 0 6 ,  1 8 0 7 ,
1 8 0 8  y 1 8 0 9 ,  q u e d an d o  en tonces  en  c ircu lac ión  las
6 .0 0 0  re s ta n te s ,  q ue  fueron  l lamadas en  1820  y si
gu ien tes  á la convers ión .  Las l ibranzas de garan tía ,  
co rrespond ien tes  á las p r im e ras  c u a t ro  anualidades,  no 
se recogieron, y estas y las d e m á s ,  según los a n t e c e 
den tes  q u e  o b ran  en las oficinas del Estado, existen en 
poder de la casa de Hoppe y com pañía .

Sin e m b a r g o , habia com prom isos adquir idos con 
la F ranc ia ;  era indispensable  sa l ir  de ellos; necesitábase  
a p r o n ta r  las m ensualidades de 3 millones de fi ancos 
cada una ,  confo rm e  á la estipulación de 4 0 de Mayo de 
1 8 0 6 :  el país no tenia  recursos  propios pa ra  e llo ,  y se 
r e c u r r ió  á lev an ta r  u n  em prés t i to  de 3 0 millones de 
florines en el ex tran je ro .

El encargo  pa ra  realizar esta operac ión fué hecho á 
los b an q u ero s  D. Ramón y D. Teodoro Sm het,  en Ams 
te rdam , confiando su inspección é invers ión  á D. Eu
genio Izquierdo. La negociación había llegado á su t é r 
m ino  con dichos b a n q u e r o s :  se habia expedido la Real 
cédula  á su favor:  se hab ian  rem it ido  hasta las g a r a n 
t ía s ,  q u e  consistían  en  15 l ib ranzas sobre  Méjico, en 
can t idad  de ps. fs. 2 8 .9  6 5 ,2 7 0 ;  pero no hab iendo  po~

I dido a lcanzar  los Sres.  Sm het  la au to r izac ión  de su Go
b ie rn o  para l levar á cabo esle em prés t i to ,  q u ed aro n  sin 

I efecto la Real cédula  exped ida  para  e llo ,  las c o n d ic io -  
I nes y la no ta  de l ibranzas re la tivas á e^te asunto .
I Mas a fo rtunada  en to n ces  la casa de Hoppe y c o m 

pañía ,  obtuvo  el permiso del Gobierno holandés para 
levan tar  d  em prés t i to  de los 30 millones de florines,  
v. ñor c o n s isu ien te  rpA in n l^^ó ^ n  cu «: i..*
Sres.  Sm het.  Por Real ó rd en  de 1 3 de Agosto de 4 8 0 6  
fué encargada t am b ién  esfa nueva  negociación á D. E u 
genio I z q u ie rd o ,  con q u ien  debían  en ten d e rse  d i rec 
tam en te  los Sres. Hoppe y compañía  para el arreglo de 
la comisión , e s t ipu lación  de co n d ic io n es ,  tanto o s l e n '  
Obles como sec re tas ,  sobre  cuyo  p u n to  se decía á I z 
qu ierdo  en  Real ó rden  de 13 de O c tu b re  de 48 13, 
e n tre  o tras  cosas, lo s iguiente : «En la citada Real c é 
dula  se exp resan  las condic iones públicas del citado e m 
prés t i to  ; y  en c u an to  al a rreglo  de comisiones, e s t ip u 
lación de cond ic iones ,  así secre tas  como ostensibles, 
e n treg a  del p roduc to  de  las obligaciones y demás p u n 
tos c once rn ien tes  á este nuevo em prés t i to ,  se ha servido 
S. M. au to r iza r  á V. E. para  q ue  se en tienda  con la casa 
de Hoppe y c o m p a ñ ía ,  p revin iéndole  dé aviso al Minis
terio  de mi cargo  de los pactos bajo los cuales a rreg la  
de f in i t ivam ente  e d e  objeto .»

E n tr e  las condic iones  secretas habia una  p a ia  c o 
b r a r  Izquierdo de la casa de Hoppe , de los productos 
del em prés t i to ,  u na  comisión de 4 por 100  para a g a 
sajos en Pa rís. Izqu ierdo  quiso c o b ra r  de Hoppe y co m 
pañía  el im porte  de la comisión reservada.

Prestóse  á ello esta casa ,  d án d o le  en  pago 2 ,0 0 0  
acciones del em prés t i to  á 83 por  100 (el curso  era e n 
tonces de 8 8), con la condic ión  de q u e  las dejas3 en  
depósito en m anos de  los ban q u ero s  S m h e t , h e rm anos ,  
y q u e  no  ha r ia  uso de ellas hasta q u e  Iloppe y com pa
ñía tu v ie ran  vendidas todas las acciones del e m p r é s t i 
to ,  lo cual se llevó á efecto. Para  el pago de las 2 ,0 0 0  
acciones libró Izqu ie rdo  á su ó rd en  y cargo de Hoppe y 
compañía  por 1 . 6 6 0 ,0 0 0  florines,  q ue  estos cargaron  
en la cuenta de la Corona de España.

La negociación del em prést i to  de 3 0 millones de 
f lorines co rr ien te s  de  Holanda , se hizo bajo las c o n 
diciones ostensibles y secretas que  hab ian  sido e s t ip u 
ladas e n t r e  la persona  au tor izada  por el Sr. Rey D. Car
los IV y la casa de Hoppe y com pañía .  Para  h ace r  co
nocer  la pa r te  ostensible  se expidió  la Real cédu la  de 
1 3 de O c tu b re  de  1 8 0b , y se d ieron  por ga ran tía  es
pecial del e m p rés t i to  1 4 l ibranzas sobre  las cajas de  
Méjico, á saber :

I P r im era ,  pagadera  en 1. ° d e  Julio de 1 8 0 7 .  4 .0 3 1 ,2 5 0
I S eg u n d a ,  id. id. 1 8 0 8 ...................................  1 . 0 3 1 ,2 5 0

T e rc e ra ,  id. id. 1 8 0 9 . .  . . . . . . . . . ------  2 . 6 7 1 , 8 7 5
C u a r ta ,  id.  id. 1 84 0 ............. ...................... . . 2 . 5 8 5 ,9 3 7
Quinta  , id. id. 1 8 I 1 ......................................... 2 . 5 0 0 , 0 0 0
Sex ta ,  id. id.  1 8 1 2 ............................................ 2 . 4 1 4 ,0 6 3
Sétima , id. id. 4 8 1 3 ......................................... 2 .3 2 8 ,4  25
Ocla va , i d . id. 1 81 4 ......................................... 2 .2 4 2 ,4  87

N o v e n a ,  id. id. 4 84 5 ......................................  2.4 5 6 , 2 5 0
Décima , id. id. 4 84 6 ......................................  2 .0 7 0 ,3 4 3 »
U n d éc im a ,  id. id. 1 8 1 7 ................................... 4 . 9 8 4 , 3 7 5
D uodécim a,  id. id. 1 81 8 .............................  4 . 8 9 8 , 4 3 7
Décimalercia  , id. id.  1 8 4 9 ............................ 4.8  4 2 , 5 0 P
D é c im a c u a r la , id, id. 1 8 2 0  ..........................  4 . 7 2 6 ,5 6 3

2 8 . 4 5 3 ,4  25

pesos fuertes  en  j u n i o ,  los cuales deb ian  depos i ta r  se 
en  A m sterdam  á la disposición libre  de  la casa de Hoppe 
y compañía  , para  servir  tan to  de  p r e n d a ,  como de  
valor efectivo y realizable para  la verificación de  las 
e st ipulaciones c on ten idas  en  la expresada  Real c éd u la ,  
y para  todos los casos previstos en  el negocio.

En este p rés tam o se habian  de r e fu n d i r  las a c c io 
nes y c upones  de los an te r io re s  em prés t i to s  de E spaña  
en H o landa ,  lo cual  se verif icó en la m ay o r  p a r te .

F u é  tam b ién  condición q u e  el p rés tam o  q u e d a r ía  
extingu ido  desde 1 8 09 á 1 8 2 0 ,  y q u e  se a b o n a r ía • 
ó/¿ por 100  de in te rés  a n u a lm en te .
5 id, de premio á los accionistas.
1 id. por de rechos  de t im b re .
7 id. por comisión á la casa de  Iloppe y compañía  p o r  

la venta  de acciones.
J por  4 00 para la misma casa por re in teg ro  d e  ca

pitales.
4 po r  100 por agasajos en  Taris.
10 po r  100  por  pérd ida  de la ven ta  de las acc iones ,  

fijada á 90 .
El p rés tam o  se subd iv id ió  en  3 0 ,0 0 0  acc iones  de  

á 1 ,0 0 0  f lo r in e s ,  de las cuales se negociaron  y v e n 
d ieron  :

2 3 . 0 0 0  en 1 8 0 7 ,  por  florines.  1 9 .2 5 8 ,0 4  3 -1  8 
2 ,6 0 0  en  1 8 0 9  _____ : . . .  4 .6 4 9 ,9 1  5 - 1  3

4 5 0  id .....................................  2 6 8 , 8 7 5

2 6 ,0 5 0  2 4 , 1 7 6 , 8 0 4 - 1  4
3 ,9 5 0  no vendidas.

3 0 . 0 0 0
c u y o  p roduc to  fué in ver t ido :

9 . 0 5 6 , 9 1 6 -  6 florines co rr ien te s  por acciones y 
c upones  de los an tiguos  préstamos,

9.9 1 9 , 7 5 2 - 1 7  d ine ro  rem it ido  al Tesoro de  F ra n 
cia á c u en ta  de las ocho m e n s u a 
lidades convenidas ( tra tado de 1 0 
de  Mayo de 1 8 0 6 ) .

6 .2 0 0 ,4  3 5 -  8 aplicados po r  Hoppe y com pañ ía  al 
pago de los capitales  y réd itos  de  
4 8 05 (emprést ito  de  10 m il lones 
de f lo r ines) ,  y á los in te reses  de  
los 30 millones.

24 .1 7 6 , 8 0 4 - 4  1

Habíanse c om prend ido  en  la venta de las 2 6 , 0 5 0  
acciones las 2 ,0  00 de q u e  hace m enc ión  el señor 
P ra ts  con re fe rencia  á D. Eugenio  Izqu ie rdo ,  las cuales  
se pagaron por  Hoppe y com pañía  en  vir tud  del g iro  
q ue  hizo Izqu ie rdo ,  como se ha ex p re sa d o ,  de 1 . 6 6 0 ,0 0 0  
florines para agasajos en  P a r í s ;  pero  estas 2 ,0 0 0  a c 
ciones,  en  vez de rem itírse las  Hoppe y com pañía  á Iz
q u ie r d o ,  las d e p o s i ta ro n ,  como se ha d i c h o ,  en  la casa 
de S m het,  y a c tu a lm en te  están  a cu la d a s  y en poder de  la 
casa de  Hoppe y compañía  , j u n ta m e n t e  con las 3 , 9 5 0  
q u e  q u ed a ro n  sin vender .

A la m u e r te  de Iz q u ie rd o ,  ocu rrida  en 1 8 1 0 ,  se 
supo  esta negociación, y su hija t ra tó  de e x tra e r  del d e 
pósito las referidas 2 ,0 0 0  acc iones;  pero  siendo  n ece 
sario para ello una  autorización ju d ic ia l ,  no  le fué  posi
ble ob tener la .

Al ex am in a r  el c réd ito  público en  4 8 1 8 , y p r e 
s e n ta r  u n  cuadro  de los em prést i tos  de  España , hechos 
en  Holanda,  para  p ro p o n e r  medios q u e  diesen cima á 
las reclam aciones , se p ropusie ron  d ife ien te s  l ia s e s , y 
e n t r e  ellas se e n c u e n t r a n  las s ig u ien te s :

12. «Tam bién  se c an ce la rán  las 3 ,9 5 0  acc iones  
q ue  qued aro n  sin  em i t ir  del ú l t im o  e m p rés t i to  de 30  
millenes de f lorines rem it iendo  tes tim onio  del acto.»

13. «Las 2 ,0 0 0  acciones de Izqu ie rdo  del m ismo 
em prés t i to ,  q u e d a rá n  sin c i r c u la c ió n , deposi tadas en  él 
n  ch ivo  en donde  se halle la obligación general del eái~ 
p r é s t i t o , y el c réd i to  público responderá  á las re su l ta s  
sucesivas so b re  ellos.»

De este p ensam ien to  tuvo c o nocim ien to  el Consajo 
suprem o de Castilla, pues en la acordada  de 4 8 de  Se
t iem bre  de 1 8 1 9 ,  in fo rm ando  al R e y ,  se cop ian  ín 
tegros dichos a r tícu los

Reclamaciones hechas  por las casas de  Holanda p ro 
d u je ro n  una  l iqu idación  q ue  se pract icó ,  con a n u e n c ia  
de com isionados ho landeses,  de la na tu ra leza  y calidad 
de las acc iones ú obligaciones q ue  debian  c o n s t i tu i r  el 
resto del cap ita l  positivo de aquellos d iversos p ré s tam os ,  
p e n d ie n te s ,  levantados en H o la n d a ,  y  las C ó i te s ,  por  
decre tos de 4 4 de Ju n io  de 4 8 2 0  y 21 d e  Mayo de  4 82 4 , 
r econocieron  las s iguientes  obligaciones de  cap ita les  de  
á 4 ,0 0 0  florines cada u n a ,  en  esta fo rm a:

2 5 7  De las del p ré s tam o  de \
1,° de Abril de 1 7 7 8 .  i  Levantadas por  

3 4 4  De las de 1.° de E n ero  [ E ch en iq u e  R eyno-
de 4 7 7 9 . .................... /  d e r  y  com pañía  á

4 8 4 De las de 4 .° de Noviem- i V /% por 1 0 0 .  
b re  de 1 7 8 0 .............. )

6 0 0  De las de l . ” de  Julio  \  Levanta(Jas ^

a i- a n  i* ) 1 1 • V  v  * . ‘ “  > t ioppe y com pañíaS i .OhO De lasde  I .  d e N o v ie .n -  í 1 * >
b re  de 4 8 0 7  ..........  / ' /  ■

3 1,4 35  en  ju n to ,  que  r e p re se n tab a n  31.4 3 5 , 0 0 0  flo
r i n e s ,  dec larando  nu las  y de n in g ú n  valor las 3 ,9  50 
qu e  h a b ia n  quedado  sin v e n d e r  ui negociar  del prés
tamo de  1 8 0 7 ,  que  es taban  en p oder  de  Hoppe y com 
pañía , y las 2 , 0 0 0  de Iz q u ie rd o ,  deposi tadas en  poder 
de R a im u n d o  y T e o d o ro  Sm het de Am sterdam .

Procedióse  tam bién  e n to n c e s ,  en  c u m p l im ie n to  del 
decre to  de las Córtes , al a jus te  de los réd itos  a trasados  
por  los m enc ionados  p ré s tam o s ,  reconoc iéndose  por  
este concep to  l 9 . 9 2 2 ,6 6 6  florines 4 3 su e ld o s ,  r e p r e 
sen tados por cupones  llamad* s viejos. V se c r e a ro n  o tros  
nuevos  para  diez años ,  desde 1 82 4 hasta 4 8 3 0  in c lu 
s iv e ,  los cuales a scendieron  á 1 6 . 9 0 7 ,2 5 0  f lo r ines ,  en 
j u n to  3 6 . 8 2 9 ,9 1  6 florines 13 sue’d o s ,  á s a b e r :  _  >

i ,9 7 5  
3 ,7 8 4  
2 ,5 7 0  
5 ,3 2 1  

34 4 
2 5 7  
48 4 

3 6 ,0 0 0  
26 4 ,5 5 0  

6 ,0 0 0  
2 4 ,0 5 0

Capones  de 35  florines,  pen d ien tes  desde 1 8 0 9 ............. ... 6 9 , 1 2 5  \
Id. de 35  de 34 4 obligaciones de E c h e n iq u e ------  1 3 2 ,4  4 0 J
Id. de 35 de 2 5 7  dichas i d ..............................................  8 9 , 9 5 0  1

Id. de 5 9 - 8  i d .............................................................  2 0 , 4 3 3  4 2

Id. de 55  por  el préstam o de 1 8 0 5 .............................  1 . 9 8 0 ,0 0 0  !
Id. de 55  por  el de 1 8 0 7 ............ ....................................... 4 4 .5 5 0 ,2 5 0  j
Id .  de 8 2 5 - 1 7  po r  el de 4 8 0 5  ...................................... 4.7 1 5,4 00  j
I d . de  4 7 - 1  0 por el de 1 8 07  ........................................  1,4 4 2 , 3 7 o

i >

I 5 3 4 , 9 4  4 ílorir- 
nes 1 3 sueldos de 

f los p ré s tam os  de 
i E chen ique .

| 4 9 . 3 8 7 , 7 2 5  flo- 
r iñes  de  los p ré s ta -  

[ mos de  H oppe  y 
\  com pañía .

3 4 5 ,3 3 8
1 0 ,8 5 0

3 0 0 ,5 0 0

Cupones viejos de E ch e n iq u e ,  I loppe y c o m p a ñ ía ....................
Dichos nuevos de  35 florines p o r  los de  * ,

E c h e n iq u e .  .......................................................  3 7 9 , 7 5 0  1
Dichos nuevos de  55  id. por  les de  Iloppe |

. 4 9 .9 2 2 ,6 6 6  

4 6 .9 0 7 ,2 5 0

4 3

6 5 6 ,6 8 8 Cupones viejos y n u e v o s ,  q ue  i m p o r t a r o n ..........................
p o r  réd ito s ;  á los q ue  , agregado por  el cap i ta l  de  las 
31,4 35  o b l ig a c io n e s . ...................................................................

3 6 . 8 2 3 , 9 1 6  fs. 4 3 's, 

31.1 3 5 , 0 0 0

ascend ió la  to ta l idad  de la deuda  holandesa  en  fin de 4 8 30 ,  
á f lo r in e s .................. ............................ ........................................... 6 7 . 9 6 4 ,9 4  6 

5 4 3 .6 4  9 ,3 3 3
43 s.
6 mrft.



Los créditos procedentes de estos em préstitos e n tra ro n  en la conversión de re n ta  p e rp é to a , réditos a l 5 
por 100 en consecuencia del con tra to  celebrado con A rdoín , H ubbard y com pañía, de París, en  v irtu d  del d e 
creto  de las Córtes de 1 1 de Setiem bre d e  1 8 2 0 ,  por cuya operación quedaron canceladas:

Capitales.

495 obligaciones de los tres préstam os de E obenique. 
' 14 ,951 idem  de los dos préstam o» d e  Hoppe.

2 5 ,4 36  obligaciones de é 1 ,0 00  f lo r in e s , equivalentes á ...................... 1 5 .4 3 6 .0 0 0
Cupones de réditos.

t 9 ,051  d e  á 35 florines
_ , . ) 4 97  da á 30 . . . .  .................De E chenique...................j  1 73 de á 8 5 - 1 3  ,

\ 166 de á 5 9 -  8 .................................
í 2 6 0 ,0 8 9  de á 5 5 ...................................................

De Hoppe y c o m p a ñ ía .. ] 2 4 ,0 6 7  de  á 4 7 -4  0 . . .  s . . . . . . . . . . .  .
( 5 ,4 0 3  de á 2 8 5 -4 7  ... ............. .. ........

3 4 6 ,7 8 5  
5 ,9 5 9 -  5 

4 4,84 7 -  9

4 .0 0 6 ,6 8 2 -4 0

2 9 5 ,8 4 6  cupones p o r florines í ;  4 7.4 4 4 , 6 9 2 - 3
17.1 1 1 ,6 9 2 -  3

Total de obligaciones y c u p o n e s ,,
Equivalentes á 2 6 0 .3 8 4 ,5 3 7  rs. vp. 6 m rs. O é l . P f  I jO  J X *  o

Las obligaciones convertidas ten ían  nueve cupones no vencidos, cuyo valor e r a :

4 ,4 4 5  cupones de á 35 flo rin e s , préstam o de E chenique.
4 3 4 ,26 9  id. de á 5o de Hoppe. f . . . . . . . .  f

4 5 5 ,9 2 5  
7 .3 9 5 ,7 9 5

4 3 8 ,9 2 4  cupones cancelados, que va lían , florines, .............. ................. 7 .5 5 4 ,7 2 0
Pagáronse en efectivo en 4 82 4 y 4 822 los réditos vencidos en dichos años, á saber:

«  \ 4 ,085  cupones de á 35 florines,
En 1 8 - 1 . , , , . , . ------ | 3 0 ,0 5 0  id. d e á  5 5 . . . , ......................................

™  S 550 id .d e  á 5 5 . , , . ........... ..........................
Ea  , 8 2 2 * * ......................1 1 5 ,1 0 9  Id. d e á  6 5 ........................... ............. ..

3 7 ,9 7 5  
1 .6 5 2 ,7 8 0

8 3 0 ,9 9 5
4 6 ,8 3 4  id. im po rtan tes, f ................. .... f t 2 .5 4 2 ,3 7 0

2 .5 4 2 ,3 7 0
En ju n to . s ; t  . in  aqa non
E auivalentes á rs. vn. . ................. J V l V J  T  J V  J  V

8 0 .7 5 2 ,7 2 0
Por m anera que v in ieron á quedar en circu lación los docum entos siguientes:

4 5 ,6 99  obligaciones de Echenique y de Hoppe y  com pañía , im portan tes ........................
4 75,4 84 cupones de réd ito s, au e im p o rta b an ....................................................... ..  .

4 5 .6 9 9 ,0 0 0  
9 .6 2 4 ,1  3 4 -1 0

4 9 0 ,8 8 3  docum entos , que valian , florines. .................................................. 2 5 3 2 3 13 4 - 4 0
E quivalentes á r s ........................ .. ..................... ..  ....................

«  1 )  .  O a i  J j 1 iJ *lr "  |  v

2 0 2 .5 8 5 . 0 7 6
Y estos docum entos fueron llam ados á la co n

versión acordada por Real decreto de 6 de Enero de 
4 8 30 , y posteriorm ente lo fué toda la deuda de Holanda 
y ex tran jera  por la ley de 4 6 de Noviem bre de 1 8 3 4 , 
quedando sin p resen tar escaso núm ero de obligaciones 
de los em préstitos.

Resulta, pues , de cuanto queda expuesto : que las 
5 ,950  acciones quedaron fuera de la circulación , y 
en tre  ellas las 2 ,00  0 de Izquierdo, que todas deben 
obrar en poder de Hoppe y compañía ; que estos r e 

tienen las libranzas expedidas por la consolidación para 
g aran tirlos  em préstitos de 1 0 y 30 millones de florines 
contratados en 1805 y 1 8 0 6 ,  docum entos que se 
han reclam ado por el Gobierno y cuyas reclam aciones 
no fueron atendidas por estos banqueros, por insistir 
en su carta de 2 9 de Enero de 4 8 35 en la reclam a-fiftn fLpl rvnrrr» rl ̂  l tí A r\ a\ f n  • - - . * *” * -- no»'*—‘ — * |Q<5 lio —riñes que reconocían por otro concepto en favor del 
Tesoro español. Resistida po r las dependencias del 
Gobieino en 1 836 y 1 837  dicha reclam ación, por no 
haberse llegado á realizar los pagos m ateriales sobre que 
debian re c a e r , está sin resolverse este pun to .

Desconociendo D. José P ra ts  el conjunto  y la r e 
lación que guardaban en tre  sí estas operaciones, y exa
m inándolas solam ente en algunos de sus detalles, con 
docum entos parciales, incurrió  en el grave e rro r que le 
ha hecho em plear algunos años, desplegando una ac ti
vidad y constancia ex trao rd in arias , hasta el pun to  de 
conseguir que por Real orden de 21 de Abril de 1853 
se m andase in s tru ir  tantos expedientes justificativos 
cuantos fuesen los puntos ó cuestiones que proponía en 
sus denuncias y m em oria , concediéndosele dos meses 
de térm ino para p resen tar cuantos docum entos origi
nales existiesen en su p o d e r , ó dijese en qué oficinas 
se en co n trab an , abonarle el 20 por 100 de las s u 
mas que en efectivo ingresasen en el Tesoro, por con
secuencia de los expedientes que se m andaba in s tru ir  y 
de los créditos que á favor del Estado se justificase, en 
Virtud de los docum entos que presentase, y el 5 por 
1 00 sobre los créditos que se compensasen!

Ésta concesión, acordada, sin duda, desconociendo la 
historia de estos negocios , pues á tenerla no era po 
sible se diese pábulo para con tinu a r investigaciones 
que no reconocian el sólido fundam ento que exige esta 
clase de reclam aciones, para atenderlas, sirvió al señor 
P rats para alentarle en su tarea. Manifiesta la comisión 
su parecer con oda franqueza, porque encom endada 
a. Gobierno la gestión de los intereses públicos, preci
so, necesario y conveniente es asegurarse m ucho áli
tes de acordar resoluciones dirigidas á dar participación 
en su exám en á los paríiculares.

La adm inistración tuvo motivos de arrepen tirse  de 
haber dado tan ilim itado crédito  al buen deseo del 
señor Prats. Pero la concesión estaba h e ch a , y el 
¡sr. Prats, llevado sin  duda de un buen celo, en todas 
p a .tes  encontraba reclam aciones que h acer; por do 
qu ier encontraba responsabilidad que exigir. A lim enta
ba asi una esperanza ex trem adam ente lisonjera por el 
prem io del qu in to  y algo mas sobre un capital realizable
flone’ende°rne t Pl°  ^  ^  J°Sé PratS’ P3Saba de 4’000 rai- '  La comisión hasta en cuen tra  disculpa
para tam añas esperanzas, porque el pensam iento del se
ñ o r P rats era el de proporcionar á la vez recursos al 
Gobierno para salir de los conflictos v apuros en au e  
se encontraba el Tesoro. Lo que no concibe es cómo el 
Gobierno, que contaba con todos los elem entos necesa
rios, en medio del extravío de algunos papeles por cau
sa del descuido que pudiera haberse tenido al tra s la 
darse de los archivos de la dirección de la deuda, en 
las diferentes vicisitudes por que ha pasado el país, ó 
po r la infidelidad de algunos em plead os, no desengañó 
al Sr. P rats de su erro r, en lo cual estaba a ltam ente in 
teresada la nación, no obstante tuviese que lam entar los 
desaciertos de la adm inistración. Recaían m uchas de 
las reclam aciones de! Sr. Prats sobre heehos consum a
dos, que habían sido aprobados por las C órtes, y esto 
era y es suficiente motivo para respeta rlos, y con 
an a m as r a z ó n , cuanto  que había precedido el e x á -  

m en y liquidación de las operacion es, lo cual se ha 
Perm itido negar el Sr. P rats, sin duda por no ten er
exacio conocim iento de la historia financiera de n ú es-  tro  país*
Sr. Pra? *°S P üíitos caP ía le s  del pensam iento del 
afectos C,e *a resPonsab¡li(lad á que considera
en 1 808 n ^ QeS D‘ 5Ianuel G odoy, secuestrados
los sun o ° rd ,a p¡; f encia P0lítica de
al 12 ñor i n o í  ’ Y C° n “ Pecialidad ^  lo relativo
nes co rrien tes  ¿  £  3 <> - ‘"ones de flo ri-
Hoppe y com pañía en i s oV ' T ,  T L  **** ^  da á 4 nnn  • . ’ Y a âs 2 ,00 0  acciones,0 0 0  florines cada 0 0 a , adqu¡r¡das p w  D ^

nio Izq u ie rd o , con fondos de la n a c ió n , y de la re s 
ponsabilidad de la casa de Hoppe y compañía , por ha
ber realizado el g iro d e p s .f s .  8 .4 8 4 ,3 7 5  y 2 8 .9 6 5 ,2 7 0 , 
que en libranzas sobre Méjico libró la consolidación 
por consecuencia de los em préstitos de 1 0 y 30 m i
llones de flo rin es , cargando sobre estos valores, que 
supone realizados, el 6 por 100 de intereses desde el 
año de 1 807  hasta el de 1 850 . En esta parte fué indu
cido á e rro r tam bién el Sr. P ra ts , y aun  perm anece 
en él.

Los 2 8 .9 6 5 ,2 7 0  ps. fs., fueron del em préstito pro
yectado con la casa S m h e t, que se anuló. El giro para 
garantía de! em préstito de 30 millones de flo rines, le 
vantado por la casa de Hoppe y com pañía, fué, como se 
ha expresado, de 2 8 .4 5 3 ,1  2.5 ps. fs.

Las libranzas sobre Méjico, fueron dadas en garantía de 
j  "  . ..  — ai tra ta r  de cadaq ellos, a diversas fechas qn» " — i— J O, „  la ultim a, para en el caso ae no ser reembolsado el ca

pital n i satisfechos los intereses. Estas libranzas no se 
pagaron en Méjico, como ha asegurado el Sr. Prats : las
causas son dem asiadam ente conocidas é históricas por 
desgracia. La comisión se considera exenta hasta de 
indicarlas. El cargo pues se destruye por su base y 
sin cargo no hay consecuencias, no hay intereses que 
reclam ar. Sin em b arg o , la comisión debe m anifestar 
que las Córtes de 1820 acordaron el pago de los em 
préstitos de H olanda, prévio el exám en y liquidación 
hecha e n tie  el Gobierno y comisionados holandeses, 
sancionando así todos los hechos y cuanto  sobre esté 
asunto  habia mediado; tuvieron conocim iento del pacto 
secreto consignando una comisión de 4 por 100 para 
agasajos, la cual anu laron  en sus efectos, no pagando las 
2 , 000 acciones de á 1,0 0 0 florines que habian sido com 
pradas por D. Eugenio Izquierdo, con el giro d e l . 6 6 6 , 0 0 0  
florines, cargo de Iloppe y compañía , cuya sum a ll’eva- 
ron estos á la cuenta de la Corona de España-, y , por con
siguiente, no habiéndose recibido por D. Eugenio Iz 
quierdo las 2 , 000  acciones, acto indispensable para 
exigirle la responsabilidad real y  efectiva, mal podía 
alcanzar á D. Manuel Godoy.

En el curso de las reclam aciones, no se olvidó al 
señor P rats aducir, en prueba de su  opinión sobre la 
responsabilidad de D. Manuel Godoy, parle de lo que 
este habia dicho en sus Memorias publicadas en 18 36 
relativam ente al 12 por 100 y 2 , 0 0 0  acciones y 
presentó copia de algunos párrafos, de los cuales la co
misión tiene que ocuparse, prim ero, porque en tre  estos 
párrafos y los hechos se en cuen tran  notables dife
rencias; segundo , porque llamada para em itir un  dic
té men , su im parcialidad la obliga á com pletar los pe
ríodos que se om itieron c ita r de aquellas Memorias - y 
te rce ro , porque siendo este uno de los cargos mas 
principales de la denuncia de D. José Prats, debe lla
m ar la atención de la Cámara, é ilu s tra r este pun to  
para form ular una resolución acertada.

Los períodos de que hace uso, para deducir conse
cuencias, D. José P ra ts , no están com pletos, y la co
misión sin e n tra r  en la cuestión de si las Memorias p re 
sentadas por él fueron ó no escritas por D. Manuel Go
doy, debe com pletarlos.

Lo que se en cuen tra  en letra hastardilla es lo que 
om itió c ita r el Sr. P rats: dícese asi en el tomo IV 
páginas 3 7 7 , 7 8 , 79 y 80: ’

«Iba corriendo el año de 1807: crecían  nuestros apu
ros en la Hacienda y se m ultip licaban las exigencias 
de la Francia. P en dien te  aun la cuestión del subsidio 
pecuniario , resistiéndolo el G obierno , y ya cansado de 
razones apeló á la p o s tre ra , que era no ten er medios

J*ar 0 ’ a “ ncIue quisiese hacerlo . La respuesta fué 
proponernos el em préstito de Holanda. Un alto personaje 
de la f r a n c a  se ofreció á in terponer su au torid ad  y 
sus respetos para  allanarnos este paso. .Yo me detendH  
por no cansar en referir lo que es sabido, de qué manera 
fue el empréstito de Holanda cuanto fué aventajado por 
encima de lo que permitían las circunstancias, y cuán 
diferente de los que luego ha visto España bajo el postrer 
remado. Este encargo fué com etido á D. Eugenio Izquier
do y realizado con la casa de Hoppe y compañía. Exten
sivo el valor de aquel em préstito á 30 millones de flo
rines, si podían necesitarse, la emisión de la ren ta , fué al 
8 8 : de los 12 restantes cobró 7 la casa de Hoppe; los 
otros o fueron puestos en destino reservado. Izquierdo 
ue inducido a hacerlo as. por el sujeto mismo que in 

terpuso sus respetos, una mitad en favor de este la
otra m itad en beneficio mió: aun , *f  . , . . , , m  wu-aviame cuesta penal efm rlo: bueno lo hecho en cnanto fué preciso para el logro 
del empréstito, deseché aquella parte que se quiso reservar 
en favor mío, y escribí á Izquierdo al márgen de su carta ■ m  
no admito regalos sino al Rey: S. M. me recompensa sufi- 
ctenlemente: quede esa parte mas á beneficio del Erario. 
Instó en seguida, y escribióme, que recibida ya su parte por

el alto personaje que medió en aquel asunto, se podría te
ner por humillado y  ofendido si no aceptaba yo la m k i del 
mismo modo. Usted sabe, me decía, cuál puede ser su 
influjo en bien ó en mal en las presentes circunstancias. 
Mi respuesta era fácil, y escribile: No hay ninguna mee* 
sidad de que él lo sepa; bástame á  m í que no lo ignore el 
Bey: la discreción de V. sea la que le dirija del modo con
veniente; después dará V. cuenta, y  dispondrá S, M. lo que 
fuere de su agrado.

Izquierdo puso aparte  aquelk* in te re se s , y co n v e
nido con la casa de Hoppe bizo de ellos u n  depósito le
gal en  el oficio del notario  holandés Mr. Sm het. Cuan» 
do después lo vió en Bayona , díjome estas palabras: 
Todo se lo han quitado á Y.; pero au n  existen disponi
bles las 2 , 0 0 0  acciones del em préstito  de Holanda que 
se hallan sin destino. C iertam ente, en circunstancias 
tales como en las que yo me hallaba , la ten tación era 
m uy fuerte . Me negué sin em bargo á aprovechar aque
llos intereses, y se quedaron  como estaban en depósito. 
No adm itidos por m í , no habia á quien  en tregarlos en 
aquel tiem po de trastorno en que la patria estaba huér
fana sin relaciones con nosotros. Murió después Iz
quierdo , pasaron años, y un sobrino suyo distrajo sus 
papeles , d icen que para presentarlos en la c ó r te , pero 
el asunto  del depósito y de la acción de aquellos in te 
reses quedó envuelto  en una especie de m isterio. V e
nido yo á París después de m uchos años, pa rte  por 
favorecer á la hija de D, Eugenio Izquierdo, pa rte  tam 
bién m uy grande y especial para a tender á mi decoro, 
hice p rac ticar no pocas diligencias de las que estuvieron 
á mi alcance por descubrir aquel secreto. El resultado 
fueron solam ente algunas copias re la tiv as , una á la 
cu en ta  del em préstito , y otras á docum entos del depó
sito , lo bastan te  para  hacer m uy mas claro y evidente 
en este asunto  mi honor no menos que el de Izquierdo. 
Supe en tanto en 4 830  que el Gobierno de España in
tentaba, creo, una conversión de la deuda de Holanda, y te
miendo que se perdiesen aquellos intereses que se encontraban 
muértos ú olvidados, me dirigí al embajador de España, 
que lo era entonces el conde de Heredia y  de O falla] le instruí 
por escrito de este asunto , y remitíle un duplicado de las 
copias que yo me habia adquirido dejando á discreción del 
Rey que dispusiera de aquel crédito y que hiciese partici
pante de sus beneficios y favores á quien mejor le pareciese. 
Fuéronme dadas gracias en su nombre, añadiéndose en la 
respuesta, que el Rey tendría ¡presente aquel servicio para 
atender las reclamaciones de intereses propios que á la sazón 
hacia mi hijo. »

El conde de Ofalia d ió , como se d ice, conocim ien
to al Gobierno.

Ha m anifestado la comisión que hay erro r en estas 
Memorias, porque el em préstito de 30 millones de flori
nes, no se negoció á la par, como era necesario hubiese 
sucedido, para conseguir la em isión á 88 por 4 00 para 
el Gobierno, 7 por 4 00 para la casa de Iloppe, y 5 por 
4 00 para ponerlo en destino reservado. Desgraciada
m ente las condiciones del contra to  fu e ro n , como se lia 
visto , mas onerosas: pero producto de estipulaciones 
hechas por persona autorizada legalm ente para ello , el 
cum plim iento era de ju s tic ia , y la nación , en medio de 
lo oneroso del co n tra to , en medio de los graves p e rju i
cios y de las inm ensas perdidas que experim entó d u 
ran te  la guerra de la Independencia , aquietó á los 
acreedores pagándoles el capital é intereses. Esto enal
tece á la naciou.

Desde 259 de Diciembre de t 8 4 í en que D. José 
P rats se dirigió al Gobierno para d en u n c ia rlo s  hechos 
q u e , en su opinión , debian ofrecer al Tesoro público 
considerables capitales y sacarle de los apuros y co n 
flictos en que se en con trab a , se ha opuesto á la devo
lución de los bienes que en 4 808 fueron secuestrados 
á D. Manuel Godoy, entonces Príncipe de la Paz.

No va la comisión á exam inar las causas que pro
dujeron el pronunciam iento  de Aranjuez en 4 7 de M ar-
K  f e .  I I 0*8.
á exam hiar las consecuencias que acarreó al país la "lu
cha en el seno de la familia Rea!, n¡. los sacrificios de 
la nación en la guerra sostenida por la agresión de la 
F rancia. Son de la h isto ria , y los Sres. Diputados I ,s 
conocen. El pronunciam iento  de Aranjuez fué uu suce 
so político de gran significación, y los sucesos políticos, 
por grandes que ellos sean , term inan siem pre por o l
vidarse con relación á las personas. Así sucedió tam bién 
con D. Manuel Godoy, á quien al cabo de cuarenta años 
se le abrieron las puertas de la pa tria , devolviéndole 
los honores y empleos, excepto los de P ríncip e , gene- 
ralísimo y alm irante. ’ n

Pero necesario es exam inar lo ocurrido  respecto á 
hechos relativos áD . Manuel Godoy, d e s ie su  caída, nnra 
poder ap reciar debidam ente las cosas y fundar la opi
nión que se emita en esta grave cuestión.

Por Real o rden de 3 de Abril de 1808 se man Jó 
form ar causa a D. Manuel Godoy, Príncipe de la Paz 
por sus extravíos y exee;os públicos, man j s de in te 
reses y demás que resu ltase; pero ya en .el 13 se sus
pendió, de orden de la suprem a ju n ta  de Gobierno el 
recib irle declaración , y en el 21 del mismo mes se co 
m unicó tam bién al Consejo la ofeita que el Rey habia 
hecho al Em perador de los franceses de poner á su d is
posición la persona del Príncipe de la Paz. cu va oferta 
tuvo cum plido efecto.

Habíase m andado ya en 20 de Marzo, por el S e 
ñor Rey D. Fernando Vil, que se confiscasen todos los 
b ienes, efectos, acciones y derechos del P ríncipe de la 
P a z , pero reconociendo luego que la confiscación era 
pena, y que no debía íeeaer sin que el preso fuese ju z 
gado y sen tenciado , se redujo á em bargo por Real ó r -  
den de 29 de Marzo la confiscación decretada m an 
dándose á la vez que se entregase á la Princesa de la 
Paz, á su hija y familia todo lo qu> lis  perteneciese.

Paralizado todo procedim iento contra I). Manuel 
Godoy duran te la g u e rra , volvió con la paz á tratarse 
de é l , y en 3 I de Agosto de 18 14 se elevó por el C on
sejo á S. M. una consulta m anifestando la necesidad de 
seguir la causa con tra  aquel; pero no habiendo ap are 
cido la causa del Escorial en cuyos autos se consid era
ba resu ltar los principales cargos contra el Sr. Godoy 
y no considerándose bastan te, por los fiscales, la copia 
de dicha causa rem itida al Consejo, que tam bién desapa
reció luego, para co n tin u a r los precedim ieritos; y h a
biendo em itido la misma opinión la sala segunda del t r i 
bunal suprem o de justicia , en consuMa de 22 de Marzo 
de 1 8 2 3 , quedaron paralizados los procedim ienlos c r i
m inales, para e n tra r  en la reclam ación de bienes por la 
familia de D. Manuel Godoy y aun por este mismo.

Por el a r t. 1 4 del Real decreto de 1 3 de O ctubre 
de 181 5 se habian aplicado para el pago de In deuda sin 
in terés los productos de los bienes secuestrados y la ven
ta de los confiscados y que se confiscasen á traidores 
inclusos los de D. Manuel Godoy. ’ ’

Y por decreto de las Córtes de 9 de Noviem bre de 
18 20 se aplicaron ai pago de los intereses de la deuda 
el producto de los estados que hubiese deD . Manuel Go
doy, así como tam bién los de la Albufera v valle de 11 
A lcudia, en tre o íro s  del Real Patrim onio. ’

Las Corles generales y ex traordinarias por decreto  
de 2 2 de Julio de 181 3 ,  dieron en propiedad al du 
que de C iudad-Rodrigo ( W ellington) el soto de Roma 
y tierras chanchinas anejas á é l , en premio de los se r- 
vicios que habia prestado á la nación.

El Rey D. F ernando VII, por decreto de 29 de Ju 
lio de 1814 resolvió que la A lb ufera , q ,)e estaba com 
prendida en el secuestro de los bienes de D. Manuel 
Godoy, pertenecía á su Real Patrim onio. Esta inco rp o 
ración se habia ya acordado por la jun ta  suprem a en 
4 8 0 9,

A propuesta ' dei Consejo de Castilla , acordó S. M., 
en 4 3 de Julio de 4 8 27 , se diesen, con calidad de por

ahora , á  k  c o n d e »  da C hinchón , la m itad  del p ro d u c
to líquido de los bienes y ren tas secuestrados á D. Ma
nuel Godoy.

En los años siguientes de 4 8 * 8  y 4 832 se en tre 
garon en v irtud  de Reales órdenes á la condesa de 
C h in ch ó n , p rim ara esposa de D. Manuel Godoy, y  á su 
hija, en plena p ropiedad, para reintegro d é la  dote, a c 
ciones y  otros d e re ch o s , algnnos b íene3 dei secuestro 
de Godoy, que adm inistraba el crédito  público.

Las reclam aciones sobre el palacio de Buena-V ista 
han  ocupado tam bién á !a comisión; pero pendien te de 
liquidación e n tre  e! ayuntam iento  de Madrid y el Go
bierno , por las cantidades que aquel recibió de la con
solidación para la com pra y  las recib idas por el G obier
no por el derecho de sisas que cedió al ayuntam ien to , 
no puede e n tra r  á exam inar esta cuestión , si b ien  debe 
m anifestar q u e , cuan to  ocurrió  sobre la com pra de 
Buena-V isla y cesión al P ríncipe de la f a z ,  no es un  
secreto para el Gobierno.

La esposa de D. Manuel Godoy solicitó en 4 835  
que se levantase el s e c u e s tro , y habiéndose pasado el 
expediente al Consejo Real, y por supresión de este, an 
tes de em itir d ictám en , al tribunal suprem o de justic ia , 
evacuó este tr ib u n a l su inform e, exponiendo, que, co n
tra  D. Manuel Godoy, no existia ni habia existido causa 
crim iual fo rm ada; que no era posible ni de hecho ni de 
derecho com enzarla en to n ces; y q u e , habiendo sido 
penado D, Manuel Godoy con el ex trañam iento  que 
estaba sufriendo del territo rio  españo l, no podía im po
nérsele o tra  pena, según los buenos principios de legis
lación. Manifestó tam bién que este negocio no podía 
ser resuelto  en lo p rincipal n i en sus incidencias por 
los tribuna les de  justicia , ni aplicarse á él las reglas, 
sustanciacion y trám ites  establecidos para los juicios; 
y que solam ente las Córtes podían dar en tan com plica
do y grave asunto la solución equitativa y conve
nien te .

D. Manuel Godoy recu rrió , por medio de su apode
rado en 4 8 13, al G obierno, en reclamación de sus bie
n e s , renunciando  á los in tereses, ren tas y productos, 
cuya devolución debería ser de cargo del E rario , por 
haber ingresado en él é invertídose en su provecho, 
siem pre que la medida reparadora se le otorgara sin 
grandes dilaciones.

Así las cosas, fué nom brada por Real o rden de 9 
de Enero de 18 5 i una com isió n , com puesta del fiscal 
del trib u n a l m ayor de cuen tas, del asesor, de las d irec 
ciones generales y otros dos jurisconsultos , la c u a l , al 
m anifestar en su inform e que no pudiéndose form ar 
causa á D. Manuel Godoy, según la opinión del t r ib u 
nal suprem o de ju s tic ia , dedujo la necesidad de levan
ta r el secuestro por no podar ser considerados los b ie 
nes del mismo mas que como sujetos al resultado de 
un proceso que no existia ni podía ex istir; pero ten ien 
do en cuenta el destino que se habia dado á algunos 
de dichos bienes , prescribió varias reglas para la te r
m inación de este asunto .

La Real orden de 30 de Abril del mismo año vino á 
d e term inar sobre el pensam iento desenvuelto en el i n -  
orm e , disponiéndose por ella :

Prim ero. Que todos los bienes de cualqu ier clase que 
en la actualidad (4 8 4 4) poseyese el E stado , de la pe r
tenencia de D. Manuel Godoy le fuesen, devueltos in 
m ediatam ente.

Segundo. Que por aquellos que el Estado hubiese 
vendido ó enajenado para atender con sus productos á 
las urgencias y necesidades p ú b lica s , recibiría en eq u i
valencia una indem nización correspondiente .

Tercero. Que respecto á los que fueron entregados 
á su esposa é hija , y cualesquiera otros que hubiesen 
sido cedidos á p a rtic u la re s , se le reservaba su de re
cho para que usase de él an te  el tribuna l com petente 
si viere convenirle.

C uaito. Que los bienes donados por actos guber
nativos á particulares en recom pensa de servicios pres

» * " " ' ' '■ * - - ' . . « « ( . v i v u i c  i i i u v ; t u u t / .a x ; i u u
qae seria sometida á su debido tiem po á las Corles er 
lo que fuese necesario.

I quinto. Que el m in isterio  fiscal in terpusiese er 
el térm ino de seis meses las dem andas de reversión i 
incorporación que estim ara respecto de los bienes qu< 
pudieran estar sujetos á estos recursos.

Por consecuencia de esta Real orden se dió pose, 
sion al apoderado de D. Manuel Godoy del palacio d< 
B ueña-V ista, p?ro sin em bargo ha continuado ocupadi 
por el Ministerio de la G uerra .

Por Real decreto de 31 de Mayo de 1847  se auto- 
rizó D. Manuel Godoy para regresar á España , devol
viéndosele sus títu los, em pleos y condecoraciones, e x 
cepto  las de P ríncip e , generalísimo y a lm iran te , m an
dando á la vez que se nom brase un consejo de árbitro: 
para resolver las cuestiones relativas á la devolución d< 
los biene; al mismo, cuyo consejo lo com pusieron el pre 
sidente de la sala de Indias del suprem o tribuna l de j  iS' 
licia y un consejero Real en representación del Estado 
y de dos jurisconsultos en la de D. Manuel Godoy E 
Gobierno se com prom etió á cum plir el laudo , si estabi 
en sus facultades, y á im petrar en otro caso la au to ri
dad de las Córtes.

El consejo de árbitros p resentó  el laudo en 2 de 
Diciembre de 1 8 4 8 , aplicando las reglas prescritas el
la Real órden de 30 de Abril de 18 4 4 , según las di- 
ferentes categorías y estado de los b ienes, transigiendo 
y determ inando ex cequo el bono y según su conciencia 
los pun tos sometidos á su discusión. El Gobierno re 
mitió el expediente al Consejo Real para que informase 
en pleno lo que se le ofreciese y pareciese , y al eva
cuarlo en 2 de Abril de 1 8 5 0 , expuso, en tre  otras co
sas , que la confiscación da bienes sobre cuyo punto 
tanto se habia discutido en el ex p ed ien te , no podia 
d ecre ta rse -sin  previa audiencia del procesado , con 
arreglo á nuestras  leyes, desde el Fuero Juzgo hasta 
la Novísima Recopilación , en las cuales se ordena que 
los que com etiesen algún delito de traición , no p ier
dan sus bienes sin que sean oídos y vencidos. Mani
festó tam bién el Consejo que los actos por los cuales el 
Sr. Rey D. Fernando VII en su tiem po , y las Córtes en 
el suyo , dispusieron de los bienes de D. Manuel Godoy 
como de cosa perteneciente á la nac ión , no podían en 
su en tender a lte ra r el concepto general de secuestra
dos , ni convertir el sim ple embargo judic ial en una 
confiscación , y propuso la aprobación dal laudo ar
b itral coino fundado en p iincip ios de equidad v ju s ticia.

El expediente se pasó por últim o á la dirección 
general de lo contencioso , la que form uló la resolución 
que debia d ictarse para la devolución de los bienes 
existentes en poder del E stado, en el supuesto que ya 
habian sentado el Consejo Real y la com isión de á rb i
t r o s , que el poder ejecutivo tenia por sí facultades 
para d ictar dicha resolución. Sin em bargo, el Ministe
rio do H acienda, atendiendo  por un  lado al o rigen , la 
índole y las circunstancias especiales del asunto  ’ y 
considerando por otro que al fin habia que im petrar 
de las Córtes los arb itrios uecesarios para indem nizar á 
D. Manuel Godoy de la parle  de bienes de que habia 
dispuesto el E stad o , som etió el asun to  á la resolución 
de las Cortes.

Bajo la influencia de ejda doctrina y del resultado 
que arro jaban los expedientes , y habiendo fallecido 
D. Manuel Godoy en 4 da O ctubre de 4 85 4 , presenté 
el Ministro de Hacienda en 6 de Noviembre del mismo 
año el siguiente proyecto de le y :

A? tícuio 4 .* Se llevará á efecto lo dispuesto en la 
Retí órden de 30 de Ab il de 1 844  , por la cual se 
acordó la devolución de los bienes em bargados á D. Ma* 
nuel Godoy en los térm inos que se expresan en los a r
tículos siguientes de esta ley.

A lt. 2 . Se en tregaran  inm ediatam ente al sucesoi 
ó sucesores de D. M anuel Godoy las fincas, alhajas j

N U M E R O  1 , 1 3 3 .
cualesquiera otros b ienes de los embargados fQ # sin  
otro  m otivo que el del em bargo existan en poder del 
Estado, á condición de que dicho sucesor ó sucesores 
por su parte  y el Estado por la suya hagan ren un c ia  
formal y solem ne de lo que respectivam ente pud iera  
co rrespo n derás  por razón de m ejoras ó desperfectos ¿o 
los bienes que se m andan en tregar, entendiéndose com
pensados los unos con los otros.

A rl. 3.° No tendrán  derecho el sucesor ó suceso
res de D. Manuel Godoy para ped ir cantidad alguna 
por razón de productos de los bienes d o ran te  el em 
bargo hasta el dia 30 de A bril de 4 8 44.

Art. 4 /  El expresado sucesor ó sucesores de Don 
Manuel Godoy serán  indem nizados bajo ios princip ios 
y reglas adoptadas para el pago de los dem ás acreedo
res del Estado en la ley de 1.* de Agosto, según la res* 
pectiva categoría del valor de las fiocas , a lh a ja s , m e
tálico y efectos que fueron em bargados y no se devuel
van por haber dispuesto de ellos el Estado d u ra n te  eb  
secuestro para a tender con su producto á las urgencias 
públicas ó para recom pensar servicios p res tad o s*  la 
n a c ió n , así como de las ren tas qtíe desde la citada fe-? 
cha de 30 de Abril de 4 844  hubiesen debido produ cir 
los edificios que el Estado ha u su fructuado , cuyas 
ren tas serán  satisfechas en el modp y forma qua detpr-» 
m ina la ley de 3 de Agosto de 4 854 .

Art. 5.° Se propondrá á nom bre del Estado las ae*  
ciones de reversión é incorporación que procedan so-» 
bre los bienes , derechos y acciooes que poseía p .  Ma-» 
nuel Godoy al decretarse el secuestro de 4 8 0 8 ,  así 
como las que co rrespondan contra cualquiera o tra  per^ 
sona ó corporación relativam ente á dichos bienes.

Art. 6 .° El Gobierno acordará lo necesario p ara  la 
ejecución de cuanto  se dispone en la presente ley.

Cruzábanse con todos estos proyectos y disposiciones 
las reclam aciones de D. José P rats, para que no se e n 
tregasen los bienes secuestrados á D. Manuel Godoy por 
la responsabilidad á que debian estar sujetos, según 91 
ha dicho.

Prescindiendo de todos los antecedentes de c s te c o n ^  
plicado negocio , el Ministro de Hacienda creyó^queá fos 
Cortes solo debia som eterse ol punto  de su com petencia, 
que era el relativo á los créd itos que fuese necesario 
ab rir  en el presupuesto ó en cuan to  á la em isión que 
fuese necesario hacer de docum entos de la deuda p ú 
blica para indem nizar á los herederos de D. Manuel 
Godoy de aquellos bienes que eran  de su legítima per
tenencia , y de que sin em bargo el Estado dispuso por 
razones de utilidad pública; y de acuerdo con el Goto
sejo de Ministros , propuso á S. M. un proyecto  de de*  
creto que fué aprobado y rubricado por la Reina en  15 
de Febrero de 4 8 5 3 , por el cual se m andó:

A rtículo 4.* Se llevará á efecto la sentencia 
tada en % de D iciem bre de 4 8 48 por los jueces á rb itra s  
nom brados por el M inisterio de Hacienda y p . Manuel 
Godoy en v irtud  del Real decreto de 3 4 de Mayo de 
4 8 47 para reso lv er, con arreglo á lo dispuesto ea U 
Real ó rden de 30 de Abril de 4 844  , todas loe cues*- 
tiones relativas á la devolución ó indem nización de las 
bienes que pertenecieron á D. Manuel Godoy y le l o a 
ron secuestrados en 4 8 0 8 . •

Art. :2 .° El G obierno p resen tará á la m ayor bre
vedad á las Córtes u n  proyecto de ley determ inando 
la forma y pidiendo los subsidios necesarios para in 
dem nizar al sucesor ó sucesores de D. Manuel Godoy 
el valor dé ios bienes que fueron em bargados en 4 8 0 8 , 
de que e lE síado  ha dispuesto d u ran te  ei secuestro para 
atender con su producto  á las necesidades ó urgencias 
públicas, ó para recom pensar servicios presíados á la 
n a c ió n , así como tam bién el im porte de los productos 
de los bienes secuestrados, que se calculará según lo 
dispuesto en el laudo arb itra l.

A rt. 3.° Se reserva al sue tso r ó sucesores de Don 
Manuel Godoy su derecho , para jque usen do él an te  #1 
tribuna l co m p e te n te , respecto de los bienes que d u -
l d i n c  c i  s u u u c s n u  l i u b l c i c u  c i d  o  o e d i d o a  ¿  t c r c e f í S
personas que por razones que no se rozan en  nada con 
los intereses del Estado , ó con las recom pensas conce
didas a particulares por servicios prestados á la nación.

Art. 4. Igual reserva se hace á favor del Estado, 
del derecho que pueda asistirle para in ten ta r el juicio  
de reversión é incorporación de lodos los bienes, de
rechos y acciones que poseía D. Manuel Godoy al decla
rarse el secuestro  en el año de 4 8 0 8 . La dirección 
general de lo contencioso de la Hacienda pública dará 
inm ediatam ente las instrucciones opo rtu nas s! m inis
terio fiscal para el ejercicio de estas acciones.

A rt. 5.° Se en tregarán  desde luego al sucesor ó 
sucesores legítimos de D. Manuel Godoy los bienes 
muebles ó inm uebles de ios em bargados que sin otro 
motivo que el de em bargo existan en poder dej Estado, 
a condición de que dicho sucesor ó sucesores por su 
parte y el Estado por la suya hagan renuncia form al y 
solemne de lo que respectivam em e pudiera correspop^ 
darles por razón de mejoras ó desperfectos de los bie
nes que sa m andan en treg ar, en tendiéndose com pen
sados los unos con las otras.

A; t. 6 .° No ten drán  derecho ei sucesor ó suceso
res de D. Manuel Godoy para pedir cantidad  alguna 
por razón de p roductos de los bienes du ran te  ej em 
bargo hasta ei dia 30 de Abril de 4 8 44.

Art. 7. El M inistro de Hacienda queda encargado 
del cum plim iento del presente decreto  , que  se pondrá 
en conocim iento del Ministerio de la G uerra  para su 
ejecución respecto á los bienes que se hallan en su po* 
der , y de la in tendencia de mi Real Casa y Patrim o
n io  para los efectos convenientes.

Publicado y com unicado este Real decreto á los res** 
peclivos M inisterios, á la Gasa Real y á los sucesores d e  
D. Manuel G odoy, no se llevó sin em bargoá ejecución, 
y en tal estado llegó hasta la revolución de Julio.

Reunidas las Córtes co nstitu y en tes, D. José P ra ts §§ 
dirigió á las mismas con la petición de que es objeto 
este d ictám en. La comisión ha debido ocuparse dete
nidam ente de los hechos capitales de tau grave y 
com plicado negocio , puesto que solam ente las Cortee, 
según la Opinión respetable del tribunal suprem o de ju s 
ticia , pueden dar solución equitativa y conveniente en 
razón á que para la m ayor parte  de las cuestiones en 
él suscitadas no existen leyes que aplicar.

La com isión, q u e  reconoce la im portancia de lasq n *  
to, cuya com plicación ha, venido á aum entarse con las 
reclam aciones de D. J ;sé  P rats, lo considera y  somete á 
la sabiduría de las Cortes, bajo dos puntos de v is ta , á 
fin de p resen tar u n  cuadro mas claro , y , por cooaí^ 
guíente, mas com prensible. Es el prim ero relativo á las 
negociaciones con el G obierno francés, con Y anlem - 
berghe y Ouw rad y demás en relación con los negocios 
que estuvieron á cargo de estos, y á los em préstitos le
vantados en Holanda. El segundo sobre la devoluciop 
de los bienes al sucesor ó sucesores legítim os de Don 
Manuel Godoy.

Y considerando :
Prim ero. Que por el a r t. 4 8 del tratado d# p 

de 20 de Julio de 4 8 4 4 quedaron transigidos y com
pensados lodos cuan tos anticipos por su m in istro s, con
tratos y adelantos que estuv ieren  pendien tes en tre  le* 
Gobiernos de España y F ranc ia ; y ,  ten iendo en cuen
ta que, aun cuando así no fuese , nunca podría p e r
m itirse por la suprem a adm inistración pública que á 
un p articu lar, como denunciador, se le diese in te rv en 
ción para tr a ta r ,  liquidar y arreg la r los asuntos en trn  
dos Estados, cuyos asun to sd eben  estar siem pre subqr* 
dinados á las altas m iras de la política;

Segundo. Que las reclam aciones contra  Vanlem ber* 
ghe y Ouw rad por consecuencia de las operaciones que 
hicieron con la caja de consolidación y de las obliga
ciones que contrajeron por el convenio de 4 0 de Mayo 

o 4 8 0 6 ,  no han dejado de co n tinua rse  por failp de 
datos, sino por la insolvabilidad de esta compañía, y



poi* fa -áe&p&ricidto de Augusto Oawra<3> sin ̂ que para 
e!'Gobierno pueda liaber mas secreto que el de la ave- 
tigúkeion del punto donde puedan existir fondos per
tenecientes á dichos banqueros fallecidos;

Tercero. Que además de la obligación de Vanlem- 
'beVgbe y OuNvrad al firmar el convenio de 10 de Mayo 
de í 806 , firmaron con aquéllos los pagarés de 5 mi
llones de francos á favor de la consolidación, los Señores 
Desprez y Michel el mayor, contratistas de provisiones, 
"coasociados de dicho Vanlemberghe y Ouwrad ;

G uarto. Que las reclamaciones que además puedan 
intentarse, en opinión del Sr. Prats, contra Mr. D es- 
prez, marqués de la Colonilla, Seguin y los agentes ó 
coasóciadds de Vanlemberghe y Ouwrad , se funda en 
la detención de libranzas y aceptaciones de la caja de 
amortización, cuyos valores no se han reconocido, por
que traen su origen de un abuso de confianza;

Quinto. Que los contratos celebrados entre el jefe 
supremo de la nación , bajo la forma de gobierno de la 
Monarquía pura y diferentes casas holandesas, fueron 
liquidados y reconocidos por decreto de las Cortes de i i 
da Setiembre de 4 820 por el Sr. Rey D. Fernando VII 
en Enero de 4 83 0, y después por la ley de 183 4 /h e 
cha en Cortes, llamando á la conversión todas las obli— 

- gaciones de aquellos em préstitos, así como también los 
cupones de sus intereses, cuyos valores están re 
presentados actualm ente e a  deuda del Estado, por la 
ley de 4,° de Agosto de 4 8 54 ;

Sexto. Que por onerosas que hubiesen sido, como 
en efecto lo fueron para el país, las condiciones de los 
contratos, ya por conventos públicos ó secretos según 
la costumbre de aquellos tiempos, obrando como se 
obraba en los empréstitos dé Holanda por delegación 
de la única y suprema autoridad , en la que se reunian 
los poderes legislativo y ejecutivo, no podrían alegarse 
causas legítimas que Jos invalidasen sin faltar al sagrado 
principio del cumplimiento de los contratos, y al res
peto que en todos tiempos y circunstancias debe guar
darse A los compromisos adquiridos por la nación para 
con los particulares;

Sétimo. Que del empréstito de 4 0 millones de flo
rines, celebrado con la c?sa de Hoppe y compañía en 
? 8 0 b , no se distrajeron las 2 ,000  acciones de que se 
ha ocupado en sus escritos D. José Prats;

Octavo. Que aun cuando por el contrato para le» 
van lar el empréstito de 30 millones de florines en Ho
landa por la misma casa de Hoppe y compañía se esti
puló, en una de las condiciones secretas, la prima ó 

'comisión de 4 por 4 00 para agasajos en París, para 
cuya realización libró D. Eugenio Izquierdo á su ó r
den y cargo de Iíoppe y compañía, florines 1 .660 ,000 , 
que dichos señores cargaron en la cuenta de la Corona 
de España ¡ este giro se empleó en la adquisición de 
2 ,0 c-0 acciones de á 1,000 florines, las cuales, habien
do ¿ido depositadas en casa de Smhet, de Amsterdam, 
desde donde pasaron á la Casa de Hoppe y compañía, 
én cuyo poder existen según sus comunicaciones, nun
ca fueron Mamadas á la conversión por haber sido anu
ladas por las Cdrfes de 4 820, todo lo cual patentiza 
que D. Eugenio Izquierdo, que falleció en 4 810, no 
utilizó estos valores, ni tampoco sus herederos, en cuyo 
concepto, aun excediéndose, como se excedió, al estipu
lar condición tan onerosa no podrían estar sus herederos 
obligados al pago de ¡o que aquel no había recibido;

Noveno. Quo si á los herederos de D. Eugenio Iz
quierdo no puede legalmente exigírseles la responsa
bilidad pecuniaria , habiendo sido este el encargado de 
real:zar en 'París la operación de empréstito y para en
tenderse en todo con la casa de Hoppe menos puede 
aducirse razón alguna legal para exigir el valor de las 
2,000 acciones al sucesor ó sucesores de D. Manuel Go- 
doy, sin que baste cuanto expone, con referencia á 

.Jas Memorias de este, D. José Prats, puesto que sobre 
las explicaciones que aparecen da las mismas, anuladas 
■las 2 ,000 acciones de á 1 ,000 'florines, el Estado dejó 
de pagarlas’, en ío cual le resultó un beneficio igual al 
qué le resultó de no haberse emitido el total, del em 
préstito , destinado en una buena parte á las atenciones 
del Tesoro público de Francia , y como sin duda lo hu
biese si:1o en aquellos tiempos, el importe de las 5,950 
acciones que quedaron fuera de la circu lación , á ha
berse negociado;

Décimo. Que si bien la casa de Hoppe y compañía 
recibió en libranzas sobre las cajas de Méjico los 
8.48 4,375 pesos fuertes, fué en garantía del emprésti
to de 4 0 millones de florines, las cuales deben encon
trarse en su poder, según los antecedentes que obran 
en las dependencias deíG eblerno , y q u e , por consi» 
guíente, mal pueden cargarse intereses sobre unos'valo
res no realizados, pues para ello era necesario haber 
satisfecho dos veces el" empréstito, lo cual no sucedió;

Undécimo. Que en el mismo caso se encuentra el 
giró de los 28 .453,4  25 ps. fs. sobre las mismas cajas 
de Méjico que se depositaron para garantir el capital é 
intereses del empréstito de 3 0 millones de florines, le
vantado por lá misma casa de Hoppe y compañía en 
4 807 , que actualmente están en poder de esta casa, 
según su correspondencia;

Duodécimo. Que es conveniente recoger con u r 
gencia los documentos que de uno y otro empréstito 
obran en poder de la referida casa, orillando cualquie
ra pequeña dificultad que pudiera presentarse para ello;

Decimotercio. Que D. José Prats ha confundido^ 
con bastante frecuencia , el proyecto de empréstito de 
los 3 0 millones de florines de la casa Smhet herma
nos, que no pudo realizarse, no obstante de haberse 
expedido la Real cédula para ello y de haberse estipu
lado hasta las condiciones secretas, por no haber dado 
la licencia para levantarlo el Gobierno holandés, con el 
empréstito de 30 millones de florines levantado por la 
casa de Hoppe y com pañía, cuyo e rro r, en el Sr. Prats, 
nace sin duda de haber llegado á su poder algunos do
cumentos sueltos , relativos á aquélla negociación y á 
los cuales ha dado una significación que no tienen, 
por haber sido anulado el contrato;

Decimocuarto. Que D. José Prats parte de otro er
ror al formar el cargo del 4 2 por 4 00 que resulta en
t r e ,el precio de 88 por 4 00 á que se negociaron, 
segun díce, las acciones, v el de 4 00 ¿ que debieron 
negociarse para que aquello sucediese, sin tomar en 
cuenta que el tipo de la emisión era el relativo á los 
valores nominales de las acciones, ni considerar la ín
dole de la negociación;

Decimoquinto. Que la casa de Hoppe y compañía 
ajustó entregar los fondcs del empréstito de 4 0 mi
llones á la de Vanlemberghe y O uw rad, con la cual 
debía entenderse; y que para la realización, pago y 
ajuste de cuentas paVa el' empréstito de los 30 millo
nes de florines debía entenderse con D. Eugenio Iz
quierdo, según las respectivas autorizaciones del Go
bierno español.
■ Decimosexto. Que de la cuenta producida por la 
casa de' Hoppe y compañía á D. Eugenio Izquierdo, 
bajo el título de la Corona de España , aparece un saldo 
contra ésta de 270 ,016  florines, 4 sueldo y 8 dineros 
corrientes de Holanda , cuya suina se ignora haya pa
gado U expresada casa al Gobierno español, ó si está, 
abonada eñ la reclamación de 4.50,924 florines, 6 suel- 
dos, qué ;la éxpres8daJcasa pretende alcanzar por fini
quito d é las  negóciáciones al Tesoro español;
> Décimósétimoh'r Que las ‘ revelaciones de D. José 
Prats erán conocidas, las unas por la administración, 
y otras éarééiah de exactitud , y que las únicas de
nuncias que 'pudieran' ser favorables al Tesoro públi
co serian las que descubriesen bienes pertenecientes á 
V antem B ér|fe y Ouwrad; y á sus coasociados;

Décimoetavo. Que las reclamaciones sobre a n 
ticipos parar la compra del palacio de Buena-Vista están 

'pendientes dé liquidación ;
D ée im ó rio n o ;Q u e  J>. Manuel Godoy, expatriado

duran te  cuarenta añoá, privado de stia empleo^ y ho
nores, fué repuesto en ellos, en cuanto lo permitían 
las nuevas instituciones del país, por Real órden de 
34 de Mayo de 4 8 47;

Vigésimo. Que durante su expatriación no se le 
formó causa, ni sus bienes fueron confiscados, ni en la 
actualidad podría tener efecto esto a c to , ya por la 
muerte do D. Manuel Godoy, ó ya porque la ley cons
titutiva del Estado prohíbela confiscación;

Vigésimo primero. Que aun cuando por Real órden 
de 30 de Abril de 1844 se mandaron devolver á Don 
Manuel Godoy los bienes secuestrados, no tuvo efecto 
en la parte de la devolución , si bien sirvió de base 
para que se pronunciase el laudo arbitral, á fin de veri
ficarlo , cuyo laudo no llegó á ser discutido ni aproba
do por las Cortes, á las que se presentó por el Gobier
no, con el proyecto de ley de 6 de Noviembre de 4 851;

Vigésimo segundo. Que las Córtes generales y ex
traordinarias por decreto de 22 de Julio de 4 813 con* 
cedieron ai duque de Ciudad-Rodrigo (Wellington) para 
s í, sus herederos y sucesores el sitio y posesión Real 
conocida por el nombre deSoto de Roma, con inclu
sión del terreno llamado de las Chanchinas , que perte
necía al secuestro.

Vigésimo tercero. Que por Real decreto de 29 de 
Julio de 4 8 14 se incorporó al Real Patrimonio la pose
sión de la Albufera correspondiente también al secuestro;

Vigésimo cuarto. Que por Real decreto de 4 3 de 
Octubre de 4 8 4 o y decreto de las Córtes de 9 de No
viembre de 4 820 fueron aplicados á la extinción de la 
deuda y pago da intereses los productos de los bienes 
secuestradosá Don Manuel Godoy, y por el segundo al 
mismo objeto los de la Albufera y valle de la Alcudia;

Vigésimo quinto. Que D. Manuel Godoy renunció 
en 4 843 los intereses y productos délos bienessecues- 
trados que hubiesen ingresado en poder del Estado ;

Vigésimo sexto. Que el Gobierno, prescindiendo de 
las consideraciones que se tuvieron por el mismo para 
presentar á la resolución de las Córtes este asunto en 
4 854 , acordó la devolución de bienes al sucesor ó suce
sores de D. Manuel Godoy, por Rsal decreto de 25 de 
Febrero de 4 853, si bien con la reservado  pedir á 
aquellas los subsidios necesarios para la indemnización;

Vigésimo sétimo. Y considerando en. fin que , se
gún la opinión del tribunal supremo de justic ia , este 
negocio (el del secuestro) no puede ser resuelto en lo 
principal ni en sus incidencias por los tribunales de 
justicia, ni aplicarse á él las reglas , sustanciaron  ni 
trámites propios de los juicios civiles y criminales, y 
que, por lo tanto, solamente las Cortes pueden dar la 
scducion equitativa y conveniente; la comisión, después 
de un detenido exámen y da haber oído á los Sres. Mi
nistros de Hacienda y Gracia y Justicia, tiene el ho
nor de proponer á la ilustración y sabiduría de las 
Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4.° El Gobierno no reconocerá crédito al
guno procedente de las negociaciones de la extinguida 
caja de consolidación eon Vanlembergh y Ouwrad, 
quedando nulas y de ningún valor ni efecto todas 
b s  libranzas, tratas y aceptaciones de la misma por 
consecuencia de dichas negociaciones ó por garantías de 
otros empréstitos.

Art. 2.° Queda facultado el Gobierno para obrar, 
según lo creyese conveniente , en cuanto á las recla
maciones que pudieran intentarse por el m ism o, por 
consecuencia de los contratos y operaciones de fondos 
hechos por la caja de consolidación con varias casas 
extranjeras.

Art. 3.° Se revocan la Reales órdenes de 3 0 de 
Abril de 4 8 44 y de 2 4 del mismo mes da 4 8 53 v el 
Real decreto de 2 5 de Febrero de este mismo año.

Art. 4.° Se alza el secuestro de los bienes adquirí- 
dos á título oneroso por D. Manuel Godoy y que po
seía en 4 9 de Marzo de 4 808.

El Gobierno propondrá las demandas de reversión 
que procediesen en justicia, por consecuencia de las 
donaciones hechas por los Reyes á D. Manuel Godoy.

Art." o.° No tendrán derecho los sucesores de D. Ma
nuel Godoy para pedir cantidad alguna por razón de 
los productos del secuestro, ni por intereses durante 
el embargo hasta el dia de la publicación de esta ley.

Art. 6.° El Gobierno reclamará de quien correspon
da el saldo que resultóse á favor de la extinguida con
solidación por sus anticipos para la compra del pala
cio de .Buena-Vista.

Palacio de las Córtes 28 de Junio de 4 8 5 6 .= M i-  
guel Moreno y Barrera, p residen te .^F ernando  M adoz.=  
Eugenio García Ruiz,—Manuel L. Moncasi.—Manuel Ga- 
tell.=Cam ilo Labrador, secretario.

PARTE N O OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Parece que dentro de pocos dias queda
rán habilitadas para el servicio público las dos fuentes 
que se acaban de construir en la plazuela de San Marcial 
frente al cuartel de San Gil. (Epoca.)

La Reina distribuyó anteayer 30,000 cigarros á las 
tropas de la guarnición de Madrid. (Id.¡

Sabemos que la sociedad del Crédito moviliario ha 
ofrecido todo su apoyo ai Gobierno de S. M. Desde luego 
va á dar un gran impulso á todas las obras públicas que 
tieue contratadas.

Muy pronto debe verificarse la subasta para la sec
ción del ferro-carril desde Madrid á Valladolid.

El coste total de las obras está calculado en 24 6 mi
llones, y la longitud entre Madrid y esta ciudad será 
por la línea trazada de 239 kilómetros, ó sean 43 leguas 
próximamente, resultando el coste por legua á poco más 
de cinco millones.

Las estaciones de prim er órden son Madrid y Valla
dolid ; de segundo A vila, y de tercero Boadilla, Villanue- 
va de la Cañada , Valdemorillo, Peralejo, Robledo, Navas 
del Marques, N avalperal, Ilerradon, Mingorría, Velayos, 
Pajares, Arévalo, A taquines, Medina del Campo, Pozal- 
dez, Matapozuelos, Yaldestillas y Viana. Total 24; de las 
cuales las más im portantes, entre las de segundo y ter
cero órden, serán las de Avila , Valdemorillo, Arévalo y 
Medina del Campo.

El temible y tan combatido paso de la cordillera cono
cida generalmente por el nombre de Guadarrama, lia si
do vencido de un modo que nada deja que desear en tra
zados, aun en terrenos poco accidentados. Las pendientes 
empleadas no exceden del 4 5 por 100, lo que hace que 
para la explotación de esta línea no se necesite un mate
rial especial de tracción, que tantos inconvenientes suele 
ocasionar en la economía y regularidad de aquella. Las 
curvas mínimas son de 450 metros de radio. Con estos 
datos bastará para comprender que la velocidad en esta 
línea será próximamente la misma que la de la mayor 
parte de los ferro-carrilles extranjeros, pues que no exis
ten condiciones especiales que la hagan disminuir en nin
gún sentido. •

En virtud de la concesión hecha al Crédito moviliario, 
el Estado debe subvencionar á la empresa con 330,000 
reales por kilómetro, lo que da 79 millones próximamen
te. para la subvención total de Valladolid á Madrid. Según 
la ley general de ferro-carriles, esta subvención no de
bía exceder de 72 millones, que es la tercera parte del 
presupuesto total.

A la provincia de Valladolid corresponde pagar por la 
indemnización concedida 6.380,000 rs.
• El gran porvenir económico que desde los primeros 
años de explotación aguarda á esta importante v ia , por
venir que no se oculta á los capitalistas y hombres de 
negocios, nos hace esperar confiadamente que el tipo ele 
subvención fijado sufrirá en la subasta grandes reba
jas. [Id.)

ZARAGOZA 15 de Julio.—Desde la noche anterior se 
empezó á hablar de las ocurrencias de la corte con bas
tante variedad , aunque fundándose los noticieros en 
partes que el Gobernador civil recibió de Madrid. Hoy á

las dos (Je la tarde ha circulado el Capítah General tth 
aviso convocando á los Jefes militares para las cinco; lo 
mismo ha hecho con las Autoridades locales: asi es que 
se constituyeron en Ju n ta , aumentada con el Arzobispo, 
Regente, Diputación, Comandantes de la Milicia v Dipu
tados á Córtes.

Se dió lectura de una Real órden que declaraba en 
estado de guerra todo el reino, y se manifestó el estado 
de la capital, añadiendo que el Ministerio O-Donnell esta
ba ilegalmente oonslituido, y que era preciso siguiera al 
frente del Gobierno el Duque de la Victoria. Este fue el 
lenguaje de los hombres que se llaman políticos, y acor
daron no obedecer, redactando una exposición y resol
viendo que hasta que quedaran satisfechos se nombraría 
una Junta compuesta del Capitán General, P residente; el 
Gobernador c iv il, Vicepresidente; y  de cinco vocales 
elegidos entre los Representantes del p a ís , Diputados de 
la provincia, individuos de la Municipalidad y Jefes mi
litares.

Acordado a s í, se dió por concluido el acto á las ocho 
de la noche, y no se nota la menor señal, ni grupos, ni 
nada absolutamente que dé un poco de vida á tan inex
plicable acto; pues la Milicia no se ha reunido , ni pare
ce esté convocada. Todo el mundo espera, sí, con ansia el 
resultado del combate que se dice ha empezado en esa, 
y no falta quien asegure que las Autoridades tienen no
ticias que les acomoda callar después de lo que han he
cho. (C. de la G.)

GRANADA 13 de Julio.—Gozamos de una tranqui
lidad como nunca; no hay una riña, ni una voz. Se obe
dece con decidida voluntad á las Autoridades, y la ley 
es quien únicamente manda.

El trigo está en alza aunque len ta ; el pan ha subido 
un cuarto en hogaza de dos libretas, pero abundan las 
existencias, y  la cosecha que se recolecta, aunque media
na , hará decrecer el precio.

Sábese que hay un activo comercio para la compra 
de cereales, lo cual motiva la subida de sus precios.

Todos los demás artículos de primera necesidad están 
baratos, y los operarios y jornaleros ganan lo que quie
ren por la falta de brazos que se toca.

Tenemos fundados motivos para vivir tranquilos y sin 
temor de revueltas. Las Autoridades vigilan ; no se duer
men , y están preparadas á todas horas para escarmen
tar cualquier extravío ó tendencia criminal. (C. de la G.)

TERUEL 13 de Julio.—Hoy tenemos un nuevo moti
vo de elogiar el Ínteres de nuestras Autoridades provin
ciales. Anteayer, si mal no se nos ha informado, á p ro
puesta del Sr. Gobernador civil, votó la Diputación la 
suma de 50,000 rs. con destino á la instrucción pública 
en esta forma: 5,000 para la creación de la escuela nor
mal de m aestras, 46,000 para la adquis;eion de máqui
nas para el Gabinete de física del Instituto, y los 29,000 
restantes para organizar el colegio de alumnos internos 
del mismo establecimiento. (El Turia.)

GERONA 13 de Julio.'— Sabemos que el Sr. Goberna
dor civil de la provincia ha resuelto , una vez facultado 
por la ley, quede libre la importación de granos en la 
provincia, prohibiéndose al propio tiempo la exportación 
en tanto no se resuelva la cuestión de subsistencias, que 
pudiera ser explotada dañosamente por nuestros ene
migos. ;

Ademas se están escogí tan do. los medios más acep
tables, tanto por la Autoridad superior como por los res
pectivos Ayuntamientos de la provincia, para hacer que 
desaparezca todo temor de carestía. (Centinela.)

^  J u n t a s  g e n e r a l e s  d e  G u e r n i c a . —  Tercera Junta .__
15 de Julio.— Leída el acta de la última sesión fué apro
bada. 1

Levantóse en seguida el Sr. Diputado general de tur- 
n.° ’ .V 9n,noinbro la corporación de que forma parte 
significó á la Junta que el exoelente discurso que dijo 
ayer el presbítero Sr. D. Podro Pascual de Aldape en la 
función religiosa dedicada á la definición dogmática de la 
Virgen María, merecía en su concepto los honores de 
la publicidad por medio de la prensa.—Que la correcta 
efigie de la Madre de Dios que en la procesión de la mis
ma tarde se ostentó^por las calles de la villa, se adquiri
rá por cuenta del Señorío, y se colocará con toda solemni
dad en el altar del salón en que el Congreso vizcaíno ce
lebra sus sesiones, para que, recordando de este modo la 
augusta ceremonia, tengan los vizcaínos grabada en su 
mente la idea de que la Inmaculada Concepción que 
aquella efigie representa, es y será la guardadora de sus 
fueros y libertades, sobre los*que vela incesantemente, y 
q uedase  desde luego reconocida  p o r  la Junta como su di
vina v excelsa compatrono.

Apénas pronunciado este discurso, un grito de unáni
me aprobación resonó en ci santuario de nuestras vene
randas leves, y aprobado en todas sus partes, los seño
res apoderados se manifestaron poseídos de singular con
tento y satisfacción.

Se da entrada en la Junta á un Apoderado suplente. 
Los Sres. Apoderados de tres pueblos, cuvos poderes no 
reunían todos los requisitos legales y fueron á su tiempo 
desechados noria comisión revisora,*’presentan otros nue
vos, yy pasan al exámen de la misma.

Y no habiendo trabajos preparados por las comisio
nes para esta sesión, se levantó, recomendándolas la pre
sidencia se ocupasen en sus importantes tareas en la ma
ñana de hoy.

Eran las* once en punto.

EXTERIOR.

Se han  hecho im portan tes cam bios en el p erso 
nal de la A dm inistración m ilita r inglesa. Lord H a r-  
d in g e . G eneral en Jefe del e jérc ito , ha hecho d im i
sión de su cargo por su avanzada edad y por m o
tivos d® sa lu d , y ha sido nom brado en su  lim ar el 
D uque de C am bridge. N uestros lectores saben la 
b rillan te  p a rte  que este d is tingu ido  m ilita r  ha ten i
do en la eam naña de Crim ea.

U na correspondencia  de R om a que publica  el 
Journal des Debuts d ic e , que au n  cuando no se ha 
celebrado el Congreso de P ríncipes de la Ita lia  m e
r id io n a l , los dos m ás principales de ellos, el g ran  
D uque deT oscana y el Rey de Nápoles, h an  ido á 
ponerse de acuerdo con el Papa en Porto d 'A nzio. 
N ada se ha podido tra s lu c ir de lo que en d icha re 
un ión  se ha tra tado .

Al fin los E stados de Roma tienen un  cam ino de 
h ierro . El 7 de Julio se inauguró  el trozo que va 
desde Roma á  Frasca ti. Muchos C ardenales asistie ron  
á la solem nidad, que concluyó con u n a  fiesta en la 
casa de recreo del P ríncine Torlonia.

Hace algún  tiempo hab laron  los d iarios ingleses 
de una  com binación propuesta  por la R epública de 
H onduras p ara  te rm in a r el conflicto ex is ten te  en tre  
In g la te rra  y los E stados-U nidos. Un periódico belga 
publica un  memorándum  redactado por los rep resen
tan te s  de H onduras, que debe som eterse á los re 
p resen tan tes  de los d iferentes E stados de E uropa, 
in teresados en la cuestión. Sabido es que el objeto 
que se proponen los dos G obiernos de In g la te rra  y 
los E stados-U nidos es el establecim iento de una  línea 
de com unicación por el istmo que separa el Océano 
A tlántico y el Pacífico. El arreglo  propuesto  en el 
docum ento que se tra ta  consiste en s u s titu ir  el paso 
por el te rrito rio  de H onduras á todas las dem as v ias 
de com unicación sobre las que hasta  ahora se ha  
d ispu tado .

La Presse de P a rís  dice que  se p resen ta  u n a  
nueva solución del conflicto ang lo -am erieano  en lo 
concern ien te  á la A m érica cen tra l. H onduras ha 
acred itado  u n  agente en L ondres p a ra  rec lam ar la 
isla de Rúa ta n , cuya posesión d isp u tan  los E stados- 
Unidos á Ing la te rra . Con m otivo de estas reclam a
ciones publica el Times un  largo a r t íc u lo , en el 
cual m anifiesta u n a  g rande  alegría por saber que 
la cuestión pendiente  en tre  los G abinetes de W as
hington y Londres puede resolverse de modo que se 
eviten nnevos inconvenientes. A bandona la .‘d iscusión 
legal, y se declara dispuesto á ren u n c ia r al derecho 
even tua l de In g la te r ra , si esta concesión puede pro
d u c ir u n  resu ltado  satisfactorio. El Times piensa 
q u e , una  vez zanjada la cuestión  de las islas de lá 
B ah ía , se rán  fácilm ente resueltas las dem as cuestio
nes de la A m erica cen tra l. M. Dallas tiene  los pode
res necesarios para  ello, y  M. P ierce , com pleta
m ente desin teresado en Ja cuestión , desde que no

ánda ii po r ttiédio de los in tereses elec to ra les, no pó-* 
d rá  m énos de p re s ta r  auxilio  á u n a  solución favo
rab le .

S e h a  p resen tado  al Senado de W ash ing ton  u n  
proyecto  de ley p a ra  que en D iciem bre p róx im o sea 
ad m itid a  K ansas en  la Union am ericana .

Las ú ltim as notic ias rec ib idas en  L óndres del 
Cabo de B u en a -E sp e ran za , sobre el estado de la 
g u e r ra , son am enazado ras, pero  h as ta  ahora no se 
ha a lte rado  el ó rden .

Parece que el Roy de Nápoles, ó excitac ión  del 
P adre  S anto  , ha  m andado  su sp en d er el proceso que  
se estaba sigu iendo1 en su  cap ita l, pero  esto no se 
considera  sino como u n  acto de deferencia  al Papa.

C orrespondencias de H ong-K ong del 8 de Mayo, 
d icen  q u e , á p esa r de las te rrib le s  ejecuciones que 
se h an  hecho, los rebeldes am enazan  de nuevo  á 
C an tón , v  h asta  se cree  que  al fin tr iu n fe .la  rebe
lión como no haya  u n a  in te rv e n c ió n  europea.

AUSTRIA .— Viena 9 de Julio,— Sabemos por con» 
ducto fidedigno que tan pronto como aquí se tuvo cono
cimiento del aáunto de Giurgexvo, el Emperador ha m an
dado practicar las investigaciones más rigorosas acerca 
del particular. Parece que el Comandante del trasporte 
austríaco es el mayor culpable en el hecho, puesto que 
no existe ley .que permita á un Oficial austríaco castigar 
á un soldado extranjero que no le hace los honores mili
tares. Esto es lo que se ha sabido por la comisión encar
gada de la información preparatoria, y  el General C oro- 
nini ha dispuesto, tan pronto como tuvo conocimiento 
de las diligencias, que el Comandante del trasporte fuese 
llevado ante un Consejo de Guerra.

El Barón de H ubner, Embajador de Austria en París, 
debo llegar aquí en toda la .semana próxima. (Gaceta de 
Voss. )

Id. 10 de Julio.—M. de Lesseps, que ha llegado aquí 
anteayer con el caballero Hegrelli después de haber to 
mado parte en las deliberaciones de la comisión del istmo 
de Suez, apénas ha podido detenerse, y ha marchado 
ayer para Constantinopla con objeto de obtener del Sul
tán el firman para ejecutar la obra empezada. Aprovechó 
la ocasión para ver nl*Conde B uol. á M. de Bruck, Minis* 
tro de Hacienda, y á M. de Toggenbourg, Ministro de Co
mercio , asi como al Príncipe M etternich, y  darles á co
nocer en qué estado se encuentra la abertura del istmo. 
f  Gaceta de Aur/sburgo.)

Id, id .—El Conde Buol, Ministro de Negocios extran
jeros , ha renunciado á su proyecto de pasar el verano en 
el campo á causa del sinnúmero de asuntos. Él Conde 
Strogonoff, que estaba agregado á la Embajada rusa en 
Viena , saldrá mañana para San Petersburgo. Los Conse
jaros de Estado rusos, Conde Makin y M. de Tengobars- 
k¡, m archaron, el primero á San Petersburgo, y el se
gundo á Presbourg. ¡Diario atenían de Francfort.)

I T A L I A . —  Milán 8 de Julio. —  Han llegado reciente
mente refuerzos de tropas á Lombnrdía. El 5.° cuerpo de 
ejército se aumentó con una brigada que vino de Magun
cia, y so marchó á Bérgamo. Una brigada de este cuerpo 
de ejército ha ido á marchas forzadas desde Milán á Cré- 
mona á las órdenes del General Lilia, compuesta del re 
gimiento de infantería Guilav, un batallón de cazadores, 
una sección de ingenieros y una batería de artillería. El 
Gobierno no ha permitido á M. Cesar Cardié aceptar la 
condecoración déla  Orden de San Mauricio y  San Lázaro 
que le habia sido concedida por el Rey de Cerdeña. (IU- 
sorgimento. I

1DE3L — Roma 6 de Julio. — Créese todavía que en la 
conferencia de tres horas que se celebró á la sombra de 
Bogúese en Porto d’Anzio entre el Papa y el Rey Fernan
do de Nápoles ha debido tratarse de la presión de las Po
tencias occidentales sobre ambos Gobiernos.

El Conde Bacciochí que ha llegado de París con el Car
denal legado, ha dado lugar con su presencia á un gran 
número de conjeturas: se ha dicho que venia á reempla
zar á M. de Reyneval, y  seguir negociaciones delicadas 
entro los Gobiernos de Francia y de los Estados Pontifi
cios; pero como el Conde Bacciochi es tutor de los hijos 
del Principe de Canino, ha venido con motivo de asuntos 
de familia, v no con un objeto político. (Idem.)

P R U S 1 A .— Berlín 11 de Julio. — El viajo de la Reina 
Vitoria á Berlín para el mes de Setiembre va siendo muy 
probable áun cuando no se haya decidido definitivamente. 
Según la etiqueta, la Princesa ReaV no acompañará á la 
Beina. M. de Ricbthoflen ha salido de Berlín; y á pesar de 
que los periódicos de Viena no le mencionan entre los 
individuos de la comisión de los principados, es cierto 
que m archará, después de una corta estancia en un  es
tablecimiento de aguas de Bohemia, á ocupar su puesto 
en el seno de dicha comisión. La participación de Cer
deña es todavía probable aunque Austria se opone ó ella. 
(Gaceta de Colonia.)

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.

(Continuación.)
Provincia de Málaga.—Puesto de Igualeja.—Sabido es 

que en esta provincia, á favor de su escabroso terreno, 
siempre han existido malvados for agidos que más tem
prano ó más tarde han venido á caer en poder de los bi
zarros veteranos del cuerpo, merced á su incansable ce
lo y á los penosos trabajos que han arrostrado para con
seguir el buen éxito que dificulta la aspereza del pais y 
la protección que de sus habitantes suelen alcanzar los 
criminales. Uno de los bandidos que mas tiempo se ha 
sostenido ejercitando sus iniquidades ha sido el famoso 
Antonio Fajardo: do quiera sentaba su planta criminal 
imprimía el sello del terror, dejando tras sí un rastro de 
sangre y luto; la fuerza del cuerpo ha trabajado sin des
canso hasta hacerle expiar con la muerte sus innum era
bles delitos; ya no existe ese mónstruo por tanto espacio 
temido; la preciosa sangre de un individuo del cuerpo se 
ha derram ado, aunque en poca cantidad, pero el pais y 
la sociedad se han librado de un ser corrompido y feioz; 
las circunstancias de este servicio son las siguientes: ’

El Sr. Coronel Comandante de la provincia tuvo noti
cia de que Fajardo se habia llevado unas mujeres de un 
rancho de carbón , y que los habitantes de aquel terreno 
recelaban salir á sus faenas ordinarias del cam po: eh el 
momento ordenó que los comandantes de las líneas de 
Ronda y Estepona con la fuerza de su mando diesen una 
batida general hacia la parte de Benahabis, que el puesto 
de Igualeja saliese también hasta encontrarse con el Te
niente, ü . LuisG adea, y que se formase por el Coman
dante de la línea de Ronda un expediente para ver si era 
posible descubrir qué clase de personas daban protección 
á los criminales. Cumplimentadas las órdenes de dicho 
Sr. Comandante, pusiéronse en movimiento los expresa
dos Jefes de línea , y puesto de Igualeja. Al amanecer del 
dia 4 0 del corriente el cabo primero Francisco Jiménez 
Pato, jefe del referido puesto de Igualeja, con los guardias 
Benito Ruiz, Pedro López, Tomás Borrego, José"Fórme
les, Eustaquio Barranco y Pedro Concha, tuvo la suerte 
de encontrarse con los bandidos en el término del H ino- 
ja l , quienes al ver la fuerza del cuerpo hicieron uso de 
sus arm as, y dispararon á quema ro p a , hiriendo al cabo 
en la mano derecha. Los guardias descargaron sobre 
ellos y dejaron muerto en el acto al referido Fajardo; más 
su compañero huyó al monte, y los individuos del cuerpo 
le siguieron, cruzándose algunos tiros por espacio de ho
ra y media, al cabo de la cual pagó con la vida su teme
ridad. También tuvieron la suerte de capturar á dos ve
cinos de Pujerra que, como espías y auxiliadores, se ha
llaban con los bandidos, y  con los cadáveres v armas 
recogidas fueron conducidos á la ciudad de Ronda, entre
gándolos al Sr. Comandante militar.

Este importante servicio devuelve la tranquilidad á la 
Serranía de Ronda, y sus habitantes honrados se hallan 
en extremo contentos con la muerte de tan temibles fora» 
giclos, elogiando el celo, actividad y valeroso comporta
miento de los veteranos guardias.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en
terado con sumo placer de este buen servicio, quedando 
muy satisfecho de sus subordinados, y proponiendo á 
S. M. para la cruz de San Fernando al cabo Jiménez Pato, 
y para la de María Isabel Luisa á los guardias que le 
acompañaban.

Pdéstó de Alórá.=*Dóé áños hacia qúe había de$M i 
por segunda vez del presidio de Granada un eonfinfi 
en el mismo, sin que en tanto tiempo hubiese podi 
capturársele por abrigarse en la escabrosa sierra dol 
lie de A bdalagis, burlando siempre la activa persoenp^' 
que se le hacia; mas en la noche del 40 del actual el J011' ? 
gento Rafael Monlijano, comandante de dicho puesto 
apostó en la expresada sierra con el cabo segundo D j ’ Sc 
Jiménez Sánchez y los guardias Fernando Jordán Y ^ j11 
y Manual Carrillo Díaz, y al amanecer del dia \\ f s 
aprehendida en la misma sierra , ocupándole en el ací 
una esoopeta cargada, un sable y una canana con 4¡¡ 
cartuchos, habiendo sido puesto con dichos efectos á dr 
posición de la Autoridad competente. S. E. se ha enier-irU 
con aprecio de este servicio ;dando las gracias al sareen! 
ío é individuos mencionados.  ̂ ° *

Puesto de la capital.—Desde la cautividad del proab. 
tario D. Luciano M artínez, el Sr. Comandante do la prU 
vincia no lia cesado de hacer pesquisas para descubrir pí 
paradero de los criminales; y habiendo conseguido sab^ 
el de dos de ellos, el dia 7 del corrienle comisionó 
cabo prim ero Julián N avarro, que con el celo que siem 
pre ha acreditado, consiguió capturar en el partido de 
Ruéda la Bota á uno de ellos, ocupándole una escopeta 
dos cañónos, que con el reo fué puesta á disposicióndeí 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia,

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Justa y  Santa R u fin a , Vírgenes y mártir*» 
Santa Macrina Virgen y San Vicente de Paul, fundador 

Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de Incurables

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta v illa , resulta que hari 
entrado en los dias 44, 45 y  46 por las puertas de esta ca
p ita l, las cantidades de los artículos que á continuación se 
expresan :

2,414 fanegas de trigo.
293 arrobas de harina de id,

2,800 lib ras  de pan cocido.
6,435 arrobas de carbón.

4 4 9 vacas que componen 48,268 libras de peso,
708 carneros que hacen 4 9,280 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia
Madrid 4 8 de Julio de 4 856.=El Alcalde primero cons

titucional. interino, El Duque de Alba,

Mota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua* 
cion se expresan :

A rroba. Libra.
Es. vn. Cuartos.

Carne de vaca  .............  33 á 34 44 á 4G
Idem de carnero .................................  . .  44 á 46
Idem de te rn e ra ..........................  54 á 60 25 á 4 2
Tocino añejo ..............................   74 á 76 26 á 28
Jamón  ................................  85 á 4 08 38 á 45
Aceite.......................... ................... 52 á 54 4 4 á 46
V in o ............................  34 á 40 4 0 á 44
Pan..................................................  . .  42 á 45
Garbanzos.....................................  24 á 38 8 á 44
Judías.............................................  24 á 28 8 á 42
A rroz............................  28 á 32 4 0 á 4 2
Lentejas................................................ á 44 5 á 6
Carbón...........................................  6 á 7
Jabón   ................................  56 á 60 20 á 22
P a t a t a s . . . . ,    8 á 9 3 a  4

Madrid 48 de Julio de 4 856.

ALBONDIGA DE MADRID.

P R E C IO S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

Cebada............................ de 38 á 39 rs. vn,
A lgarrobas.,     á 40 rs. vn,

Trigo vendido. Precios.

30  á 54
480......... 65 y¿

94......... 66
32  67
38......... G5

474
Madrid 48 de Julio de 4 856.=*EÍ In terventor, José Al» 

daco.

B O L S A
Reinó grande animación, si bien sus precios decaye

ron algo á última hora. El consolidado so hizo y publicó 
á 48-45, 40-2.5 y á 40-50, á cuyo precio continuó hallan
do dinero durante Bolsa; pero una hora después de cer
rada esta, no pasaba de 40-42 y medio. La diferida tam
bién se hizo y publicó á 25-20, y poco después de cer
rada la Bolsa llegó á hacerse á 25-25. A última hora esta 
se ofreció á 25^42 y m edio, y solo hallaba dinero á 25-5. 
Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs., han ha
llado dinero á 80. Las de Agosto á 85. Las acciones del 
Banco han continuado buscadas á 4 04. El cambio sobre 
París está ofrecido á 5-30, y  sobre Lóndres á 50-S0 
dinero.

Cotización del 18 de Julio de 1856 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Títulos del 3 por 400 consolidado, precio publica
do, 40, 45, 25 y 50 c.

Idem deí 3 por 4 00 diferido id. , 25-20 c.
Acciones de ca rre te ra s , emisión ce 4." de Abril de 

4 850. Fomento de á 4,000 rs ., id .n o  publicada, , SO d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 is., id. itíem 

85 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 4,000 rs., 8 por 400 

anual, id . , 4 04 d.
C A M B IO S .

Lóndres á 90 dias, 50,80 d.—París á 8 dias, 5 30 p.

AN U N CIO S P A R T IC U L A R E S .

EL DIA 24 DEL CORRIENTE MES DE JULIO. Y A 
las dos de la tarde, se vende en subasta exlrajudicial la 
casa núm. S6 de la calle Mayor, esquina ó la de Mdane
ses, núm. 2, bajo las bases y condiciones siguientes:

4 / La subasta tendrá lugar en la casa habitación del 
escribano de S. M. D. Sebastian C arbonel, que la tiene 
Carrera de San Gerónimo, núm. 21 , cuarto principal, v 
durará media hora.

2.a Cada puja será de 4,000 rs.
3.a La finca se vende en la cantidad líquida de 530,003 

reales, á rebajar las únicas cargas que tiene dedos cen
sos y cuatro faroles, im portantes 104,842 rs. al 3 por 
100,‘ siendo por consiguiente de cuenta del comprador- 
los gastos de subasta, escritura, copia &c., y no admi
tiéndose postura que no cubra la expres/da oantidad.

4.a La casa tiene 2,169 piés, v  produce anualmente 
32,590 rs.

5.a El que guste interesarse en la subasta podrá pasar 
á reconocer la finca en los dias que median desde este - 
prim er anuncio hasta el señalado para efectuar aquella, 
dirigiéndose al efecto al infrascrito escribano de ocho á 
once de la mañana.

Y  6.a Aquel á cuyo favor finque el remate, afianzará 
su cumplimiento con la suma de 6,000 rs., que p e r d e r á  

en caso de que se arrepintiese, no siendo por defecto, le-* ■ 
gítinio de los títulos de pertenencia que obran en poder 
del infrascrito para reconocerlos á su tiempo.

Madrid 43 de Julio de 4 856.==Sebastian Carbonel.
2762

A VOLUNVAD DE SU DUEÑO Y EN PUBLICA Lici
tación y doble subasta, que tendrá efecto en esta corte V 
en la ciudad de Málaga el 28 del presente mes, y hora de 
las dos de la tarde, se venden cuatro casas, sitas en la 
ciudad de Málaga, y sitios que á continuación se ex
presan , así como sus valores en aprecio.

Hs. vn.

Una casa calle de Alcazavilla, núm. 44 tasa
da en .............................................................’ ......... 401,500

Otra id. en la calle de Santa Ana, número 28,
tasada en  .............................   49,580

Otra casa calle del Pájaro , núm.*42, ¡asada en .! 18,960
Mitad de otra casa, sita en la calle de Saavedra, 

num. 9, tasada en ...............................................   18,640

158,680

La subasta tendrá lugar en esta corte en la escnbfflR1 
de número de D. Celedonio Azofra, calle de las P l a t e r í a s ,  ( 
en donde se halla el pliego de condiciones que puedo ; 
verse de doco-á dos todos los dias, 2764 ’ j


